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Felipe II y la Bib l ia de Amberes 

Ha sido creencia genera!, que la publicación de una Bibl ia 
políglota que superase a la que se impr imió en Alcalá de 
Henares en los talleres de Amo ldo Gui l lermo de Brocar io , en 
1514-1517, por sol ic i tud y cuidados del Cardenal Jiménez de 
Cisneros, fue idea de Felipe I I , y esto no es cierto. 

E l verdadero autor del proyecto, fue Cr istóbal Plant ino, 
que ante la escasez de ejemplares de la políglota de Alcalá 
(pues apenas se encontraba alguno a la venta de los 600 que 
salieron de las prensas de A m o l d o ) , ideó la publicación de 
una nueva Bibl ia aumentada, a ser posible, en id iomas y 
texto, y, desde luego, notablemente corregida. Así lo dice el 
mismo Felipe II en la Instrucción que a este efecto dió 
a Montano 

Para la publ icación de la políglota de Alca lá, había con
tado Cisneros con recursos suficientes y con la ayuda y 
cooperación de insignes profesores de la Univers idad tales 
como Anton io de Nebr i ja , Núñez de G u z m á n , López de 
Zuñ iga , Demetrio Ducas y Juan de Vergara, auxi l iados por 
los dist inguidos judíos conversos Pablo Corone l , A l fonso de 
Alcalá y A l fonso de Zamora . 

Cr is tóbal Plant ino no contaba con recursos suficientes, ni 
con la ayuda intelectual que esta gran empresa requería; por 
eso su proyecto parecía poco menos que imposible de real i
zar, sobre todo, si como decimos, había de resultar una obra 
que superase a la de Alcalá. 

Los talleres de Plantino eran los mejor dotados de mate
r ial de imprenta, tanto, que se creía que en sus notables pu
blicaciones empleaba caracteres de plata. Contaba, además, 
con hábiles correctores como Víctor Gisel ino, Teodoro Pul 
irían, Anton io Gesdas, Francisco Hardov in , Cornel io Ki l ieno 
y Francisco Raphelengo, que l legó a ser uno de sus yernos. 
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En cuanto a las existencias de primeras materias, tenía ya 
almacenadas 1.500 resmas de papel f ino reforzado que valían 
15.000 f lorines. 

Pero esto no bastaba. La publicación de esta gran obra 
causaría un gasto de 40.000 escudos, y no teniendo Plantino 
esta cant idad, recurrió a Felipe 11 pidiéndole patrocinase esta 
obra con su protección intelectual y auxi l io pecuniario. Enca
r iñado desde el primer momento este gran Monarca con el 
proyecto de Plant ino, tan favorable a la difusión de la Reli
g ión catól ica, de la que Felipe 11 era, como sabemos, acérr imo 
defensor, ofreció a éste su incondicional apoyo, tanto cientí
f ico como pecuniario. A este fin consultó Felipe II el proyecto 
de Plant ino con el Consejo Supremo de la Inquisición y con 
el Claustro de Doctores Teólogos de la Universidad de 
Alcalá, quienes emitieron su informe favorable, por lo úti l y 
necesaria que resultaría esta publicación a la cr ist iandad. 

E l auxi l io metálico no arredraba a Felipe I I , puesto que 
equivaldría a un anticipo que hacía a Plant ino y del que podría 
reintegrarse no sólo con los ejemplares de la obra que adqui
riera para las Iglesias y Monaster ios, sino por las devolucio
nes que Plantino se comprometía a realizar periódicamente. 
Las cantidades que por este medio de reintegros parciales 
reuniera Felipe I I , las dedicaba a otro fin tan altruista como el 
de esta publ icación, cual era la adquisición de obras impresas 
y manuscritas de reconocido mérito para la formación de la 
Biblioteca del Escor ia l ; y así en la Instrucción que para la pu
blicación de la Bib l ia entregó a Montano, leémos: «...Demás 
de hacer al dicho Plant ino esta comodidad y buena obra 
es bien que llevéis entendido que desde agora tengo aplicados 
los seis mi l i escudos que se le prestan para que como se 
vayan cobrando del se vayan empleando en l ibros, para el 
Monesterio de Sanct Lorenzo el Real de la Orden de Sanct 
Hieronimo, que yo hago edificar cerca del Escur ia l . . .» 

En cuanto al auxil io científico, resultaba tarca más ardua 
y di f íc i l . Necesitaba Felipe II para la dirección de esta empre
sa, un indiv iduo tan docto en las ciencias eclesiásticas como 
en las lenguas orientales, para que, l legado el caso (como así 
sucedió), pudiese hacer una defensa tan teológica como fun-
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damentada de su cometido. El Docfor D. Benito Ar ias M o n 
tano, que a su regreso deTren to , donde había dado muestras 
de su gran erudición le había nombrado S . M . Profesor de 
lenguas orientales en E l Escor ia l , fué el designado para la 
dirección de la publicación de esta nueva Bibl ia Pol íglota. 
Contaba ya Felipe II con dos indiv iduos capaces de desempe
ñar glor iosamente su cometido. Eran D. Benito Ar ias Montano 
y Cr is íophoro Plant in. 

Bien merece, pues, que antes de reseñar el desenvolv i 
miento de esta gran empresa, digamos algo acerca de estos 
dos hombres, que tan bril lantemente supieron l levarla a cabo. 

DON BENITO ARIAS MONTANO 
Nació este insigne Doctor en Fregenal de la Sierra 2, pro

vincia de Badajoz, el año de 1527 3. Fueron sus padres Benito 
Ar ias Montano y Francisca Mart ín Boza. Esto nos dice don 
Tomás González de Carba ja l , deduciéndolo de las declaracio
nes de los testigos que intervinieron en la información de 
pruebas para el hábito de Sant iago, pero aparte de que a lgu
nos testigos dicen que se l lamó la madre Isabel, él mismo así 
lo declara en carta que desde Amberes dir ige a Zayas, el 11 de 
Febrero de 1569 4. De sus primeros estudios nada puede 
decirse. Sabemos que en Sevi l la y hospedado en casa de 
Gaspar de Alcocer, amigo de su padre 5, hizo sus primeros 
estudios de humanidades, matriculándose en aquella Univer
sidad los cursos de 1546 y 1547. Pasó a la de A lca lá , en 
donde sólo consta que se graduó de Bachil ler en Ar tes, que 
estudió un curso de Fi losofía y dos de Teología en los años 
1551 y 1552. Aunque documeníalmente no lo podamos atesti
guar, sabemos que estudió las lenguas orientales además del 
gr iego y el latín, que ya dominaba, l legando a poseer con per
fección el hebreo, el árabe, el sir iaco y el caldeo. Se dice que 
en la Universidad de Alcalá recibió el grado de Doctor , pa
sando luego a León, donde se hizo sacerdote e ingresó en la 
orden de Sant iago, en el convento de San Marcos , viajando 
después por Francia, Alemania, Inglaterra, Países Bajos 
e Ital ia, practicando las lenguas v ivas y florecientes 6. 
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Con la correspondiente licencia pasó a Trenío, acompa
ñando a D. Martín Pérez de Aya ia , Obispo de Segovia 7, en 
cuya asamblea alcanzó Montano honrosa reputación, y, a su 
regreso, se retiró a Peña de Aracena, con objeto de dedicarse 
a las lenguas orientales, su estudio predilecto; pero conoce
dor Felipe II de lo que en este punto valía nuestro b iograf iado, 
le nombró con fecha 21 de Febrero de 1566, su Capel lán 8, y 
le hizo salir para El Escor ia l , donde le dió el cargo de Profe
sor de lenguas orientales. 

En 1568, el 25 de Marzo , y con las oportunas Instruccio
nes de Felipe I I , partió para Fiandes a encargarse de la 
dirección de la nueva Pol íg lota, que en Amberes había de dar 
a la estampa Cr istóbal Plant ino. Muchas calamidades pasó en 
la travesía y mayores le estaban reservadas en el transcurso 
de la publicación de la obra, que por fin v ió terminada 
después de cuatro años. En Roma encontró la oposic ión tenaz 
de algunos Cardenales y aún del mismo Pontíf ice, respeto a 
su publ icación, teniendo que ir en persona a hacer la defensa 
de esta impresión hasta conseguir la aprobación de Su Sant i 
dad; en España el Maestro León de Cast ro, Profesor de 
lenguas orientales en la Universidad de Salamanca, le denun
ció al Santo Of ic io, quien dictó sentencia favorable para 
Montano, en vir tud de la información hecha por el P. Mar iana, 
encargado de la tramitación del proceso. 

Estando en los Países Bajos y por encargo del Duque de 
Alba, hizo Montano un catálogo de los l ibros que entendía 
debían ser reprobados para expurgar las librerías de aquellos 
Estados. Este trabajo lo d ió terminado al año siguiente de su 
l legada, o sea en 1569. Con este catálogo y los que se 
pidieron a las Universidades y Obispos, formó el Catá logo 
General expurgatorio la Junta que se reunió en Bruselas 
compuesta de los Inquisidores Generales, del Obispo de 
Bolduque, el Deán de Bruselas y Fr. A lonso de Contreras, 
que con Ar ias Montano en diez solas sesiones dió esta Junta 
terminado su cometido. 

Al l í mismo en Fiandes recibió Montano el encargo de ad
quir ir l ibros para la librería de S . M . y además de los muchos 
que compró en Haustrit y en París, pensaba donar los suyos 
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cón oíros muy raros con los que había conseguido formar 
una colección de unos 300 que deseaba se colocasen aparíe 
en la librería de S. M . y en la forma que expresa en la caria 
que le dir ige desde Amberes, fecha 10 de Mayo de 1570 9. 
Estos or iginales los había adquir ido en su mayoría en 
Francfor t . 

Terminada su comisión en Flandes, pidió licencia en el 
9 de Octubre de 1574 para abandonar aquel país y retirarse a 
su casa en la Peña. Concedida ésta, no pudiendo atravesar el 
terr i tor io francés por las revueltas en que se hallaba aquel 
país, fué por Ital ia. Tampoco en Mi lán encontró medio de em
barcar para España a causa de los desórdenes or ig inados en 
Genova, y aprovechando ser el año Santo (1575), se fué 
a Roma con objeto de ganar el jubi leo. Como se ve, Montano 
tenía más deseos de ir a Roma que de regresar a España. 

Desde la Ciudad Santa escribía a S. M . con fecha 29 de 
Julio pidiéndole licencia para residir algún t iempo en aquella 
capital 10, cuyo deseo corrobora en carta de 6 de Agos to 
siguiente al Secretario Zayas , al que suplica interceda con 
S . M . para que le deje allí siquiera un año y con cualquier 
cargo n. 

N o alcanzó la residencia que solicitaba para quedar en 
Roma, antes al contrar io, S . M . envió por mediación del 
Embajador D. Juan de Zúñ iga, un despacho para Montano, 
encargándole viniese a Alcalá a la Junta que con autorización 
de Su Sant idad había mandado reunir Felipe II 12, compuesta 
de insignes Teó logos , para impugnar la Histor ia Eclesiástica 
que con el título de Centur ias habían escrito los Luteranos de 
Magdeburgo, for jándola con arreglo a sus deseos; pero 
andaba Montano demasiado apurado para atender a los 
gastos de nuevas expediciones, como lo demuestra el contexto 
de la carta que en 22 de Marzo de 1576 escribía a Zayas muy 
en secreto y que es importantísima por los detalles que aporta 
referentes a su triste s i tuación, creada por las deudas con
traídas tanto en Flandes como en Roma 13. 

Es verdad que contaba Montano con la pensión de dos
cientos ducados sobre el Obispado de Cartagena de que le 
hizo merced el Arzobispo de Valencia, D. Mart ín de Aya la , 
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siendo Obispo de Segovia en Abr i l de 1565 a su vuelta del 
Conci l io de Trenfo, por su buen comporfamienlo en esta 
Asamblea y para que siguiera predicando, enseñando, dispu
tando y escribiendo en servicio de la Religión cristiana y de la 
Iglesia Catól ica. Esta pensión costó a Montano mucho tiempo 
y disgustos poseerla, como puede verse por la corresponden
cia que sobre este asunto se conserva en el Arch ivo General 
de Simancas 14'26. 

Pudo por fin verse en Madr id libre del encargo de las Cen
turias, por haberle mandado S. M . formar el índice de los 
l ibros de E l Escor ia l , trabajo que comenzó en 1.° de Marzo 
de 1577 y en 24 de Septiembre del mismo año ya lo tenía 
concluido 27. 

Poco tiempo estuvo inact ivo. Por cédula fecha en E l Pardo 
a 29 de Enero de 1578 28 y carta al Embajador de Portugal 
don Juan de S iva 29, emprende la marcha para aquella nación 30 
encargado de una misión secreta que solo el Rey y Montano 
la conocían. Ocho días tan solo estuvo en Lisboa y durante 
ellos tuvo cuatro largas conferencias con el Rey de Por tuga l , 
de las cuales da noticia detallada a S . M . 31 y a Zayas 32, 
quedando ambos muy complacidos y satisfechísimo sobre 
todo Felipe II con las noticias que sobre el particular le 
comunica su Embajador 33. 

Vuelto por fin a España en Abr i l de 1578, se retiró a su 
casa de la Peña de Aracena, a catorce leguas de Sevi l la , sitio 
delicioso con abundantes aguas, v inos y frutas, bastante caza 
y con toda clase de recreos naturales, según vemos por carta 
de 25 de Abri l de 1578, en que nos da noticia de su l legada y 
estado en que la encontró 34. 

Calculaba Montano que trece años antes de su regreso o 
sea cuando él vivía allí al partir para Flandes, valía más 
de 5.000 ducados el edificio que él había hecho en Iglesia, 
casa, estudio, huerta, viña y prado, que después encontró 
arruinado y destruido por negligencia del cr iado que dejó en
cargado de el lo. Este apartado r incón, era, al instalarse M o n 
tano, un erial cubierto de espesos zarzales, apartado dos 
leguas de Aracena, y el sit io de la Peña es anejo al Pr iorato 
de la Iglesia mayor de Sevi l la . Montano obtuvo una ermita 
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por cesión que de ella hizo el Prior, como era cosíumbre 
hacer esfas cesiones a frailes o ermitaños para que las con
servaran. Montano, además, tenía conf irmación Apostól ica de 
esta concesión. Se proponía mejorar su antigua mansión con 
plantaciones de árboles, reconstrucción de edif icios, etc., y a 
este efecto hace una descripción detallada de este sit io de que 
pretendía que S . M . quedase como patrono 35. 

Así continuaba Montano en su retiro sosteniendo corres
pondencia con Zayas, que tanto le distinguía 36. 

A pesar de todo, no se encontraba Montano en su centro; 
no era aquel ret iro tan absoluto como necesitaba para dedi
carse por completo a sus estudios favor i tos. Las visi tas, los 
huéspedes, los que acudían a peí irle recomendaciones, le mo
lestaban y distraían. No obstante, hubiera sal ido de su retiro 
para ocupar un alto puesto, no por lo que pudiera producir le 
(aunque bien lo necesitaba), ni por el deseo de honores, sino 
más bien por estar en un gran centro de intelectualidad donde 
pudiera dar expansión a sus estudios. Por eso en su carta de 
4 de Enero de 1579, al quejarse de estos inoportunos, mani 
fiesta el agrado que tendría en servir la plaza de Embajador 
de Venecia que se hallaba vacante 37. 

También molestaron a Montano los críticos desatentos de 
sus obras, de los que tuvo que recurrir al Cardenal de To ledo, 
al Consejo de la Inquisición y al mismo Monarca, pidiéndole 
como cosa del servicio de Dios el remedio a que tenía 
derecho. Así lo leemos en su carta a Zayas, fecha 22 de 
Marzo de 1579 38, y en otra de 50 del mismo mes 39 y en la de 
15 de Abr i l del propio año 40. Pero lo que más sentía Montano 
era la situación tan apurada porque atravesaba, como lo ma
nifiesta a Zayas en su carta dicha de 15 de Abr i l . A instancia 
de S. M . , abandonó Ar ias Montano su retiro para instalarse 
en E l Escor ia l , y este cambio de residencia, y , por tanto, de 
método de v ida, le acarreó grandes disgustos, como puede 
verse por la carta que desde San Lorenzo d i r ig ió a Zayas con 
fecha 10 de Octubre de 1579 41. Por esto en otra de 9 de Abr i l 
de 1580, insiste en que no quiere pensiones ni renta alguna 
eclesiástica, pues desea más una cantidad en f irma y de una 
sola vez, como var ias veces se lo había manifestado a 
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Gazfelu, que prefería y deseaba una Encomienda para no 
depender de ayudas de cosía ni de renías eclesiásíicas 42. 

Como vemos, no es cierío lo que dice D. Tomás de Car-
bajal , que coníinuó en Aracena los años 1579 y 1580. De esíe 
úl í imo año enconframos en Simancas dos carias suyas; 
la primera fechada el 9 de Enero 43 pidiendo una Encomienda 
por ícner el hábiío de Saní iago, y así dice no sería graboso 
a S . M . ni a las renías eclesiásíicas y podría sacar lo suf i-
cieníe para v iv i r y pagar en Roma las deudas que allí dejó. 
La oíra de 9 de Marzo del mismo año 44, ambas desde 
E l Escor ia l , avisa su salida para Madr id . 

Felipe I I , indudablemenfe, recompensó con largueza y ge
nerosidad los servicios de su querido Capel lán, Ar ias M o n -
fano. Ninguno de sus biógrafos da noíicias concreías res-
pecio al cambio ían íranscendeníal de la vida económica de 
Moníano. 

Vemos por su caria reseñada, la siíuación írisíe y lasí imo-
sa porque afravesaba en Ocíubre de 1579. González de Car-
bajal nos dice que después de haber edificado de nuevo y con 
mayor solidez la Iglesia de la ermifa, dándole más capacidad 
y altura de la que antes tenía, y conslruído para sí, junio a 
ella, una habitación cómoda donde tener su estudio y sus 
l ibros, con otras casas y oficinas que construyó también a su 
costa; plantó en aquellas inmediaciones tres mil v ides; descu
br ió tres manantiales; levaníó una gran fuenie y la adornó de 
mármoles; dispuso para el r iego var ios esianques en lugar 
opor iuno; formó una hueria con iodo género de fruíales, y, ú l i i -
mamenie, hizo un paseo de cuairocicnios pasos de largo con 
árboles y parras de una banda y de oíra, haciendo así de un 
ár ido desierfo, un si i io ameno y del ic ioso. Compró , además, 
var ias posesiones que fué agregando a la doiación de la 
ermi ia, y de todo ello dice, poseo y conservo con grande 
aprecio en mi poder, un prol i jo inventario escri io de su mano, 
en que iba sentando las obras que hacía y las posesiones que 
adquiría y llega hasia ei año 1589. 

Nos exiraña el conirasie que ofrece la siíuación de M o n 
íano descriia por él mismo en la caria que hemos i ranscr i io 
con la cuaniía de dinero que supone las obras señaladas por 
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González de Carbaja l ; pero aún nos asombra más el docu
mento que hemos hal lado en la Contaduría de Mercedes del 
Arch ivo de Simancas en el Legajo 899, por el cual resulta que 
el Doctor D. Benito Ar ias Montano, C lér igo y Capel lán de 
Su Majestad del hábito de Sant iago, adquir ió en 29 de Marzo 
de 1582, por compra a Hernando de Sevi l la 157.286 mrs. de 
juro de los de 30.000 el mil lar en precio de dos c entos cua
trocientos sesenta y ocho mi l quinientos ochenta maravedís 45. 

C o m o vemos, no es cierto lo consignado por González de 
Carbajal de que Ar ias Montano se contentara con una honra
da medianía que no pasaba de dos mil ducados de renta ecle
siástica, a que sólo se agregó después la encomienda de 
Pelay Correa, sin aspirar a nada más. Esta renta y los 30.000 
mrs. anuales que gozaba como Capel lán, no le daban lo 
suficiente para v iv i r con decoro y sufragar los gastos de 
publicación de sus numerosas producciones. Con la ayuda de 
la merced de juro hecha por Felipe I I , que hemos resenado (y 
que, como vemos, es de las más importantes), pudo salir de 
todos sus compromisos pecuniarios, hacer las obras en su 
amado retiro de Aracena y La Peña y fundar allí una Cátedra 
de lat inidad, según dice D. Tomás González en su «Elog io 
histór ico de Ar ias Montano», en el que inserta la cláusula de 
escritura otorgada por éste ante Marcos Antonio A l fa ro , es
cribano de Sevi l la , en 12 de Julio de 1592, por la cual funda 
una Cátedra de latinidad en la vi l la de Aracena 46 y señala los 
bienes para el sostenimiento de la fundación 47 

En Septiembre de 1582 asistió al Conci l io provincial de 
To ledo, convocado por el Cardenal Qu i roga , su Arzobispo 48, 
y dos años más tarde, el 14 de Septiembre de 1584, presentó 
a S. M . , por mediación del Secretario Zayas, renuncia del 
cargo de Capel lán, habiendo sido l iquidado de sus haberes 
hasta esta fecha 49. 

En 1592 se ret iró a la casa que los Cabal leros de la Orden 
de Sant iago poseían en Sevi l la , y allí residió con muy pocas 
salidas hasta su fal lecimiento. Únicamente pasaba tempora
das en su heredad de Flores o Miraf lores, situada en termino 
de Sev i l la , donde, según González de Carbaja l , se conoce 
aún con el nombre de las Casi l las de Montano y que resulta 
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haberlas comprado éste a D. Diego Pérez de Mañaca, Veint i 
cuatro de Sevi l la , y D.a María de Ayala, su mujer, en 16 de 
Marzo de 1587, componiéndose entonces la heredad de o l ivos 
y tierras calmas, con una casa principal y caserío. 

Oto rgó Ar ias Montano su testamento el 28 de Junio de 1598, 
a los 71 años de edad, por el que instituye Patrono de Peña 
Aracena, con su ermita y heredades, a D. Felipe II y sus 
sucesores en la Corona , y declara por único y universal he
redero al Monaster io de la Cartuja. Fal leció el 6 de ju l io 
de 1598. Sus amigos costearon los funerales, encerraron su 
cadáver en val iosas cajas y colocaron sobre ellas la siguiente 
inscr ipción: 

In spen resurrectionis 
Benedicti Arias Montani v i r i christiana 

Pietate doctrina morun 
Sanctitaíe clarissimi sacrarum 
Scr ipturarum ex Div ino dono 

Interpretis eximii ossa amici condidere. 

A. D. M . D. XCVI I I . 

Sus restos fueron después de var ios traslados, colocados 
definitivamente en el Convento de Sant iago de la Espada, 
cubiertos con una losa de mármol con figuras y su busto en 
relieve. 

E l mejor elogio de Montano, lo encontramos en G i l Gon 
zález Dávi la, que hablando de las Grandezas de Sevi l la en su 
Theatro Ecclesiastico, dice: «Otra grandeza suya es el haber 
v iv ido en ella un gran rato de su v ida, aquel I l lustr issimo y 
Eminent iss imo varón que mereció aquestos títulos en todo 
r igor de justicia, por lo sublime de su rel igiosa vida y gran
deza de sus estudios y letras, conque s i rv ió a la iglesia 
universal y ayudo a los hombres doctos de toda cr ist iandad, 
el Doctor Benedicto Ar ias Montano del hábito de Sant iago 
estimado en particular veneración y alabanza de los Pontífices 
Santos de su tiempo y de la memoria inmortal del Pruden-
t issimo Rey D. Felipe II». 
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Dejó Ar ias Montano las siguientes obras: 
Commentar ia in XII Prophetas. Antuerpiae Apud Plant i -

num, 1571. 
Elucidal iones in quatuor Evangeliaz. Idem, ídem, 1575. 
In Acta Aposto iorum elucidatione. Idem, ídem, 1575. 
Inomnia Sanctorum Apostoiorum scripta, Idem, ídem, ídem. 
In D. Joannis Aposto l i eí Evangeslistae Apocal ips im s ign i -

f icationes. Antuerpiaz, 1585. 
De varia República, sive Comentar ium in l ibrum Judicum, 

Antuerpiaz, 1592. 
De Opt imo Imperio, sive in l ibrum Josué Comcntar ius. 

Antuerpias, 1585. 
Liber gcnerationis e regenerationis Adam, sive de histor ia 

generis humani , operis magni pars id est animee. Antuerpias 
Apud Plant inum, 1595. 

Commentar ia in Esaiase Prophetas, sermones. Antuerpias 
Apud Balthasarem Moreíum, 1599. 

Commentar ia in X X X priores David is , psalmos. Idem, 
ídem, 1605. 

Dictatum Chr is í ianum, sive aurcus de Chr is í i vi ta et doc
trina l ibellus. Antuerpias, 1575. 

Ant iqui tatum Judaicarum, l ibri IX. Lugduni Batavorum 
Typ is Raphelengi i , 1595. 

David is Regís ac Prophetas, al iorumque sacrorum vaírein 
psalmos ex hebraica veritatem in latinum carmen elegan-
tissime conversos. Antuerpiae Apud Plant inum, 1574. 

Monumenta humanas salutis decantatas, hoc est pulcheri-
mas utriusque Testamcnti f iguras varíe genere explicatas. 
Antuerpiae 1571. 

Speculum vitas ct Posionis Chr is t i . Idem, 1573. 
Hymnus et sascula, sive Poemata sacra. Idem, 1593 

(4 tomos) . 
Rhetor icorumitem, l ibros IV. Idem, 1572. 
Corrector ium Indecem l ibrorum. Idem, ídem. 
Tradujo el I tonerario de Benjamín de Tudela y se publicó 

en latín por Plant ino en 1575. 
Compuso el Cuerpo de Aparato Sacro que publicó en el 

últ imo tomo de la B ib l ia , donde puede verse su descripción. 
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En la Bibl ioteca de D. Gaspar Ibáñez de Segov ia , Marqués 
de Mondéjar , que después pasó a poder de D. Pedro de 
Valencia, se encontraban los siguientes trabajos manuscritos 
de Ar ias Montano: 

Humanaz oraí ionis exempla i l lustr iora. 
Expl icat io orationis Dominicae. 
Paraznesis ad mentem propiam ex verborum sacrorum 

interpretatione composita. 
Animadversiones de Hebraicorum Bib l iorum var ia scr ip-

lione et lectione atque de var io interpretrum inst i tutum. 
Commentar ia in psalmos David is , incompertum an ab 

ediíis di versum opus. 
Comentar la in Evangel ium Mathei . Forte eddem cum 

editis. 
Adam, sive de humani sensus interprete l ingua communi -

busque l inguarum omnium rudimentis. 
De vulgata editione. 
De Hebraicis exemplaribus et l ingua. 
De Proposi to Dei . 
Nota2 in Genesim. 
Var ia Carmina. En castellano. 
Discurso sobre la fundación que hizo Felipe II de monjas 

de la Orden de S. Agust ín. 
Cartas a Alonso Ramírez cuando fué hecho Fiscal de 

Hacienda. 
La lección christiana y las obligaciones comunes y part i 

culares de todos los diccípulos de Chr is to . 
Discurso sobre si los premios merecidos por hazañas son 

bien o mal dados. 
Discurso del día verdadero de la Pasión de Chr is to . 
G i l González Dávila en su Theatro Eclesiástico. Iglesia de 

Sevi l la copia el epitafio que escribió estando en su retiro de 
La Pena, el cual decía «debiera ponerse en la sepultura de 
nuestrio Padre Adam, que lo es de los que fueron, délos que 
sony de los que serán». 

En la Sección de Manuscri tos de la Bibl ioteca Nac iona l , 
se hallan los siguientes de Ar ias Montano: 

Carta desde Pena Aracena a 23 de Octubre de 1586 a 



Cristóbal Plant in . (De un grabado de la época) 
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Mateo Vázquez de Leza, recomendando a Marcos Nufíez. 
(Ce. 76). 

Addenda Thesauro Sancíes Pagnin i , excepto a Petro 
Joanne Tr i l les io , sive Tr i l les. (B . 131, p. 29). 

Apuntamiento sobre la Gramática hebrea, y algunas 
poesías (or ig inal) . (V. 292). 

Carmina un var ios Sanctas Scripturee textus. (P. 199). 
Carta or ig inal al Duque de Alba, año 1569, sobre cierto 

oficio de l imosnero en Amberes. (X. 215). 
Appellationes locorum ncotericas ac vulgares. (8-24). 
Carta latina a Francisco Pérez Col lado. (Ce. 106). 
Catá logo de sus l ibros para la Librería de E l Escor ia l . 

(F. 97). 
Epístola ad Franciscum Pérez Co l lado. (B . 125, p. 70). 
Lección cr ist iana, traducida por Pedro de Valencia. ( Q . 3 3 ) . 
Paráfrasis del Cántica Cant icorum. ( M . 98, p. 268). 
Tractatus Var i i (A. 165). 
En la misma Sección se encuentra la obra de Opt imo Im

perio, sive in l ibrum Josué. Impreso en Amberes, f i rmado por 
el mismo Montano en árabe, con su verdadero retrato y un 
inventario de su letra. ( C e . 160). 

En la obra de Miguel de Fuenllana, l ibro de música para 
vihuela, se encuentra un soneto de Montano. 

En el proceso or ig inal de la Inquisición contra Fray Luis 
de León por la de Corte que poseía Gal lardo, había dice una 
hijuela sobre averiguar si Ar ias Montano había hecho una 
traducción escrita en verso del Cantar de los Cantares, que 
en efecto hizo y acompaña al proceso. 

Entre los manuscri tos del Sr . Gayangos, papeles var ios, 
se encuentran cartas de Ar ias Montano a Felipe II sobre 
ladrones. (Tomo IV, f. 145). 

CHRISTOPHORO PLANTIN 

Cris tóbal Plantin nació en Monte Louis o en Saint -Avert in , 
lugar distante dos leguas de Tours , el año 1514. 

En París aprendió primeramente el oficio de encuaderna
dor y después el de impresor. Dotado de rara erudición, que 
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afianzó con el conocimienfo de letras y lenguas, se trasladó 
después de algunos años de trabajo con su mujer Juana de la 
Riviere, a Amberes, en cuya ciudad se estableció el año 1550, 
montando un taller que más tarde había de ser la admiración 
del mundo por los trabajos tan acabados que salieron de sus 
prensas. Tuvo Plant ino de su matr imonio tres hijas, que 
casaron: Margar i ta , la mayor, con Francisco Raphelengo; 
Mar t ina, la segunda, con Juan Moreto, y la menor, Magda
lena, con JBgldio Beysio, o Le-Be. El único varón que tuvo 
falleció a los 12 años de edad. 

Ta l incremento tomó el Establecimiento de Plantino y tal 
fama adquir ió este impresor, que no tardó en establecer una su
cursal en París, poniendo al frente de ella a su yerno ¿Egidio. 

Conociendo Felipe II las grandes cualidades de este 
Maestro impresor, le nombró Protot ipógrafo Real 50 y le 
encargó primeramente la publicación de la Bibl ia Pol íg lota, 
bajo la dirección de Ar ias Montano, y después la impresión 
de misales, breviar ios, oficios de Sant iago y de S. Gerón imo, 
diurnales y cuantos l ibros creía necesarios para las Iglesias 
de España. 

Las impresiones de estas obras resultaban de una per
fección tan acabada, que hasta se llegó a sospechar que los 
caracteres movibles que empleaba, eran de plata. 

Mucho contr ibuyó a la exactitud de estas bellas ediciones, 
los cuidados de los hábiles correctores con que contaba Plan-
t ino, f igurando entre ellos Víctor Gisel ino, Teodoro Pulman, 
Anton io Gesdal io, Francisco de Ar lu ino, Cornel io Ki l iano y 
Francisco Raphelengo, que como hemos dicho l legó a ser 
uno de sus yernos. 

E l primer l ibro que publicó Plant ino en sus talleres, se 
titulaba «Institution dúne jeune filie de noble maison», el cual 
sal ió de la imprenta en Abr i l de 1554. Treinta años más tarde 
era ya tal el caudal de sus producciones, que tuvo necesidad 
de publicar su Catá logo titulado «Catalogus l ibrorum qui in 
Typograph ia C h . Planíini prodierunt». 

En 1585 pasó a Alemania y fundó en Leyden otra imprenta 
que dos años después entregó a su yerno Raphelengo, regre
sando Chrisíóbal a sus talleres de Amberes. 
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Cuatro años más tarde, en 1.° de Julio de 1589, falleció el 
gran impresor, heredando la casa de Amberes Juan More to , 
su nieto, que continuó con tan buenos auspicios como el 
fundador y pasó a los hi jos de éste, Baltasar y Juan Moreto H, 
siguiendo la dinastía de los Moretos hasta Eduardo Juan 
Jacinto, que en 1876 vendió al Munic ip io de Amberes el 
edif icio, material de imprenta y colecciones artísticas, con 
todo lo cual el Ayuntamiento organizó el célebre Museo 
Plant in-Moretus, que se abr ió al público el 19 de Agosto 
de 1877 y que hoy llama poderosamente la atención por la 
colección de elementos t ipográf icos y producciones diversas 
allí atesorados. 

Para la impresión y venta, tanto de la Bibl ia como de los 
diferentes l ibros dedicados para el culto de la Iglesia catól ica, 
no sólo obtuvo pr iv i legios de Felipe I I , sino que este M o 
narca consiguió otros del Sumo Pontífice y de los Reyes 
y Príncipes en favor de su Protot ipógrafo Plant ino, y como 
prueba del aprecio que Felipe II le profesaba y el concepto en 
que le tenía como Maestro consumado en su arte, puede 
verse la carta tan laudatoria que le dir ige animándole al buen 
éxito de la obra y ofreciéndole su real apoyo 51. 

E l concepto que Ar ias Montano tenía formado de Plant ino, 
lo vemos expresado en la carta que en úl t imo de Febrero 
dir igía a Zayas desde Amberes y de la cual copiamos lo que 
sigue: «Otra vez af i rmo a V m . que en toda mi vida he visto 
hombre de más habi l idad, junta con su más bondad, y más 
conocimiento de vir tud y uso de ella. Cada día hallo en él 
cosas que me mueven a alabar a Dios, y sobre todo la grande 
humildad y paciencia increíble que tiene a la mucha envidia 
que los de su arte y trato le han mostrado y tenido siempre, 
a los cuales pudiendo con mucha justicia hacer mal , jamás ha 
dejado de hacer bien. En nombrando el Rey, l lora de afección 
que le tiene. En Roma se hace grande estima de él y el Papa 
le ha enviado un breve y carta mandándole impr imir el 
Breviar io general, porque después de impreso tres veces en 
Roma, por Manut io, impresor del Papa y Pueblo romano, no 
ha salido ninguno perfecto ni corregido». 
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EPITAFIO DE PLANTINO 

D. O. M . S . 

Chis íophoro P lan í ino 
Turcní i c iv i 

Arch i typographo Reg io 
Pieíaíe, Prudeníia, acr imonia, ingeni i magno 

Consíaní ia eí Labore m á x i m o , 
Cujus indusíri atque opera 

Infinita opera, veíera, n o v a . 
Magno & hujus & fuíur i sasculi bono 

In lucem prod ieruí ; 
J O A N N A RIVIERA con jux 

Eí l iberi heeredesque. 
Illa ópt imo v i ro . 

H i parenti, ma2síi 
Posueruní; 

Tu qu\ íransis & hasc legis 
Bonis manibus bcne apprecare 

V ix i í annos 75. 

Defiií hic vivere Kal . Qu in t i l , ann . 1589 
Chr is tophorus situs hic P lant inus, Regis Ibcri 

Typografus; sed Rex T y p o g r a f u m ipse fuit. 
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LA PUBLICACIÓN 

Grande fué la satisfacción de Montano al recibir de S . M . el 
encargo para d i r ig i r tan colosal empresa, tanto por la con
fianza que S . M . depositaba en su docto Capel lán, como por 
encontrarse éste en su centro manejando los escri turarios 
sacros orientales, sus estudios predilectos; pero no era menor 
la de Cr is tóbal Plant ino, que veía realizados sus sueños 
y aspiraciones de su v ida. 

Uno de los más entusiastas en la publicación de esta 
B ib l ia era el Cardenal Granve la . N o se contentaba con 
animar a Plant ino en esta publ icación ensalzando las pruebas 
que de ella había v is to, sino que se comprometía a su costa 
a mandar cotejar la Bibl ia gr iega con los ejemplares viejos 
existentes en la l ibrería de S . S . en el Vat icano, lo cual l levó 
a efecto y remit ió a Plant ino. 

A este efecto decía Felipe II en su Instrucción para Ar ias 
Montano : «También habéis de hacer que en la dicha Bib l ia se 
ponga el testamento nuevo en lengua siriaca sacado fiel
mente del que como está dicho se impr imió en Viena por 
mandado del Emperador, mi tío, y si pudiese ser, que el 
evangel io de San Matheo vaya en caracteres hebraycos y lo 
demás en sir iaco; procuraréis que así se ponga y juntamente 
con ésto una fiel interpretación lat ina, sacada a la letra del 
texto sir iaco, porque lo uno y lo otro se juzga que sería tan 
úti l y lo l leváis entendido». 

Otro de los admiradores de esta gran publicación era 
Gui l lermo Porte l lo, quien ofreció todo el nuevo testamento 
escrito en los ant iguos inusitados caracteres s i r iacos, sacados 
de los hebraicos vulgares con la versión lat ina, con lo cual 
enriquecían grandemente la obra. Gui l lermo Portel lo, c lér igo 
de or igen francés, estuvo tres veces en Jerusalén y de allí 
trajo algunos r iquísimos originales en hebraico, caldeo, 
sir iaco y arábigo, enlre ellos una descripción completa del 
Asia y un nuevo testamento en lengua sir iaca, que es el 
mismo que impr imió en Viena el Emperador D. Fernando, 
salvo que está en caracteres antiguos sir iacos. 
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C o m o se sabe, los s i r ios, lo mismo que los latinos y 
gr iegos, escribían antiguamente todas sus obras en caracteres 
mayúsculos y después para abreviar fueron empleando las 
letras minúsculas; de aquí la diferencia de caracteres entre los 
escritos ant iguos y los modernos que no consiste más que en 
el empleo de las mayúsculas para los pr imeros y minúsculas 
para los segundos. 

Encar iñado Felipe II con la idea de esta publicación que 
tanto había de favorecer a la rel igión católica y contrarrestar 
la acción de los herejes que ya tenían publicaciones de la 
Bib l ia hechas a su manera, puso en práctica con su habitual 
act iv idad desarrol lo de esta empresa dictando las Instruc
ciones correspondientes para Montano y para el Duque de 
Alba como Gobernador de los Estados de Flandes, la cual 
debía entregar personalmente Ar ias Montano, a quien dice en 
la citada Instrucción: «y l legando que seáis allá (a Flandes) 
habéis de ir derecho adonde estuviere el Duque de Alba, 
mi Gobernador y Capitán General de aquellos Estados, para 
darle mi carta que para él l leváis y mostrarle esta Instrucción 
y le dar cuenta muy particular de cuanto ha passado y habéis 
de hacer en este negocio, y para que él envíe a l lamar a 
Plantino y le hable y mande que entienda en él con di l igencia 
y siendo menester escriba con vos a los del Magist rado de la 
dicha vi l la de Anvers, para que sepan que sois mi cr iado y 
que en lo que ocurriese os traten y favorezcan como a tal». 

Con fecha 25 de Marzo de 1568 escribe Felipe II desde 
Madr id varias misivas relacionadas con este asunto. La 
primera a D. Juan Martínez de Recalde, Proveedor general 
de la Armada, relativa al pasaje de Ar ias Montano y sus 
criados 51. Otra al Duque de Alba, para que tanto él como el 
Magist rado de Amberes, por su ruego, ayuden al desenvol
vimiento de está empresa, prestando a Montano y a Plant ino 
su concurso y apoyo moral 52 y otra al mismo Plantino 
dándole cuenta del nombramiento de Montano y animándole 

•para que emplee en la publicación de la Bibl ia la mayor-
di l igencia, a fin de que resulte con la perfección que la 
obra requiere 51. 

Ya había mandado Plant ino a Felipe 11 muestra de esta 
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publ icación; así vemos lo que dice en la Instrucción a M o n 
tano: «En la muestra que acá emvio Plant ino había puesto la 
edición de Xantes Pagnino como habéis v isto en lugar de 
la vulgata que en la impresión complutense está junto al 
título hebraico; y porque en eso no conviene que haya 
mudanza, ni se altere, ni quite lo de hasta aquí, direisle 
así a Plant ino y haréis que la dicha edición vulgata se ponga 
y quede en el mismo lugar que está en la Bib l ia Complutense 
por la autor idad que tiene en toda la iglesia universal y 
porque siendo como es, la más principal de todas las versio
nes, no fuera justo que faltara ni se dejara de poner en una 
obra tan insigne y en el pr incipal lugar de aquélla». 

También era portador Ar ias Montano de tres cartas para 
Gerón imo de Cur ie l , Tesorero de los Estados de Flandes. 
Por la primera se ordena pague a Ar ias Montano 500 escudos 
anuales como remuneración por el t iempo que durase esta 
comisión S3. Otra ordenándole la entrega a Plant ino de un 
anticipo de 6.000 escudos de los cuales S . M . habría de rein
tegrarse 54, así como de otras cantidades con que ayudó al 
impresor en Bibl ias y otras diferentes obras publicadas por 
Plant ino; porque hay que tener en cuenta que Felipe II no 
pagó por completo la edición de la B ib l ia . Además de estos 
6.000 escudos que ordenó a Curiel entregara a Plant ino, le 
dió más tarde 3.000 que con insistencia solicitaba el impresor, 
ofreciendo como garantía sus bienes y hacienda, y por 
ú l t imo, satisfizo también el Monarca 1.500 escudos a que 
ascendieron los 8.400 pergaminos (setecientas docenas) para 
las doce Bibl ias impresas en estas materias que adquir ió 
Plantino en 5 de Enero de 1570, cuyo pago se hizo en esta 
fecha por orden de S. M . consignada en la tercera carta 
dir ig ida a Curiel 55. De ésto hasta los 4.000 escudos que como 
mínimum se presupuestaba sería el coste de la publ icación, 
había de pagarlo Plant ino, quien quedaba después con la 
venta exclusiva de la Bibl ia en vir tud de los pr iv i legios que 
para ello se le habían de conferir; por eso en uno de los 
capítulos de la Instrucción a Montano, leemos: «Y porque 
como esta dicho por le hacer favor y merced en este negocio, 
habernos tenido por bien de le prestar la suma de seis mil i 
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escudos, délos cuales se os a dado la cédula de crédito que 
l leváis d i r ig ida a Hieronimo de Cur ie l , nuestro cr iado, que 
reside en Anvers, tomareis del en vezes acomodar al dicho 
Plant ino para los gastos de la impresión las quantidades que 
vos alia vieredes que se le pueden y deben prestar hasta en la 
dicha suma, con la seguridad y fianzas que en la dicha nuestra 
cédula de crédito se declara y ordena». 

Sa l ió por fin Ar ias Montano para Flandes y los vientos 
contrar ios l levaron su embarcación a Ir landa, donde l legó 
enfermo, y después de mil penalidades y de atravesar toda la 
isla, pudo encontrar medio de embarcar nuevamente y llegar 
el día 15 de Mayo a los Estados de Flandes. Los sufr imientos 
de esta travesía los describe Montano en carta a Su Majestad 
fecha 6 de Julio de 1568 56. 

También Juan de A lbornoz, Secretario del Gobernador de 
F landes, da cuenta a Zayas , Secretario de Felipe I I , de este 
viaje en su carta de 9 de Junio de 1568 57. 

En 17 de Mayo hacía Montano su entrada en Amberes, 
donde fué recibido por Gerónimo Cur ie l , para quien l levaba 
cartas de creencia de S. M . Pasó después a Bruselas con 
objeto de cumplimentar al Duque de Alba, ponerse a sus 
órdenes y suplicarle su apoyo para el mejor desempeño de 
su comis ión. 

E l Duque alabó la decisión de S . M . de hacer esta impre
sión y ofreció a Montano su apoyo incondic ional , dándole 
cartas de presentación para el Magis t rado de Amberes y 
proporcionándole hospedaje 58. 

Av is tado Montano con esta Autor idad, les hizo en latín un 
detallado razonamiento del proyecto de S. M . que ya cono
cían, en parte, y todos los Magist rados aplaudieron esta 
decis ión, no sólo por la importancia que la obra en sí en
cierra, sino por haber tenido la atención de escoger aquella 
vi l la para que en ella se impr imiera, y que de esta labor se 
encargara un ciudadano suyo. 

A la l legada de Ar ias Montano a Amberes no encontró allí 
a Plant ino, pues había sal ido para París con objeto de pro
curarse los materiales necesarios para dar comienzo a la 
publ icación. En el ínterin escribió Montano a S . M . dándole 
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cuenía detallada de su viaje y de las impresiones que sacó 
respecto a lo bien dispuestos que hal ló los ánimos para esta 
publ icación, de los deseos que en Inglaterra mostraban, así 
los catól icos como los protestantes, de que S . M . acometiese 
esta grande empresa y de la conveniencia de que S . M . es
cribiese a los Doctores de la Universidad de Lovaina para que 
prestaran su ayuda a la misma. 

No se hace esperar la respuesta de S. M . En 16 de Agos -
ío escribía a Montano alegrándose de que hubiese l legado 
bien después de las penalidades de que le daba cuenta. Cele
bra S . M . que haya comenzado el negocio de la impresión, 
de que encuentre bien dispuesto a Plantino y de la asistencia 
pecuniaria de Gerón imo Cur ie l . Le indica además que confor
me a sus deseos escribe a la Universidad de Lovaina 59. 

Vuelto Plant ino de París, pasó con Montano a la Un ivers i 
dad de Lova ina, cuyos teólogos se ofrecieron a ambos para 
cuanto pudieran ser necesarios a la consecución del mejor 
resultado de su comis ión, máxime con la carta de S . M . de 
que era portador Montano en creencia de este y af i rmando la 
buena amistad con que nuestro Soberano distinguía al Claus
tro de aquella Universidad 60. 

En los preliminares del tomo primero de la Bibl ia se halla 
inserta esa carta, así como también los nombres de los Doc
tores de la Universidad de Lova ina , que tan eficazmente con
t r ibuyeron al mejor resultado de la publicación de la B ib l ia . 

Agotados los recursos de Plant ino en la adquisición de los 
primeros materiales para la publ icación de la Bib l ia , recurre 
a Montano y este a su vez a Zayas, pidiéndole autorice a 
Cur ie l para que a cuenta de los 6.000 escudos consignados 
por S . M . vaya anticipando dinero a Plant ino, con garatía de 
sus casas que valen más de 4.000 escudos y de la obra que se 
vaya haciendo, que terminada valdrá más de 20.000, a fin de 
evitar el tomar préstamo por los grandes intereses que 
cobran 

Recibida por Cur ie l la autorización necesaria, pudo en 
Septiembre de 1568 darse comienzo a esta magna empresa; 
alentados Montano y Plant ino por la carta de S . M . en la que 
les dir ige afectuosas palabras dándoles ánimos para salir ade-
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lante con su empresa y exhortándoles al cuidado y estudio de 

lo que se debe hacer 62. 
Después de hechas cuatro pruebas distintas del pr imer 

pl iego, remite Montano a S . M. en 50 de Septiembre para su 
aprobación la que cree haber salido más perfecta y ser más 
út i l , por prometer más claridad y faci l idad en la lectura de 
las lenguas, encareciendo la superioridad de esta políglota 
sobre la de Alcalá por los t ipos de que se han servido, por el 
papel en ella empleado, por la supresión de las abreviaturas 
que tanto abundan en la Complutense, por la adic ión, de la 
Parafrasiscaldaica, etc., etc. 

Respecto a esta adic ión, ya se ocupa Felipe II de ella, en 
uno de los capítulos de la Instrucción en que dice: «Demás de 
los textos y traduciones que agora hay en la dicha Bibl ia C o m 
plutense, habéis de hacer que desde el Pentateuco adelante se 
prosiga y ponga el texto chaldeo de la manera que esta impre
so en Roma y en Venecia y como vos sabéis que es menester 
para la perfecion y cumplimiento de la obra». 

La confianza en el feliz término de esta empresa la demues
tra Montano al final de su carta en que dice: «Espero en Dios 
que S . M . dará a la Iglesia una Bib l ia que en cuanto a perfe-
ción de Bib l ia en todas las lenguas de erudición no haya que 
desear y que en cuanto a los adherentes que después terna, 
será bibl ioteca entera para los estudiosos de la Divina Escr i 
tura, de los cuales no trato agora porque cuanto a lo pr imero 
queremos sacar la Bibl ia pura en sus lenguas, y después en 
lugar cómodo poner las cosas que han de ser para su orna
mento e intel igencia». 

Según carta de Montano a Zayas, fecha 9 de Nov iembre 
de 1568 63, en Octubre de aquel año ya estaba acabado el 
Génesis, habían empezado con el Éxodo . Se lamenta del 
trabajo abrumador que sobre él pesa, pues entre los l ibros 
caldeos que el Cardenal tenía para impr imir , faltaba el tomo 
de los pr imeros profetas, que son: Josué, Judices, et L ibr i 
Samuel et Regum, el cual quedó en poder de Zamora a la 
muerte de Cisneros. Este l ibro había desaparecido de España; 
había sido l levado a Roma, donde lo compró Andrea Masio , 
Secretario del Duque de Baviera y su Embajador ordinar io, e l 
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cual habiendo sido encargado de una Embajada junto al Duque 
de A lba , Montano le pidió en préstamo dicho l ibro para 
mi rar lo , unir lo a los demás y darlo a luz en esta publ icación, 
a lo que Andrea accedió, prometiendo enviárselo, como así lo 
hizo, entregándolo personalmente a Plant ino a su regreso de 
Francfor t . 

Este l ibro estaba escrito en Caldeo, por lo que hubo nece
sidad de traducir lo al latín. 

Las traducciones que Montano hacía en borrador, las 
ponían en l impio dos amanuenses, pero tan solo la parte 
lat ina; para las otras lenguas no encontró copista que lo 
hiciera y hubo de encargarse el mismo Montano de ponerlo 
en l impio y ordenarlo 64. 

En Roma se hacía, aunque muy lentamente, la correc
c ión de la traducción de la Vulgata, cuyo trabajo estaba enco
mendado al Patr iarca de Aqui leya y al Cardenal Granvela. 

No se descuidaban los herejes de Alemania. También 
estaban impr imiendo una Bib l ia t r i l ingüe, aunque traducida a 
su manera y que nunca podría compararse con la que se 
ejecutaba en los talleres de Plant ino, para lo cual sin regatear 
medios buscaba los artistas más especializados en las manu
facturas de las artes gráf icas, a fin de obtener la mayor 
perfección posible, como efectivamente lo consiguió. Además 
contaba Plant ino con la ayuda incondicional de S . M . y con 
la dirección de hombre tan eminente como Ar ias Montano , 
que unía a sus excepcionales condiciones, una voluntad firme 
y decidida para terminar honrosamente su comet ido, puesta 
la confianza en Dios que siempre señala como norma y guía 
de todos sus actos. 

Pensaba Plant ino concluir el Pentateuco en el mes de 
Febrero de 1569, pero no se acabó hasta pr imeros de Marzo 
porque los artistas no pudieron trabajar muchos días a causa 
del f r ío , según dice Montano a Zayas en su carta de 4 de 
dicho mes 65. 

De los cinco correctores que como hemos dicho tenían 
para la revis ión de pruebas, dos entendían todas las lenguas, 
los otros tres solo el gr iego y el latín. 

Para el examen de la obra en Lovaina contaban con los 
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Doctores, Teó logos, Catedrát icos y Canónigos nombrados 
por los Procuradores. 

Por esto, al tratar del prefacio, dice Montano que no puede 
prescindirse de hacer constar las particularidades concer
nientes al auxi l io prestado por estos y otros personajes de 
reconocida competencia con su consejo y colaboración, 
empezando por S . M . , alma de esta empresa y siguiendo el 
Presidente y Consejo de Inquisic ión, D. Gabriel de Zayas, 
como Secretario de S. M . , haciendo resaltar la di l igencia, fé 
y habi l idad de Plant ino, tenido como el más celebre impresor 
de la cr ist iandad; el Duque de Alba por la parte tan activa 
que tomó como Gobernador de aquellos Estados, la Univer
sidad de Lova ina con su censura y aprobación, la de Alcalá 
y su Bib l ia por haber servido de base a ésta, y por ú l t imo, 
a Francisco Raphelengo, que como Guido y Nicoías Fabr ic io , 
ayudaron cop iando, cotejando y traduciendo. Agustín y 
Cornel io Gondano, los Cardenales Sir le to, Espinosa y Gran-
vela, este úl t imo por costear las copias de un códice gr iego, 
Pedro Serrano, los PP. Juan de Regla y Luis de Estrada, 
Ambros io Morales, Andrea Masio con la gramática y diccio
nario s i r ios y con el descubrimiento que hizo en Roma de un 
códice español, Gui l lermo Cantero y Daniel Nomberg , ind i 
v iduos versados en materias filológicas y escriturarias, que 
como colaboradores o como meros consultores habían pres
tado su apoyo y para quienes Montano conservaba deuda 
de grat i tud 66. 

Y para probar el reconocimiento que a Felipe II se debía 
por ser como decimos el alma de esta publicación en carta 
de 6 de Abr i l de 1569 d i r ig ida a Zayas por Montano, le dice 
la opinión de todos, especialmente de Plant ino, de que esta 
Bib l ia a semejanza de la de Alca lá, que se la denomina 
Complutense, se llame a esta Bibl ia Phil ippica o Phil ippense, 
título no general, si no de uso corriente para l ibreros e i m 
presores. S . M . se negó a ello y por eso se la conoce indis
tintamente con los nombres de Bibl ia de Amberes, de Plant ino 
y de Montano 67. 

Montano puso a la Epístola un exordio con abundante 
doctr ina por consejo de Ambros io de Morales. 
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Deseaba Montano una vez terminada la impresión de la 
Bibl ia pasar a Roma con otra cualquier comisión que Za -
yas le pudiese alcanzar para aquella ciudad 69. La publica
ción se llevaba con la mayor act iv idad; en Lova ina estaban 
atareados los Jueces y Notar ios con la censura de la obra, 
sobresaliendo por su interés en estos trabajos el Doctor 
Becano, para quien Montano pide una recompensa. Parece 
ser que el coste de la impresión resultaba un poco mayor que 
el calculado, pues acordado que en vez de seis ejemplares 
fueran doce las Bibl ias impresas en pergamino, hubo de 
adquirirse 700 docenas de estos, por lo que pagó Cur ic l 
1.500 escudos 70. 

E l inv ierno de 1569 a 1570 fue de prueba para Montano. 
Abrumado por tanto trabajo, cayó gravemente enfermo y esto 
unido a los grandes f r íos que dominaron en aquella estación, 
paral izó algún tanto la impresión de la Bib l ia 9. 

N o obstante, repuesto algún tanto, vo lv ió a sus cuotidianas 
ocupaciones dando ánimo y aliento a Plant ino, quien a su vez 
se esforzaba, estableciendo dos prensas más con sus cuarenta 
operar ios, en adelantar los trabajos, que pensaban tener termi
nados en menos de quince días, cuatro cuerpos, no fal tando 
en ellos más que el caldco de los proverbios de Sa lomón, que 
esperaba Montano le remitiesen de Alcalá 9. 

Por esto, en carta de 9 de Octubre de 1570, vemos la in 
sistencia con que Ar ias Montano solicitaba pr iv i leg io para 
Plant ino, no sólo de S . M . sino de otros Príncipes cr ist ianos, 
ensalzando la Bib l ia tanto por la perfección de su impresión 
como por lo costoso de ella y asegurando que ningún Pr ín 
cipe podría l levar a cabo una obra semejante 70. 

Tenía Felipe 11 pensado ofrecer un ejemplar de la Bib l ia a 
Su Sant idad y de la misma opinión era Montano, así como 
las demás personas doctas de Flandes con quienes había 
tratado del asunto. Esto lo vemos consignado en su citada 
carta 71. Una obra de la importancia de ésta, para obtenerla 
con la perfección debida, or ig ina gastos que sobrepujan a los 
presupuestos hechos como vemos por los párrafos de la carta 
de Montano 72. Por esto no es de extrañar que éste solicite 
de S . M . ayuda de algún socorro para Plant ino y aún para él 
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mismo, pues como vemos, se lamenta en su caria de que se 
le adeuda cerca de un ano de su salar io, por no haber cobra
do sus gajes desde que salió Lasíanosa de aquella Corte 73. 
Las Bib l ias que se pensaban impr imir , serían unas 1.200 en 
tres suertes; la primera de carta real, cuyo precio sería de 25 
a 30 escudos; la segunda de carta más grande, y más cara, 
para venderlas de 30 a 35 escudos, y media docena en papel 
hechizo que costaba a un escudo la mano y que no serían 
para vender, pues valdrían 120 florines cada una. Esto aparte 
de la docena de ellas que se habían de impr imir en los perga
minos adquir idos por S . M . De éstas deseaba Felipe II regalar 
una al Pontífice y otra al Duque de Alba, encuadernando las 
diez restantes para que Felipe II dispusiera de ellas 74. La del 
Duque de Alba la mandó encuadernar lujosamente y la adornó 
con aplicaciones de plata. 

S i grandes fueron los trabajos que la dirección de la obra 
produjo a Montano, grande sería también la satisfacción de 
este y de Plant ino al recibir misivas de S. M . , tan laudatorias 
como la que encontramos fechada en Madr id a 1.° de Febrero 
de 1571 75. En la carpeta de esta carta leemos de mano de 
Felipe I I : «Y enviadme las advertencias de Fray Francisco de 
Vi l la lba para que pase los ojos por ellas, entre tanto que se 
escriben estas cartas en l impio.» 

Las advertencias de Fray Francisco de Vi l la lba, predicador 
de S . M . hechas al Doctor Ar ias Montano, se refieren no a la 
impresión de la Bib l ia , sino a la adquisición de l ibros con 
destino a la Bibl ioteca de S . M . , cuyo encargo también se 
había encomendado a Montano. 

En Marzo de 1571, tenía ya Montano terminados los co
mentarios sobre los profetas y con testimonio de la Univer
sidad de Lova ina sobre la revisión de lo añadido a la Bibl ia 76, 
presentó el Duque de Alba al Obispo de Anvers y Coleg io de 
Censores los autos correspondientes para su aprobación 77. 
La publ icación de la Bib l ia adelantaba rápidamente, tanto que 
en Diciembre de 1571 envió Montano a Roma, once cuerpos 
(once volúmenes), de los impresos en pergamino (que como 
sabemos cada dos completaban una de los impresos en papel) 
y otros once remit ió al Duque de Alba. Su Majestad había 
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ordenado a Zúñiga con fecha 14 de Noviembre anterior 78, 
suplicase a S . S . la aprobación y bendición de la Bib l ia ; 
Zúñiga remit ió al Duque la carta de S . M. y Montano pasó a 
Bruselas a entrevistarse con el Duque de A lba , y que este 
pudiera hacer a S . S . la petición ordenada por Felipe II 
acompañando relación del gasto y cuidado que había exigido 
esta publ icación, las personas que en ella se habían ocupado, 
haciendo presente el gran celo que S . M . había puesto en que 
saliera lo más perfecta posible, incluyendo el memorial res
pecto a su publicación 79. 

Su Sant idad contestó que nunca se había dado el caso de 
que los Sumos Pontífices prestasen por sí la aprobación a la 
traducción de la B ib l ia , pues siendo un asunto de tanta consi
deración había delegado en una Junta de Cardenales y Teólo
gos particulares a quienes se habían ofrecido tantas di f icul
tades que habían suspendido su comis ión, entendiendo que 

i este asunto no podía resolverse sino en Conci l io general; y 
con arreglo a las normas decretadas por el Tr ident ino para 
la publicación de l ibros, podría llevarse a efecto la de esta 
Bibl ia pero que no l levaría la aprobación de Su Sant idad. 

Insistió el Embajador Zúñiga en hacer ver al Papa que 
esta Bib l ia era la misma de Alcalá, que ha sido del agrado de 
las personas doctas y l leva la aprobación de León X , y que 
las cosas que se han añadido, habían sido vistas y reconoci
das por muchas y muy graves personas como demostraba 
por el memorial que le presentaba. 

Encomendó entonces S . S . la revisión de este memorial a 
los Cardenales Sir telo y T ian i , cuyo trabajo l levaron a cabo 
ayudados por Fray Miguel de Medina y el Dr. Fuentidueña, los 
cuales mostraron muy buena voluntad y deseos de servir 
a S. M . , pero apenas comenzaron los Cardenales a examinar 
los escritos presentados, nacieron tantas dif icultades, que 
después de una semana de estudios manifestaron que no sólo 
aconsejarían a S . S . no diese el pr iv i legio y aprobación, 
sino que si esta Bibl ia salía a luz la haría S . S . traer a Roma, 
examinándola detenidamente en las cosas añadidas y podría 
ser que la prohibiese por no satisfacerle estas adiciones. 

En carta del Embajador Zúñiga de Roma, a 4 de Febrero 
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de 1572 leemos que las razones que mueven a S . S . según 
los Cardenales, por las cuales no debe dar el Breve y P r i v i 
legio que se le pide para las adiciones que se han hecho a la 
Bibl ia Complutense que se acaba ahora de impr imir en 
Anvers por mandado de S . M. Cató l ica, son las siguientes: 

La primera y más pr incipal , porque el Breve y aún el P r i 
v i legio, sólo serían una tácita conf i rmación y aprobación de 
la obra y que no es cosa decente a la Sede Apostól ica apro
bar cosa que no hubiere primero visto y examinado, pr inc i 
palmente aún estando acabado de impr imir . 

Segunda. Porque de las cosas que de nuevo se han aña
dido a la B ib l ia , algunas tocan al texto sagrado, como es la 
nueva traslación latina del Testamento Nuevo y que Su S a n 
t idad hasta ahora no ha aprobado texto ni traslación alguna, 
ni lo piensa hacer sin gran consideración, y que no saben si 
aquélla traslación es la de Erasmo u otra nueva. 

Tercera. Que el texto syr iaco y su traslación no entienden 
si es todo el testamento nuevo o en parte, como lo que se 
impr imió eñ Francia, que no hay lo syr iaco en el Apocal ips is, 
ni en la segunda epístola de San Pedro, y otras cosas que los 
herejes porfían no ser canónicas, y que en esto hay algún 
inconveniente. 

Cuarta. Porque aquellos tratados que se han añadido de 
A r c a n o sermone eí s imbo l i s r e r u m , era menester verse, por
que en algunos hay cosas muy inciertas y no averiguadas, 
mayormente de lo de ponder ibus et mesur is [y \ que las cosas 
que se habían de juntar con el texto de la Sagrada Escr i tura, 
han de ser muy ciertas, ya que el tratado de sermone a rcano , 
no saben si es cabalíst ico. 

Quinta. Porque la traslación de Sanstes Pagnino por las 
mudanzas que en ella se han hecho y por ser cosa del texto 
sagrado, tienen por inconveniente que S. S . diese tácita ni 
expresa aprobación de ella sin haberla pr imero visto y exa
minado. 

Sexta. Porque está citado el Ta lmud y Mustero que en
trambos son autores tan reprobados. 

También se han escandalizado de haber visto impresa 
en esta obra una epístola de Andrés Massius para el Doc-
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íor Ar ias Montano, porque no hay aquí buena relación de este 
Massius. En otra carta del Cardenal Pacheco leemos también: 

Las cosas que algunos doctos echan de menos en la Bibl ia 
que imprime Plant ino, son las siguientes: 

Primeramente dicen que fuera bueno añadir alguna ver
sión latina aprobada que correspondiera al hebreo, como 
sería decir la de Pagnino, porque la que se intitula de San Ge
rónimo no corresponde, lo cual parece ser gran falta en una 
obra que se pretende hacer perfectamente. 

Segunda. Quisieran también que fueran añadidas las raíces 
hebreas con las anotaciones marginales, como están en la 
Bibl ia del Cardenal . Porque aunque es verdad que se pueden 
impr imir aparte, parece que a la margen fueran más a pro
pósito y contentarían más al lector, y le quitarían de mucho 
trabajo de ir a buscar tan lejos en cosa tan menuda. 

Tercera. Dicen que las letras hebreas no van bien asenta
das, porque casi todas van carcomidas. 

Cuarta. Desearan que viniera antes de comenzar, enmen
dado muy bien, el texto gr iego de los setenta intérpretes, no 
solamente por el de Alca lá , pero por otros muchos y por los 
lugares que los autores antiguos ci tan, porque hay en esto 
gran diversidad y fuera una buena di l igencia si pudieran ir 
las varias lecciones a la margen sin alterar el texto. C o m o el 
Testamento de Roberto Síephano. 

Quinta. Dicen que debía poner por divisa otra cosa más 
a propósi to que B i n u l i agua ron est. 

Sexta. Son de parecer que cuando lleguen al Testamento 
Nuevo, añadan el texto syr iaco con letras chaldaycas en 
lugar de parafrase. Y aún el Evangel io de San Mateo, si le 
pudiesen dar más autoridad de la que tiene el hebreo. 

Sépt ima. Parecíales bien que antes de comenzar procurara 
ver la Bibl ia que impr imieron en Génova, para antes aventa
jarse que quedar cortos. 

También les da algún fastidio el haber visto citado el Ta l 
mud, no estando aprobado, y el no haber escrito a S . S . la 
Universidad de Lova ina, dándole cuenta de lo hecho y otras 
di l igencias que de parte de S. M. se pudieran haber hecho y 
les parecen necesarias para cosa tan grande. 
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Habían surgido csfas dificultades más que de la envidia, 
como algunos suponían, del desconocimiento de esta gran 
obra. N o obstante, entre la Curia romana no se veía bien que 
obra tan insigne y tan universal, saliese de España sin su 
intervención y autor idad. 

Por esto decían ai Cardenal Pacheco, al Obispo de Bada
joz y otros Minist ros de la Inquisición residentes en Roma, 
que si antes de comenzar se hubiese tenido un poco de sumi
sión a la Corte Cardenalicia de Pío V, no hubieran nacido las 
dif icultades que después aparecieron. 

' Insistió nuestro Embajador con S . S. en que indicase lo 
que debiera cambiarse y una vez ordenado encargara a la 
Universidad de Lovaina o a otras personas su examen, a lo 
que se negó en absoluto S. S . , manifestando sus deseos de 
que se imprimiese sólo la Bibl ia de Alcalá, para la cual daría 
su aprobación y pr iv i leg io, y que en cuanto a lo que se pre
tendía añadirse, mandar todo a Roma y que él nombraría la 
comisión que debiera examinar lo. 

En vista de la situación en que se había colocado el Sumo 
Pontíf ice y la Corte Cardenal ic ia, no tuvo más remedio Fe
lipe II que ordenar al Doctor Arias Montano fuese a Roma a 
presentar la obra que ya estaba terminada y rebatir personal
mente las refutaciones que a la misma se habían formulado y 
que tanto afligían a Montano, como puede verse por las cartas 
que insertamos con los números 80 a 85. 

Part ió Montano de Flandes en Abr i l de 1572, deseoso de 
l legar a Roma para deshacer las prevenciones que contra la 
Bib l ia se habían hecho, más por desconocimiento de lo que 
era esta magna obra, que por envidia o malicia. Con vista de 
la lista en que el Embajador formulaba al Duque de Alba los 
inconvenientes nacidos contra la impresión de la Bib l ia , sacó 
Montano la consecuencia de que no había más que un mot ivo 
razonable y justo, cual era el no querer probar ni pr iv i legiar 
una obra tan importante sin verla, porque así saldría entre 
los nuestros con más autoridad y los adversarios no dirían 
que en Roma se daban las gracias sin conocer los méritos. 

Dos eran las principales dificultades puestas en Roma a 
esta publ icación. La primera como hemos dicho nacida de los 
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recelos de Roma al ver que una obra lan insigne y universal 
y de tan gran provecho, saliese de España sin que en ella 
hubiesen intervenido los romanos, y la segunda que Su San
t idad, afirmándosele y encomiándosele la importancia de esta 
obra, deseaba tener relación completa y detallada de ella. En 
cuanto a la primera causa, el mismo Pío V había hecho esta 
declaración al Cardenal Pacheco, al Obispo de Badajoz y a 
otros Min is t ros de la Inquisición que se encontraban a la 
sazón en aquella Cor te; y respecto a la segunda dif icultad. Su 
Sant idad encargó este trabajo a Sirtelo y a T ian i , quienes 
trataron sobre ello con algunos letrados españoles, y con el 
mismo Embajador, pero como ni tenían la nueva impresión, 
ni conocían a fondo su distr ibución y componentes, hubieron 
de proponer era de absoluta necesidad la ida de Montano a 
Roma para dar claras y minuciosas explicaciones de su tra
bajo. N o hubo más dificultades que vencer. 

Por otra parte Pío V, que tenía algunos antecedentes de 
Montano por ciertos escritos que habían visto S i r te lo , Car ra
fa y Madrucio el joven, quienes habían informado al Pontífice 
de las grandes cualidades que adornaban a Montano, deseaba 
conocerle y por esto opinaba que nadie como él podía perso
nalmente resolver esta cuestión. 

A l l legar a Roma, se avistó Montano en la Embajada con 
el Cardenal Pacheco, para quien llevaba carta de Felipe II66, 
así como también había escrito este Monarca a su Embajador 
D. Juan de Zúñiga 87 y a Su Sant idad 88 y aunque el Cardenal 
tenía grandes recelos de que la obra no fuese aprobada y 
opinaba que sin el pr iv i legio del Papa se publicase y ven
diese, pues esto no se podía prohibir conforme al Conc i l io 
Tr idcnt ino, Montano se opuso resueltamente, manifestando 
que S. M . le había mandado a Roma para presentar la obra 
al Papa y que lo haría como se le ordenó. Confiaba Montano 
en que presentando él la Bibl ia ante quien el Pontífice orde
nase y expuestas las dificultades y objeciones que les ocurr ie
sen, podría fácilmente con la ayuda de Dios rebatirlas comple
tamente, haciendo resaltar la grandeza de esta magna obra. 

Tuvo Montano como prel iminar de su comis ión, una larga 
conferencia con el Cardenal Sir te lo, a quien informó detalla-
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dameníe de la marcha que se había l levado en la publ icación 
de la B ib l ia , para que si le preguntase S. S . , pudiese contes
tarle con conocimientos de causa. 

Seguidamente comenzó a tratar con el mismo Sir te lo en 
unión de Madruc io , de el Verniense y otros doctos de aquel 
Co leg io Cardenal ic io y de aquella Corte Pont i f ic ia, los cuales 
examinaron la obra y después de las explicaciones dadas por 
Montano, redactaron un notabil ísimo informe, en el que con 
arreglo a su conciencia y ciencia elogiaban el bien que Su M a 
jestad hacía a la cr ist iandad con la publicación de esta obra, 
declarando todos y especialmente Sir te lo, que primero no 
habían entendido lo que era, y ahora no podían menos de 
decir lo que sentían. 

L legadas a Roma las cartas de creencia para nuestro 
Ar ias Montano, se presentó con su Bibl ia al nuevo Pontíf ice, 
que era ya Gregor io X I I I , quien le recibió el 16 de Agosto 
de 1572. Enterado ya el Sumo Pontíf ice del informe emit ido 
por sus delegados y por tanto del valor imponderable de esta 
publ icación, oyó también las explicaciones que le dió Montano 
sobre esta B ib l ia , a las cuales S . S . no opuso objeción a l 
guna, entendiendo que había aprobación de la Universidad 
de Lova ina y por tanto admitía la primacía de la obra, alaban
do y bendiciendo a S . M . por el celo y cuidado desplegado 
para sacar a luz esta obra, dando a Montano el Breve de 
aprobación. Así lo comunicó el Embajador a Felipe II en carta 
de 51 de Agos to del 72 89. 

Hablóle después Montano de la conveniencia de obte
ner un pr iv i leg io a lo que el Papa no sólo accedió gustoso, 
sino que para darle más favorable forma, expidió su motu 
prop io . 

De este viaje a Roma dá cuenta detallada Montano en 
carta desde Anvers a 18 de Diciembre de 1572 90. 

Viendo Ar ias Montano en tan buena disposición al Pon
tífice, le p id ió y suplicó concediese pr iv i legio a Plant ino 
para que sólo él pudiese impr imir lo que se ha sacado de 
nuevo en esta obra, a lo que S. S . accedió, mandando expe
dir el Breve correspondiente. Esta petición a favor de P lan-
t ino había sido ya acordada por Felipe I I . En el legajo de 
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Estado n.0 917 del Arch ivo General de Simancas, señalada 
con el n.0 185, nos encontramos con una minuta de carta 
d i r ig ida en este sentido a D. Juan de Zúñ iga , a D. F ran
cés de A lava , al Conde de Monteagudo y al Embajador de 
Venecia 

Aunque el deseo de S . S . y de los Cardenales era que 
Montano quedase algún tiempo en Roma para colaborar en 
la corrección de la versión de la Vulgata, el Embajador don 
Juan de Zúñiga pudo conseguir de S. S . que Montano no 
fuese retenido en Roma, por ser necesario al servicio de Su 
Majestad y por tanto obtuvo la licencia necesaria para salir 
de aquella Corte 92. 

De Roma pasó a Venecia, donde el Embajador Guzmán 
de S iva , mostró el motu propio del Papa al Duque y a la 
Señoría, y pidió el pr iv i legio para el protot ipógrafo de Su 
Majestad Cr is tó foro Plant ino, que le fué concedido. Así lo 
vemos en carta del citado Embajador 93. 

En 14 de Octubre de 1572 escribía el Embajador de Roma 
D. Juan de Zúñiga a S . M . manifestándole que Montano había 
terminado honrosamente su comisión 94, y que sin esperar ni 
pedir remuneración alguna (lo que demuestra su modestia y 
poca codicia) part ió el 8 para Flandes, en cumplimiento de lo 
que S . M . le había ordenado, pero que se afligía mucho el que 
le emplease en asuntos que no eran de su profesión. Indicaba 
también que Montano no podía sustentarse con los 500 duca
dos que se le tenían señalados, por lo que había necesidad 
de que le ayudasen sus parientes y pues ha servido muy bien 
a S . M . , es justo remunerarle. 

Cruzóse esta carta con la que S . M . d i r ig ió a D. Juan de 
Zúñiga 95 y en la que le decía, entre otras cosas, que hiciera 
presente a S. S . lo mucho que agradecía el que la Bibl ia 
hubiese sido de su agrado, expresándole su reconocimiento 
por el motu propio que le había enviado para Plant ino. Le 
encargaba desocupara pronto a Montano para «que gaste el 
t iempo en escribir conforme al talento que Dios le ha dado». 

A l mismo t iempo escribía S . M . a Montano agradeciéndo
le lo que había hecho y ofreciéndole lo tendría presente 96. 

E l viaje de Ar ias Montano a Roma fué, como vemos. 
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altamente provechoso para la publicación de la Bib l ia . Infor
mado detallada y particularmente S. S. y allanadas las d i f i 
cultades creadas por los Cardenales, todos, incluso Sir te lo, 
mostráronse conformes con la resolución del Papa, que como 
dicho es, expidió el pr iv i legio más favorable que se ha con
cedido. 

Vuelto Montano a Flandes y terminada la impresión de la 
B ib l ia , restaba tan solo para ponerla a la venta, impr imir los 
Pr iv i leg ios que se habían obtenido, para colocarlos al pr in
cipio de ella. Eran éstos: Además del Breve y motu propio 
de S . S . , los pr iv i legios del Emperador de los romanos, del 
Rey de Francia, del Consejo pr ivado de Bélgica, del Senado 
Veneciano, uno de Felipe II para el Reino de Aragón , y otro 
del mismo Monarca para el Reino de Sic i l ia , faltando única
mente el concerniente a los Reinos de Cast i l la, cuyo envío 
reclamaba Montano 97. De este modo, vendiendo las Bib l ias, 
podría proveerse de fondos a Plant ino, cuya situación econó
mica dejaba bastante que desear por los grandes gastos que 
le había ocasionado esta importantísima publicación. 

La misión principal y casi única que l levó Montano a 
Flandes fué la dirección de la Bibl ia Pol íg lota. Así es que 
terminada ésta, daba ya por concluido su cometido y no es 
de extrañar que pensara en salir de aquellos Estados. Es 
verdad que mientras estuvo en ellos y conociendo Felipe II lo 
que valía Montano, le fué encargado nuevas comisiones, como 
la adquisición de obras para la Bibl ioteca de El Escor ia l , la 
formación del expurgator io de l ibros prohibidos, la adquisición 
de cuadros para la real Casa, la invest igación secreta de la 
marcha de los asuntos de Flandes, tanto bajo el punto de vista 
rel ig ioso como polít ico, y por úl t imo la intervención en las 
diferentes publicaciones que por encargo de Felipe II hacía 
Plant ino de Misales, Breviar ios, Diurnales y toda clase de 
l ibros eclesiásticos 12. Pero Montano no se encontraba en su 
centro, en Flandes, ansiaba pasar a Italia y de ahí su insis
tencia en solicitar una comisión bien en Roma o ya en Mi lán 98. 
Contr ibuía también a aumentar este deseo, su situación eco
nómica en Flandes, que no era nada agradable, como puede 
verse por la carta que en 6 de Junio de 1574 dir ige a S. M . , en 
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que pide se obligue al Tesorero a pagar ciertas leíras cuyo 
plazo había vencido 

N o viendo Montano satisfechos sus deseos de alcanzar 
una comisión para Ital ia, solicita de S. M , permiso para ret i
rarse a su casa, instando en que se obligue al Tesorero a 
satisfacer ciertas letras que había l ibrado años antes para 
atender a los gastos de su comisión 100. 

Por fin accedió S . M . a que Montano saliese de Flandes, 
como vemos por la carta del Comendador de 9 de Enero 
de 1575 101, pero a condición de que habían de ser satisfechas 
sus deudas. N o debieron hacerse efectivas por cuanto estan
do en Roma, se lamenta de este retraso 12 ei\ carta d i r ig ida a 
Zayas y en la que con gran detalle y con el mayor secreto, 
expone los grandes servicios que ha prestado a S. M . y lo 
triste de su si tuación, pidiéndole encarecidamente alcance 
algún empleo para él en Flandes. 

Parece que ya podría darse por terminada la histor ia de 
esta famosa publicación si un hecho inesperado cual fue la 
denuncia presentada por el Catedrát ico de Salamanca don 
León de Cast ro , no hubiera venido a producir una falsa 
alarma, de la que resultó larga y tumultuosa tormenta por 
haberse lanzado abiertamente contra la opinión dada por los 
más sabios teólogos, y la aprobación de la Iglesia. 

Digamos algo de León de Castro. Nada se sabe respecto 
a su nacimiento y pr imeros anos. Le encontramos por primera 
vez en la Universidad de Salamanca estudiando humanidades 
con el Maestro Fernán Nuf iez, el Comendador gr iego o P in -
ciano, el año de 1520. Poco tomó León de Castro de la ele
gancia de Pinciano y de sus escritos. 

En 1546 aparece matr iculado en Artes; el 28 de Noviembre 
de 1549 obtuvo Cátedra de propiedad explicando no sólo 
gramát ica, sino también retórica y gr iego. En 1552 f igura en 
la matrícula de Doctores, y tenía en su Cátedra 2.612 matr icu
lados en las tres; explicó su Cátedra hasta el 5 de Julio de 1569 
(veinte años) que le jubi laron, continuando no obstante con 
gran influencia en el claustro universi tar io, que le comisionó 
varias veces para venti lar asuntos suyos ante el Consejo, y 
siguió explicando en la Univers idad la Cátedra de gr iego 
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hasta 1575. Fr. Luis de León, en su defensa (doc. inéd. to
mos 10 y 11), dice entre otras cosas: «El Maestro León de Cas
tro, tiene la propiedad que metido en disputa y cólera, no 
entiende lo que le dicen, y le acontece diciendo lo mismo que 
el dice: dar gr i tos y hacer bravezas como si le dijesen lo 
contrar io y entiende uno por otro en semejantes disputas. 
Tiene también esta propiedad que de cualquier cosa que ha 
leído en un Santo o en un F i lósofo, dice que lo dicen todos 
los Santos y F i lósofos; y si alguno le contradice en aquello, 
dice que contradice a todos los Santos». «En las más de 
las Juntas nos encontrábamos el Maestro León y yo , y 
reñíamos». íbale a la mano ordinariamente a cosas que 
decía no solamente en Teología, sino también en cosas 
que consistían en noticia de la lengua latina y gr iega, y 
citábale autores y l ibros por donde mostraba que no acertaba 
el Maestro León de Castro, lo cual él sentía mucho, porque 
tocaba en propio de su profesión. León de Castro aparece 
como enemigo capital de los estudios hebráicos. Profesaba 
un odio mortal a los códices hebreos y a todo lo que fuera 
judaico y rabínico, y tenía la manía de perseguir a los hom
bres más eminentes y que versados en el estudio del hebreo 
daban en sus escritos alguna importancia a las fuentes 
hebráicas para interpretación de la Sagrada Escr i tura. N o 
obstante León de Castro era un excelente humanista y buen 
escri turario; poseía a perfección las lenguas griega y latina y 
entendía algo de hebreo. Escr ib ió varias obras, siendo la 
pr incipal un Comentar io al Profeta Isaías. Muy importante es 
el Pró logo del Maestro León de Cast ro , Catedrát ico de Pr ima 
y de Gr iego en la Universidad de Salamanca, sobre los Re
franes del Comendador Hernán Nuñez. Trata del valor y auto
r idad de los Refranes. 

Sabemos que León de Castro denunció a Fray Luis de 
León , quien sufr ió un largo proceso, durante el cual estuvo 
preso en Val lado l id , dejando escritos en la puerta de su pr i 
sión aquellos terribles versos: 

Aquí la envidia y mentira 
Me tuvieron encerrado... 
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pero hay que íener presente que Fray Luis de León fué el 
pr imero que lanzó su amenaza contra León de Castro. Esto 
se deduce del interrogator io de Fray Lu is , en el que encontra
mos cláusulas como ésta: «Si conocen al Maestro León de 
Castro o si saben que antes, y al t iempo que juró y depuró en 
esta causa, era y es enemigo capital del dicho Maestro 
Fray Luis de León por muchas causas; la primera porque en 
una junta de las que se hicieron sobre la Bib l ia de Vatablo, 
el año de 69, Fray Luis de León r iñó con el Maestro León de 
Castro y le di jo «que le había de hacer quemar un l i b ro 
que i m p r i m í a , y le retó de voz y d i jo muchas veces que era 
r u i n hombre» , y el Maestro León de Castro le di jo a Fray 
Luis de León que lo había de hacer quemar a él.» 

Aún no había salido Fray Luis de León de su pr is ión, 
cuando León de Castro presentó relación contra los trabajos 
que por encargo de Felipe II l levó Ar ias Montano en la publ i 
cación de la Pol íglota de Anvers. Lo raro de esta denuncia y 
que demuestra el carácter inconstante de León de Cast ro , es 
que dos años antes, en claustro celebrado por la Univers idad 
de Salamanca el 5 de Marzo de 1574, León de Castro alaba 
esta obra, pues en él se lee: «El Maestro León de Castro dijo 
que la Bibl ia tr i l ingüe, impresa por orden del Rey en Amberes, 
era m u y buena y debía comprarse, y cuesta allí 50 escudos y 
aquí 80». No obstante esto, acusó a Montano de Ignorancia, 
y Ar ias Montano, en carta que desde Roma dir ige al Obispo 
de Cuenca como Inquisidor General 102 dándole cuenta del 
escándalo que tanto en Flandes como en Roma se había 
movido con la denuncia de León de Castro contra la Bib l ia 
real y contra su misma persona, le indica la conveniencia, por 
bien de la Iglesia y de la cr ist iandad, de aclarar este asunto 
ante personas doctas y desapasionadas, a cuyo acto debiera 
acudir León de Castro para mantener sus acusaciones y él 
para rebatir las. A este fin había pedido Montano licencia 
a S. M . para reintegrarse a España. 

E l escándalo seguía en aumento y se extendió en Roma, 
no sólo entre los Cardenales, sino que l legó a conocimiento 
de S . S. por cartas que el mismo León de Castro directamen
te había mandado, y de cuyo proceder se lamenta Montano 
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en carta que dir ige a Zayas 105, repitiéndole sus quejas y de
seos de reintegrarse a España para deshacer la calumnia de 
León de Castro como ha logrado hacerlo en Roma, l levando 
al ánimo del Sacro Colegio el convencimiento de la mala fé 
con que ha obrado León de Castro con su denuncia di fama
toria 104. Formado expediente por la Inquisición de Va l lado l id , 
tocó su conocimiento al jesuíta P. Mar iana, quien dió, después 
de dos años, un lucidísimo informe por el cual consigue el 
sobreseimiento de todo procedimiento contra Arias Montano, 
al mismo tiempo que pone de manifiesto las malas artes em
pleadas por León de Cast ro , manifestando que los pr incipios 
en que funda sus argumentos, son dudosos, falsos y contra
dictor ios y que llega su ignorancia en el hebreo hasta l lamar 
interpretaciones de los rabíes a las variantes de los códices 
que Montano había sacado al margen. 

Anota de paso algunos descuidos de Montano, pero 
haciendo constar que ninguno de ellos es sustancial y que los 
más apenas merecen censura teológica, por cuyo mot ivo 
opina que conviene dejar circular la Bibl ia Regia. 

De este modo se salvó la reputación de Ar ias Montano 
como eminente teólogo y como director de la magna publica
ción de la Pol íg lota. 

Por fin ordena S. M . que Montano regrese a España a en
cargarse del asunto de las Centurias 105, pero bien por las 
revueltas de Génova 106 o porque sus muchas ocupaciones le 
retuviesen en Roma, o lo que es más probable que no pudiese 
emprender el viaje por falta de recursos, es lo cierto que 
Montano continuaba en Roma, desde donde escribe una larga 
carta a Zayas en 22 de Marzo de 1576 107 y otra a S . M . el 17 
de Mayo del mismo año. Por úl t imo le encontramos en E l 
Escor ia l , interviniendo en el reparto de las Bibl ias 108. 

En 1579 apareció en Salamanca un anónimo contra la 
Bib l ia Regia y contra Montano, pero que nadie hizo caso 
de él. Se conocía la procedencia, más acusado León de Castro 
en Roma de mala fé por Pedro Chacón, uno de los más eru
ditos de aquel t iempo, que escribió una terrible carta contra 
Cast ro , y en Madr id acusado de torpeza e ignorancia por 
el P. Mar iana, nada influyó este anónimo en la glor ia de M o n -
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taño, que siguió gozando de la protección de Felipe I I , que le 
dispensaba como compensación de su trabajo tan g lor ioso y 
útil a la Iglesia Catól ica. En cambio León de Castro acabó 
sus días como dice el mismo en el pró logo de su Apo loge t i -
cus p r o ¡ecíione et Evangé l ica : «Anciano, achacoso, cargado 
de trampas, baldado y con las piernas rotas, iba y venía de 
Val ladol id a Mad r i d , de Madr id a Alcalá y de aquí a Val lado-
l id y Salamanca con el empeño de dar a luz su l ib ro , con el 
cual creía aplastar definitivamente a sus contrar ios». 

La Bib l ia , como dice González de Carbaja l , quedó ilesa y 
continuó libre y sin enmienda. 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

La forma en que había de desarrollarse esta publicación 
la encontramos en carta de Montano a Zayas, fecha 14 de 
Diciembre de 1571, en que dice: «A la grandeza y autoridad de 
esta obra y al nombre de V m . y a la mayor policía que en 
estos t iempos hay y espero adelante habrá en el estudio de la 
divina escritura, pareció convenir no solamente sacar la Bibl ia 
de aquélla infancia de A. A. B. B. & en que se había sacado 
a luz la que el Cardenal impr im ió , sino ampliarla también en 
espacio de columnas y renglones que se leen con más des
canso y tiene más decoro y adórnale con los mejores carac
teres que se pudiesen usar, conforme a la propiedad de las 
lenguas y desembarazarla de muchas abreviaturas que en lo 
gr iego y en lo latino había, que por ahorrar carta gastaban 
el t iempo y la paciencia de los lectores. 

Lo que es la Bib l ia va en cinco grandes tomos. En el 1.° el 
Pentateuco; en el 2.° los Profetas pr imeros, que son Josué, 
Juezes y Reyes y el Para lypomenon; en el 3.° E l Nuevo Tes
tamento. 

Hay otros cuerpos de aparato sacro que es de aquello que 
pertenece para entender las lenguas y para entender la sen
tencia de la Escr i tura con faci l idad, quitadas las dificultades 
que a cada hora se ofrecen en el sentido literal a los que 
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desean apurar las partes de disciplina que se hallan en la 
EscrUura. 

E l pr imer tomo contiene gramáticas hebreas, caldea, 
gr iega y syr iaca, y los vocabular ios de todas estas lenguas, 
copiosos y muy acertados. 

E l segundo tomo para el ejercicio de la lengua hebrea y 
gr iega contiene el testamento visto en hebreo con interpreta
ción interl ineal latina de verbo a d verbum [7] de f r a s i a d 
f r as ia y en la margen la varia lección, y las raíces de los 
verbos hebraycos, cosa que dentro de cuatro meses hará en
tender bien la lengua hebrea a quien quisiere emplear en ella 
este poco t iempo y si no certif icará a los lat inos de la verda
dera frase latina y del peso della. E n este mismo tomo va un 
l ibro de declaraciones de las frases hebreas en latín, para ayu
dar a la intel igencia de la lengua y sentencia. Va hecha la 
misma di l igencia en el testamento nuevo g r iego , y todo en 
este segundo tomo. Esta di l igencia se pidió a España por 
cartas que V m . me envió de Serrano, Fr. Luis de Estrada y 
Ambros io de Morales y fue muy acertadamente pedidas. 

E l tercero es la copia r e r u m necessar ium a d s /ud i sac ra -
r u m l i t e r a r u m ; contiene los volúmenes siguientes: 

De Arcano [sermone] L ib I. 
De Act iónibus et habitus sacris L ib . I. 
De Ponder im et mensuris L ib . I. 
De [sacris fabr ic is] L ib . I. 
De geographia sacra L i b . 111. 
De varia l ibrorum in ómnibus l inguis lectione L ib . III». 
Ta l es como describe la Bibl ia su compi lador Ar ias M o n 

tano y esta es la marcha que sigue en su publ icación. Nos
otros hacemos la siguiente reseña b ib l iográf ica: 

T o m o 1.°/ 

(Anteportada). Sacrarum / B ib l io rum / Tomus / Pr lmus. 
v. en b l . 

(Portada). Bibl ia Sacra. (Lám. 1.a). 
(Vuelta). Pietas Regia. ( Lám. 2.a). 
Po l . 5. Arcani Consi l i i apparatio. (Lám. 5.a) v. en bl . 
Po l . 4. Benedicti Ariee Moníani / Hispalensis in sacro-
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r um /B ib l i o rum qvadr i l í ngv ivn /Reg iam ed i í i oncm/De diuinse 
scr¡íura> digniíate, linguasum vsu & / Caíhol ic i Regís consi-
l io. /Prazfaío. (Ocupa 14 hojas). 

Eiusdem Benedicíi Ariaz Montan i alia ad lecíorem praefa-
í io. In qua de íotius vsu , digniíaíe, & apparatu ex ordine 
differitur. (Sigue el prefacio en tres hojas y al final se lee:) 
Aníuerpiaz X Ca l . sextiles. M . D. L X X I . (1571). 

En este segundo prefacio o pró logo, expone Ar ias M o n 
tano la disposición de toda la obra; ensalza la excelencia de 
ella y el trabajo empleado en su publicación y da noticia de 
las obras consultadas y autores que más han contr ibuido a la 
presente edición. 

Phi l ippvs II Hispaniarum / Rex Ferdinando Alba2 Duci , 
svo / apud Belgas Prazfecto. 

En esta carta manifiesta Felipe II a su Gobernador de los 
Paises Bajos, Duque de A lba , que habiendo acordado que 
D. Benito Ar ias Montano doctísimo en el conocimiento de las 
lenguas, se encargase de la dirección de una obra tan impor
tante como la Bib l ia pol íg lota, era su deseo que ayudase a 
Montano, no solo en todo lo que se refiere a la publicación 
de dicha obra, sino su comodidad y bienestar personal. Le 
encarga también exija de Plant ino la mayor di l igencia en este 
trabajo. Daíum Madr i t i VII I C a l . Apr i l M . D. LXVI I I . (1568). 

(A la vuelta) Phi l ippvs Dei grat ia Rex / H i p a n i a r v m , vt r ivs 
que / Sicil ias, Hiervsalcm, & / Fidel i nobis dilecto Chr is to-
phoro Plant ino / Typographo Antuerpiensi. Por esta carta de 
Felipe I I , manifiesta a Plant ino el agrado con que ha visto el 
proyecto de la publ icación de la Sagrada Bib l ia en cinco len
guas a semejanza de la Complutense, por la uti l idad que ha 
de reportar a la Iglesia y cuan justo es que esta publ icación 
vaya apoyada por la autoridad y subsidio del Rey. Que por 
esta razón manda a Montano doctísimo en lenguas para que 
le ayude en tal empresa y que no haya nada en esta impresión 
sin el conocimiento y parecer de Montano y que emplee los 
mejores caracteres y la mayor di l igencia en este trabajo con 
lo cual le tendrá siempre de su parte. 

Datum Madr i t i octavo C a l . Apr i l M . D. LXVI I I . (1568). 
Phi l ippvs Dei grat ia Rex / H ispan iarvm, utr ivsqve / S ic i -
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lías Hiervsalem & / Venerabil ibus dcuofis nobis dilectis Rcc-
íori Decanis / ac Doctor ibus filies nostre Vniuersitatis Louancn-
sis. En esfa epístola alaba Felipe II el que en la Universidad 
de Lovaina se haya recibido con agrado el proyecto de la 
publicación de la Bibl ia en cinco lenguas para cuya dirección 
ha mandado al Doctor Ar ias Montano. Que por éste ha 
sabido con satisfacción el apoyo que le han ofrecido como lo 
esperaba de su amor a la rel igión y f idelidad al Rey dando 
las gracias a toda la Universidad por las noticias que M o n 
tano comunica y por la ayuda que en esta obra le prestan, 
(al final) Datum Madr i t i XVI I I Ca l . Septembris M. D. LXV1II 
(1568). v. en bl . Todo ello va en tres hojas, la últ ima v. en b l . 

En la hoja siguiente: Ac torvm p u b l c o r , / a d Regias Bibl ia 
et / sacrorvm apparatvm perti / nentivm exempla / prascipva. 
Repite la carta de Felipe II al Duque de Alba y la de este 
Monarca a Plantir io que dejamos reseñadas. Todo ello en dos 
hojas. A la vuelta en la segunda hoja. 

Bened. Arias Montani / apvd Lovaniensem / Academiam 
legationis svas / exposit io facta X Ca l Jvn. an. M . D. LXVI I I 
(1568). 

Ar ias Montano da cuenta en este escrito ante la Academia 
de Lovaina de la empresa a el confiada. En la hoja siguiente 
se repite la carta que hemos descrito de Felipe II a la Univer
sidad de Lova ina. A la vuelta se lee: 

Delibcrat ionis a Bened. Ar ia Montano Lovaniensi Acade
mias pridie festi omnivm Sanctorvm anni M . D. LXVI I I . Pro
positas exemplvm. 

Es este un ejemplo de la consulta hecha por Ar ias Montano 
la víspera de todos los Santos del año 1568 a la Academia de 
Lovaina sobre si convenía añadir una traducción literal del 
hebreo (en el aparato) y que traducción de las conocidas se 
pondría, señalando algunos teólogos que vieran si contenía 
algún error. (En la hoja siguiente): 

Phi l ippo II Regí Catho l ico, et Monarchae / Potcní issimo / 
Sacrosancíequae & diuinitus accepíae Religionis propugna-
tori / acérr imo, perpetuam fe l ic i ta tem/ . 

E l Rector, Doctores y toda la Universidad de Lovaina al 
Cató l ico Felipe II Monarca el más poderoso y defensor acerri-
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mo de la Sacrosanta y Div ina re l ig ión, dicen haber recibido 
por Ar ias Montano las letras que di r ig ió a aquella Univer
sidad y que han afianzado mas su amor y f idelidad al Rey. 

Que les llena de admiración el que entre tantas guerras 
como sostiene en defensa de la fe, se ocupe también de la 
pureza de la doctr ina y ayude con tanta l iberal idad la publica
ción de Plant in. Le dan las gracias por haber querido que 
cada parte de la Bibl ia antes de ser impresa la examinen y 
den el juicio sobre ella los Doctores de la Univers idad pro
metiendo ellos poner de su parte todo empeño para que no 
tenga el Rey que arrepentirse de haber usado con ellos de tal 
gracia, y que así como han empezado ya a cooperar a la obra 
de la publicación de la Bibl ia continuarán con ánimo pronto y 
dil igente hasta finalizarla con la ayuda de Dios. (E l sobres
crito dice): A l Serenísimo y en verdad y de nombre Cató l ico 
y Rey de las Españas Felipe I I , Monarca el más poderoso de 
cuantos tiene el orbe cr ist iano. Lova in i pride Calendas Octo-
bris auno Domin i M . D. LX IX . (569). Ocupa una hoja y el 
resto de la otra. 

A la vuelta Test imonio del informe emit ido por la Univer
sidad de Lovaina, el 26 de Marzo de 1771 por su Notar io Con 
rado Sy l l v i o . Ocupa esta plana y continua en la siguiente 
donde también se encuentra. 

Censura de los Doctores de la teólogos de París dada el 8 
de Marzo de 1569 y la aprobación de los Doctores de la U n i 
versidad de París, fecha 4 de Abr i l de 1572. A la vuelta de este 
fo l io : Copie d'une lettre dv Dvc d 'Alve a l 'Evesque d 'Anvers. 
Úl t imo día de Febrero de 1570, y en la hoja siguiente Ep is to-
la2 Lovaniensivm adSummum Ponti f icem. Datvm Louain i i XII I 
Calend. Mins Auno Domini M . D. L X X I I . (1572) que ocupa 
toda la vuelta. En el siguiente: 

B. Aria2 Montan i Legat i ad S v m m v m Ponti f . Orat io . C o m 
prende dos fo l ios. En la vuelta del segundo encontramos: 

Breve de S . S . Gregor io XII I (109). Pasa al fo l io siguiente 
y a la vuelta del segundo fo l io se encuentra al Motu propio 
del mismo Pontífice que alcanza hasta terminar la vuelta del 
segundo fo l io , y en el que sigue; (109). 

A l iarum l i terarvm a Pontífice ad Regem Catho l . post dis 
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cessvni Aria2 Montani ex vrbe exemplvm. En la vuelta de este 
fo l io el ; Pr iv i legio del Emperador de los Romanos (110) que 
ocupa el recto del fol io siguiente. A la vuelta el Pr iv i legio de 
Felipe II para el Reino de Cast i l la (111) que también compren
de el resto de otro fo l io. A la vuelta de este se halla otro Pr i 
v i leg io de Felipe II para el Rcyno de Aragón (112) extendién
dose también al siguiente fo l io y a la vuelta el Pr iv i leg io del 
Consejo pr ivado de Bélgica. (115) En el fo l io siguiente se 
halla el Pr iv i leg io para el Reyno de Ñapóles (114) y en el s i 
guiente el del Rey de Francia (115). A la vuelta de este Pr iv i 
legio encontramos la Censura y aprobación de los Teólogos 
de París (repetido) fecha 4 de Abr i l de 1572. (116) y en el 
siguiente fol io el Pr iv i leg io del Duque y Senado de Vene-
cia (117). A la vuelta el de D. Felipe por el Consejo de Bra-
vante y a continuación en el fo l io siguiente Doctorvm vi torum 
Carmina encomiástias. En dos hojas. En el ot ro fo l io B. Arias 
Montan i Hispal . ad Chr is t ianvm lectorem de Syr iac is novi 
Testamenti l ibris Admon i t io . Comprende una hoja y en la 
siguiente: 

Daniel i Bombergo I. V . Doctor i Bened. Ar ias Montanvs 
S . P. D. Antuerpias 10 Ca lend, Junias 1570. Una página y a 
la vuelta Test imonivm Co lon iens ivm. Datee XIII Juniy an
uo L X X . Tabv larvm in Regiis Bib l i is depictarvm brevis expl i-
cat io, per Chr is tophorvm Plant invm. En tres páginas explica 
el contenido de cada tomo. Sigue a la vuelta del segundo 
fo l io ; Ordo l ibrorvm veteris testamenti y continúa Ordo l ibro-
rvm nov i testamenti. En el fo l io siguiente. Sacr is apparatvs 
par tvm series compactor ibvs observanda y en el centro de la 
vuelta de este fo l io; De tr ibvs maior ibvs D. H ieronymi prolo-
gis ad propr ia loca referendis. A I siguiente fol io encontramos 
Epístola B. Hieronymi ad Pav l invm presbitervm de omni -
bvs divinas historiee l ibr is. Ocupa seis hojas. 

Terminados los prel iminares entramos ya en la descrip
ción del texto encontrando lo pr imero una lámina como por
tada en que se lee: Qv inqve l ibr i Moys i . Comprende; E l 
Génesis que ocupa hasta la página 185, en la que encontra
mos F in is l ibr i Céneseos. E x Regis Cathol ic i Mandato Bene-
dictus Ar ias Montanvs D. T h . recensuit et probauit . Todos 
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los capítulos fcrminan en análoga forma. En el fo l io 184 da 
comienzo el Exodo que llega hasta el fo l io 335. A l siguiente 
empieza el Levít ico que comprende hasta el 441 . En el 442 se 
encuentra el Numeri comprendiendo hasta ei 601 y en el s i 
guiente hal lamos el Dcuteronomio que termina en fin del tomo, 
o sea en la página 743. AI f inal encontramos: 

Qv inqvc Mosis l ibros Hebraice, Graece, Lat ine, cum para-
phrasi chaldaica & latinfs versionibus, summa dil igentia a 
Plantino excusos Benedictus Ar ias Montanus ex Phi l ippi C a -
tholici regis mandato Legatus, a se cum Complutensi & cor-
actissimis ali is exemplaribus col latos, recensuit & probauit. 
Antuerpiaz Calend. Mart i is M . D. LX IX . (1569). 

(F i rmado por Montano) . 

T o m o 2.° 

Anteporía. Sacrorvm / B ib l io rvm / Tomvs / secundvs / v. 
en b l , L a m . 

Lámina: Benedicti Arias Moníani Hispalensis in Chai da i -
carvm paraphrasem libros et interpretationes. Praefat io. I hoja 
y otra con los capítulos In Josué. 

Sigue Portada Propheías priores Vuelta Incipit líber Josve 
Págs. 2 — III . 

Líber Sopl t im qvem nos Judicum appellamus. 112 - 213. 
Incipit líber Rvth. 216-229 . 
Incipit pró logos Sanct i H ieronymi presbyteri in l ibros Rc-

gum 2 3 0 - 2 3 1 . Incipit libcr Samvel is pr imvs. 232-367 . 
Líber secvndus Regvm, Samve III. 3 6 8 - 4 8 1 . 
Líber I. Melachin, id est Regvm III. 482 -617 . 
Líber sccvndvs Malachim, id est qvartvs Regvm 618 - 720. 

(Equivocadamente, pues debe ser 721. Vuelta la aprobación). 
B. Hieronymi in l ibrvm Dibre - Haiamin, quí est Paral ipo-

mcnom, qvod nos dicere posvmvs Verba d iervm. Praefat io. 
Vuelta; Incipit pr imvs líber Libre - Haiamin, id est Paral ipo-
menom. 2 - 97. 

Para l ipomenom, Líber I I . 97 -213 . A la vuelta: 
Orat io Mañanee Regis in juda qve neqve in H e b r e o , neqve 
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in greecc habetvr. (En la siguiente;) Ex Regís Caíhol ic i i Man
dato Benedicíus Ar ias Montunus D. T h . recensuit et apro-
bavit . ( f i rma). 

T o m o 3.° 

Aníeporía. Sacrarvm / B ib l io rvm / Tomvs / íertivs / Vuelta 
en b l . L a m . 

Sancti l ibr i I. (v . en b l . ) . 
Pro logvs B. H ieronymi presbyíeri in i ibrvm Esdras, pr i -

mvs 4 - 37. 
Esdras I I . Liber Necmias. 38 - 83. 
Liber Esdras tert ivs. C inco hojas sin fol iar. 
Pro logvs B. Hieronymi in l ibrum Tob¡a2. Po l . 73. 
Liber Tobia2. 73 -107 . 
Pro logvs B. Hieronymi in I ibrvm jud i th . 96. 
Liber Judith 96 - 142. 
Pro logvs B. Hieronymi in I ibrvm Esther, 143. 
Liber Esther. 144 -187 . 
Pro logvs B. Hieronymi in Job secvndvm translationem 

L X X . 188-189. 
Pro logvs secvndvs in Job secvndvm hebraicvm 189. 
Argvmentvn in I ibrvm Job. 189. 
Liber Job. 190-287 . 
Pro logvs Beati H ieronymi prcsbyteri in psalter ivm sep-

tuaginta. Po l . 288. 
Pro logvs Beati H ieronymi presbyíeri in psalterium qvod 

transtulit in lat invm iuxta hebraicvm veritatem Pol . 289. 
Liber Psal ter ivm. 290 - 539. 
Epístola Sanct i H ieronymi presb. ad Chromac ivm et 

Hel íodorvm Episcopos, in l ibris Salomonís. 540. 
Pro logvs in l ibros cosdem, 541. 
A l ivs Pro logvs, 541 . 
Liber Proverb iorvm, 543 - 621. 
Pro logvs Beati H ieronymi in I ibrvm Ecclesiastem, 621. 
Liber Ecclesiastes, 622 - 657. 
Cant icvn cant icorvm, 658 -679 , (v . en b l . ) . 
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Pro logvs in l ibrvm Sapientias. Po l . I. 
Líber Sapientia2. I - 55 . 
Prologvs l ibr i Jesu filii S i rach , qui Ecclesiasi icvs ap-

pcl laivr, 56. 
Liber Ecclcsiast icvs, 57 - I 50. 

T o m o 4.° 

(Lámina). Domus Isrrael. 
Porí . Propheías posteriores, 1 - 2. 
B. H ieronymi presb. Pro logvs in Esaiam Prophetam, 5. 
Isaías, 4 - 199. 
Praefaíio in Jeremiam Propheíam 200. 
Pro logvs in evndem 2 0 0 - 2 0 1 . 
Argvmentvm in evndem 201. 
Hieremias 202 (esta equivocado) dice 184 y debe ser 202-457. 
Thren i , id est Lamentat iones Hieremia2, quee Cinoth hc-

braice inscr ibvntvr , 458 -456 , mas tres páginas sin fol iar. 
Prefatio in l ibrvm Baruch. Una pág. sin fol iar, más de 

la 457 a 468, siguen tres paginas sin fol iar. 
Pro logvs in Ezachielcm prophetam 469. 
Ezechiel, 470-675 . 
Pro logvs S . H ieronymi in Danielem Prophetam 676-677. -
Danielcm, 678 - 756. 
Pro logvs in l ibrvm duodecim prophetarvm 757. 
A l ivs pro logvs, 757. 
Pro logvs in l ibrvm Osesaz prophetaz, 757. 
Argvmentum in evndem, 757. 
Hosse, 758-765 . 
Pro logvs in Soel Prophetam, 766. 
A l ivs pro logvs in evndem, 767. 
Argvmentvm in evndem, 767. 
Soe l , 768-779 . 
Pro logvs in Amos Prophetam. 780. 
A l i vs pro logvs in evndem, 780. 
Item Al ivs pro logvs, 781. 
Amos , 782 -502 . 
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Pro logvs in Abdiam Propheiam, 502 - 503. 
A rgvmcn i vm, 503. 
Abdias, 506 - 509. 
Pro logvs in j oam Propheiam, 810 - 817. 
Pro logvs in Michcam Propheiam, 818 -819 . 
A rgvmcn tvm, 819. 
Micheas, 820 - 835. 
Pro logvs in Naum Propheiam, 844 -845 . 
A rgvmen tvm, 845. 
Habacvc, 8 4 6 - 4 5 3 . 
Pro logvs in Sophonlam Prophetam, 854 - 855. 
Sophonias, 854-863. 
Pro logvs in Aggeeum Prophetam, 864 - 865. 
Argumeníum, 865. 
Agga2us, 8 6 5 - 8 7 1 . 
Prologus in Zachar iam Prophefan, 872 - 873. 
Argumentum, 873. 
Zachar ias, 873 -907 . 
Pro logus in Malachiam Prophetam, 908 - 909. 
Argumentum in eundem, 909. 
Malachias, 908-919 . i 
(A l final de los profetas) Integrum prophetarum opus. He 

bricaz. Greci et Chaldaice impressum, cum Latina tr ip l ic i ver-
.sione, cum opí imis exemplaribus col latum, B. Ar ias Montanus 
dil igenter perlegit, et ex Cathol ic i Regis mandato recensitum 
probavit . (F i rma de Montano) , 919. 

Cont inúa con otra numeración. 
Pro logus B. H ieronymi , presbyteri in l ibros Machabeorum 

Po l . I. 
A ius Pro logus, I. 
Liber pr imus Machabeorum, I - 75. 
Liber secundus Machabeorum, 76 - 128. 
Liber íeríius Macheborum qui in latino non habetur, 129 

a 141. 
A la vuelta esta el Co lo fón en esta forma: 
Hanc quartam et ul t imam totius veteris Testamenti partem 

Hebraicas, Grecasm, & Latine cum paraphrasi chaldaica et La -
tinis versionibus, Benedicti Ariaz Montan i , ex Phi l ippi Caího-
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l ici Regís mandato Legaíi opera, cum Complutense eí correc-
t issimi alus exemplaribus co l la íum, eí approbaíum, summa 
dil igentia Chr isfophorus Planíinus excudeba í. Antuerpiee, Pr i -
die D. Johannls Bapristas, anno Domini M . D. L X X . (1570). 

T o m o 5.° 

Novum Jesu Chr ist i D. N . Testameníum. Sacrorum B ib l io -
rum íomus quinfus. (I hoja). 

Lámina. (Baut ismo de Jesús) 2. 
Ad Phi l ippum II Potentissimum Hipaniarum Regem Gu ido-

nis Fabr i tü Bederiani, Epístola, 3. 
A d Sacrarum l inguarum studiosum lecíorem, Guidonis 

Fabri í i i Boderiani naíione Ga l l i , in Nov i Tesíamenti Syr iac i 
Latinan interpretationem, Prefat io, 4 hojas. 

Epístola B. H ieronymi ad Damasum Papam in quatuor 
evangelistas, 2 hojas. 

A l ius Pro logus, 1 hoja. 
Prologus in Matheum, 1 pág. 
Argunmentum in evangelium secundum Maíheum, 1. 
Sancíum jesu Chr ist i Evangel ium secundum Maíheum, 

2 - 1 4 3 . 
Pro logus Sancíi Hieronymi in evangelium secundum Mar-

cum, 144 - 145. 
Sancíum Evangel ium secundum Marcum, 1 4 6 - 2 3 1 . 
Pro logus Sancí i H ieronymi in evangel ium secundum L u -

cam, 2 3 2 - 2 3 3 . 
Proasmium Beati Luca2 in Evangel ium suum, 232 - 233. 
Sancíum Jesu Chrisí i Evangel ium secundum L u c a m , 

232 - 385. 
Pro logus in Evangel ium secundum Johannem, 386 - 387. 
Sancíum jesu Chr is t i Evangel ium secundum johannem, 

386 - 499. 
Praephaíio Beaíi Hieronymi presbyíeri in l ibrum Acíuum 

Aposío lorum, fo!. 1 . 
Al ius Pro logus, 1. 
Ac ia Aposío lorum Beaíi Luca2 Evangel isíe, 3 -155 . 
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Pra2fdt¡o SancM Hieronymi presbyteri in omnes epístolas 
Beati Paulo Aposto l i . 157-158. 

Pro logus specialis in cpistolam ad Romanos. 159. 
Argumcntum. 159. 
Epístola Beatí Paulí Apostol i ad Romanos. 161-217. 
Pro logus in pr imam epistolam ad Coríníh ios. 215-217. 
Argumentum 217. 
Beati Paulí ad Cot inthios prima epístola. 218-275. 
Pro logus in secundam epistolam ad Cor inthíos. 274 y 275. 
Argumentum. 275. 
Epístola Pauli ad Cor inthíos secunda. 277-515. 
Argumentum in Episto lam ad Galatas. 515 
Epístola B. Paul i ad Galatas. 515-555. 
Argumentum in Episto lam ad Ephesíos. 555. 
Epístola B. Pauli ad Ephesíos. 554-555. 
Argumentum in Episto lam ad Philíppenses. 555. 
Epístola B. Pauli ad Philíppenses. 555-567. 
Argumentum in Epis to lam ad Colossenses. 567. 
Epístola B. Paulí ad Colessenses. 569-581. 
Argumentum in epístola ad Thessalonícenses. 581. 
Epístola B. Pauli ad Thessalonícenses, pr ima. 585-595. 
Argumentum in Episto lam secundam. 595. 
Epistola B. Pauli ad Thessalonícenses. 595-401. 
Argumentum in epistolam ad Tímotheum I. 401. 
Epístola B. Pauli ad Tímotheum pr ima. 400-417. 
Argumentum in epístola ad Tímotheum I I . 417. 
Epistola B. Pauli ad Tímotheum secunda. 416-427. 
Argumentum in Epístola B. Paulí ad Tí tum. 428-429. 
Epistola B. Pauli ad T í tum. 429. 
Argumentum in Epistola ad Phí l imonem. 455. 
Epístola B. Paul i ad Phí l imonem. 456-459. 
Argumentum in Epístola ad Hebraes. 458-459. 
Epístola B. Paul i ad Hasbraes. 458-485. 
Pro logus in septem Epístolas Canónicas. 482. 
Argumentum in easdem. 485. 
Argumentum in epistolam canonícam Ba2ti Jacobi Apos

to l i . 485. 
Epístola Cathol ica B. lacobi Aposto l i . 485-499. 
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Argumentum in episíolam B. Petri pr imam. 499. 
Epístola Caíhol ica B. Pcír i Aposío l i Pr ima. 500-501. 
Esta equivocado, que debe ser 517. 
Argumeníum in Episíola I I . 516. 
Episíola B. Petri Aposto l i I I . 516-519. 
Rursum Epistola jovchanon Aposío l i . 520. 
Argumentum in Epistolam Beati Johannis Aposto l i pr i -

mam. 521. 
Epistola B. Johannis Apostol i prima 521-555. (Debe ser el 

fo l . 535.) 
A I f inal en misma página 555 (535), se lee: 
Ego Benedictus Ar ias Montanus Hispalensis Doctor Teo-

logus. & Phi l ippi Cathol ic i Regis Legatus, hunc novi Tes-
tammenti l ibrum l ingua & characteribus Syr is excusum, 
eiusdemque literis Hebraicis excript iomem per Ouidonem 
Fabric ium nafione Gal lum Lat inam facíam dil igenter re-
censui ct approbavit . Anno Chr is t i M . D. L X X . (1570). 
Cont inúa: 

Argumentum in Epistola eiusdcm secunda. 556. (Debe 
ser 537.) 

Epistola B . Johannis Aposto l i secunda. 556. (Debe 
ser 536.) 

Argumentum in Epistolam eiusdem tert iam. 537. 
Epistolam B. Johannis Apostol i tert iam. 537. 
Argumentum in Epistolam Beati Judaz Aposto l i . 539. (Equ i 

vocado, que debe ser 538-539.) 
Prologus in Apocal ips im. 540-541. (Equivocadamente 

dice 561.) 
Al ius Prolugus in Apocal ips im. 541. (Pone por equivoca

ción 561.) 
Argumentum. (En el mismo fo l io. ) 
Apocal ipsis Beati Johannis Aposto l i . 542-566. 
A l f inal ; Novum Testamentun Graece, Syr iace & latine, 

snmma dil igentis a Plantinuo excusum, Benedictus Ar ias 
Montanus, ex Phi l ippi Cathol ic i Regis mandato Legatus, a 
se complutensi & corecíissimis ali is exemplaribus col la-
tum, recensuit & probavit . Antuerpias Cal lend. Februari is 
M. D. L X X I (1571). F i rma de Montano. 
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En la hoja siguiente: Aníuerpiaz excudebat Chr istophorus 
Planíinus Regius Proíoíh ipographus. (Escudo del Impresor). 
Anno M . D. L X X I (1571). Ka l . Februar i . 

T o m o 6.° 

Porí . 
Commvnes / et famil iares / hebraicaz l i nguaz / id io t i sm i /Om 

nibus Biblioevm iníerpreíaíionibvs / ac precipuas Latine, Santis 
Pagnini versioni accommodat i / aíque ex vari is docíorum 
v i rorum laboribus eí observafioni / bus selecti & ex plicitH; / 
Benedicíi Arias Moníani Hispalensis opera / ad sacronum B i -
b l io rum. (Marca del Impresor). Aníuerppiaz / excudebat Chr is -
íophorus Planíinus / Proíoíypographus R e g i u s / M . D. LXX I I 
(1572). 

Benedicíi Arias Monían i in l ibrum de Hebraicis idioí ismis 
Prefaí io. Po l . I. 

Communes eí Famil iares hebraicas linguas idioí isme, quas-
dam prascepíiones. 5-4. 

Hebraicas linguas id io í ismi . 5-24. S igue oíra poríada. 
Líber Joseph / si ve / de Arcano sermone/ad sacri apparaíus 

insíru / cíionem a Benedicío Ar ia Moníano /Hispalense concin-
naíu / Typographus lecíori / Habes in hoc opere / síudiose 
lecíore, prasfer plenam íoí ius argumeníi suscepíi di / spuíaíio-
nem, vlíra vndecin mil le sacras scripíuras loca aperíe explíca
la , ad quas / caeíera quascunque eiusdem generis fueriní, referre 
ceríissime possií, quod si / hoc volumen cum próx imo de 
acíione coniungas, perpeíuam sacrorum li / brorum commen-
íar ivm íibi paraueris, (Escudo del impresor) . Aníuerpiee / Ex-
cudebaí Chr is íophorus P laní imus/Pre ío í ipographus Reg ius / 
Anno M . D. LXX I I (1572). v , en bl . Benedicíus Ar ias Moníanvs 
Sacrarvm l i ícrarvm síudioso lecíoris. (A la vuelía). 

De divisione rcrum ex quibus arcanus insíiíuiíur sermo ac 
simbola peíuníur. Ocupa dos hojas más, la segunda v. en 
blanco. 

Benedicíi Arias Moníani Hispalensis in l ib. joseph, sive de 
arcani sermonis iníerpreíaíione Prasfaíio. 1-2. Sigue el íexío 
en la pág. 5 hasía la 118. 
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Rerum qua> in hoc l ibro cxplicantur. Index pr ior 1 hoja. 
Index alrer expl icat ionum earum quaz in hoc l ibro disserun-

tur. 5 hojas la últ ima v. en b l . Sigue una hoja en blanco. 
Portada. 

L ibcr Jeremías / si ve / de a c í i o n e / a d sacri apparatus ins 
trv / cí ionem Benedicto Ar ia Montauo / Hispalensi avctore 
aditos. / Typogaphus lectori / Nov i argumeníi l ibrum tibi 
studiose Lector edimus, non modo ad Sacrarum / scripturarum 
interpretationem, sed ad omnium fere al iorum auctorum 
exposit ionum ut i l iss imun; et multorum in sacra scriptura 
di f f ic i l l imorum / Indicem expedit issimum. (Escudo del Im
presor ) . Antuerpias / excudebat Chr is tophorus Plant inus / 
Prototypographus Regius / Anno M . D. L X X I (1571). v . en b l . 
S igue: 

Benedicíi Arias Montani Hispalcnsis in l ib. de actione. 
Prefacio. 2hojas y a la vuelta de la segunda empieza el texto 
que continúa hasíajla página 26. En la 27 y 28 Index Capi tu-
in hoc l ibro exposi torum. 

Portada. 
Thubal -Cain / sive / de mensvris sacris / liber. / Tr ibus 

voluminibus distinctus / De Obi to / De Satho / De Sic lo / Be
nedicto Ar ia Montano / Hispalensis auctore / Typographus 
lectori / Exhibemus t ib i , síudiosse Lector, non solum mensura-
rum, ponderum ac / nummorun, quas in saccris indicantur 
l ibr is, certam cxpensanque rat ionem, sed / earundem rerum 
elementa vera, quibus al iorum etiam auctorum qui al iquid in / 
hoc genere scripscre, sententiam vera asstimatione tenere pos-
sis. (Escudo del Impresor). Antuerpias / Escudcbat Chr is topho
rus Plantinus Prototypographus / Regius; ad sacrorum Bib l io-
rum Apparatum. / Anno M . D. LXX I I (1572). (A la vuelta), 
Aucíor Lector i ; Benedicti Ar ia Montani Hispalcnsis in l ibrum 
Thuva l -Ca in , sive de Mensur is, Prefat io. 5-5. 

Thuva l -Ca in , sive de Mensuris Sacr is. 6-25. A la vuelta 
escudo alegórico. 

Portada. 
Pha leg /s i ve de gentium sedibus / pr imis, orbisque terre / 

situ liber Benedicti Ar ia Montano / Hispalensi auctore. (Escudo 
del Impresor). Antuerpias / Escude bat Chr istophorus Plantinus 
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Proíypographus / Regis, ad sacri Apparatus insíruccionem. 
Anno M. D. LXX I I (1562). v en bl . 

Benedicti Ariaz Moníani Hispalcnnsis ¡n l ibrum Phaleg, 
sive de geníium sedibus pr imis . orbisque ierre si íu, ac lectores 
Prefat io. 5-6. 

Benedicti Avies Moníani Hispalensis Phaleg, sive de gen
í ium regionibus líber unicus. 7-16. 

Benedicíi Arias Moníani Hispalensis in l ibrum Chaleb, sive 
de ierre promissas parí i í ione, liber unicus. 5-10. Lámina a 
doble plana. 

Orbis íabula Ben. Ar ia Montano Aucíore. Oíra lámina a 
doble plana. 

Benedicíi Arias Moníani Hispalensis ¡n l ibrum Chanaann, 
sive de dúo decin geníibus. Prefaí io. 1-2. 

Benedicíi Arias Moníani Hispalensis fami l ia , sive de cho-
rographia liber. 5-9. Lámina a doble plana. 

Poríada. 
Exemplar / sive / de Sacr is fabricia / liber / Benedicío Ar ias 

Moníano / Hispalensi aveíore / (Escudo del Impresor). Aníuer-
íias / Excudebaí Chr isíophorus Planíinus Proíoíypographus / 
Regis, ad sacr i . Apparaíus Insíruccionem. Anno M. D. LXXI I 
(1572). vuelía en blanco. 

Benedicíi Arias Moníani Hispalensis in volumen quad exem
plar. sive de Sacris Fabricis insbribi íur, ad d iv inorum l ibrorum 
síudiosos lecíores Prefaí io. 5-5. 

Noah , sive de Arcas Fabr ica cí sírucíura. 11-18. Siguen 
nueve láminas, dos de ellas a doble plana. 

Poríada. 
Aaron / sive / Sanctorum vesíimeníorum / ornameníorum / 

s u m m a / descri í io; ad sacri apparaíus / insíruccionem / Bene
dicío Ar ia Moníano / Hipalensi exposiíore / (Escudo del Impre
sor). Anínerpias / excudebaí Chr is íophorus Planíinus / Regius 
Proíoíypographus. M. D. L X X I I (1572). A la vuelía Benedicíi 
Arise Moníani Hispalensis. Prefaí io. 

Aaron sive Sancíorun vesí imeníarum eí ornaíus descripí io. 
5-6. Lámina. 

Nehemias, sive de aníiqae Jerusalen s i íu , vo lumen; a 
Benedicío Ar ias Moníano Hispalensi descripíum. Benedicíi 
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Ariaz Montani ¡n Jerosolynamorum descripí ionum. Prefat io. 
A la vuelta Hierosolymae veteris s i íu . Dos páginas y 
una lámina. 

Portada. 
Daniel / sive de Soeculis codex / iníeger / a / Benedicto Ariee 

Mon tano /H i spa lens i rat ionem ex sacr is / numeribus subdu-
cente, conscriptus / Typographus / Lectori / omnia fere quee de 
íemporum ratione signif icata maior ibus summis in / sacra 
Bib l iorum historia nobis credcnda proponebantur minutis nu-
mcris c pro / pri is locis s ig i l lat im in hunc codicem relata, iam 
velut demonstrata tenere? l icebit. Expectabis vero ab auctore 
ipso (tantum Deus il l ius vota secundct) maius opus, in quo 
histor iarum in speciem circa témpora repuneníiae apertissi /ma 
explicatione dir imantur. Interin his fruere laboris íibi maquo ad 
lucem / sacra lectioni admouandam vsui futuris / Escudebat 
Chr istophorus Plantinus Prototypographus / Regius ad sacri 
Apparatus instructionem / Anno M . D. LXX I I (1572). v. en b l . 

Benedicti A r i a Montani Hispalensis in Danielem, sive soe-
culorum indicim de temporum vsu, Prefat io. 5-5. 

Benedicti Ariee Montaui Hispalensis volumen de soeculis. 
6-11. v . en bl . 

Index Bibl icus qui res eas, de quibus in sácris Bib l i is agi -
íur, ad certa capi la, alphabeti ordine digesta, revocatas, 
summa brevitate complectitur. 1-25. v. en b l . 

Hebeea, Chaldcea, Greeca et Lat ina nomina v i rorum mulie-
rum, populorum, ido lorum, v rb ium, fluviorum, mont ium, cee-
terumquas locorum quee in Bibl i is utriusque Testamenti legun-
tur in veteri interprete, cum aliquat appellat ivis Hebraicis, 
chaldaicis, & greecis vocibus; adiecia eorum expositionc & 
explicatione. Loccorum preeterea descriptio ex Cosmographis . 
Treinta hojas sin numerar y siguen treinta y una página nume
radas en sentido contrar io, que empiezan: Variae lectiones et 
annotaíiunculaí, quibus Thargum, id es chaldaica paraphrasis 
infinií is in locis i l lustratur et emendatur Franciscus Rapphelen-
gius chaldaica l ingua estudiosis. S . 1-28. 

Loca et chaldaica paraphasi rciecta. qua suparvacanca 
csse videbantur. 29-51. v. en b l . 

Benedicti Ariae Montani Hispalensis de varia in Hebraicis 
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l ibr is lecíione, ac de Mazzoreth raíione aíquc vsu Prefaí io; ad 
Lectorem. 1-5. 

Benedicti Ar iae Moníani de Exemplar i psalterii angücani 
animadversio, 5-4. 

Texto. 5-8. 
Var iarum in graecis Bib l i is lecíionum libellus a Gul ie lmu 

Cantero concinatus. Prefatio. Sigue el texto en siete páginas 
y otras seis del nuevo testamento todo sin numerar. Una hoja 
en blanco. 

I l lustr iss. D. Sir let i S . R. E. Cardinal is , annotatione var ia-
run lectionum in psalmos, ad sacro B ib l iorum Apparatus 
instruct ionem. 1-2. v. en b l . 

Var iae lectiones in latinis Bib l i is edit ionis vulgatae, ex 
vetustisis imis manuscript is exemplaribus collectae, Opera et 
industr ia aliquot Theologorum in Academia Lovaniense. Pre
fatio Jhoan Har lemi i . Sigue el texto, pagines. 2-25. 

Variae lectiones in novo Testamento ad textum graecun et 
syr iacum expense. 26-55. A la vuelta la aprobación. En la otra 
página: Loca quaedam in quibus a l ibrarr i is error aliquis 
commissus vidcr i poterat; quem tamen ex manuscriptis dapre-
hendere nequivimus. Vuelta en blanco. 

Candido lectori Guido Fabr. B o d . in tabulan t i tulorum 
totius novi testamenti Sy r iac i . Una hoja. 

Tabula evangelicarum lectionem sicuti sae ex Mathaeo, 
Marco , Luca, et johanne in dominicos et festos dies anniver-
sar io, Ecclesiae Syriacae r i tu distribuntur. Nummeri versibus 
singul is adscr ipt i , ad paginas, in quibus leciionem eiusmodi 
capita literis minoribus distinta sunt referri debent. Diez pá
ginas sin numerar. 

Loca restitute in novi testamenti Syr iac i contexlu ope an-
tiquiis exemplaris manuscript i cuius in praefationem mentio-
nem fecimos. Una hoja sin numerar. 

Errata quae inter excudendum in novum testamentum irrep 
serunt. Una hoja sin numerar. 
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T o m o 7.° 

N o v u m íestamentum Graece cum vulgaía interpreíaíione 
Latina Graeci contexíus lineis insería; quae quidem iníerpre-
tatio, cum a Graecarum dic l ionum proprietaíe discedií sensum, 
videl iceí, magis quam vera exprimens; in margine l ibr i est 
col locata; aíque alia Ben. Ar iae Moníani Hispalcnsis opera e 
verbo reddicía, ac diverso characterum genere disí incta; Lo -
vaniensium vero Censorem indií io et íoíius Academiae calcu-
lis comprobaía, in eius est substituían locum. 

Typographus lectori 

Huius operis, aíque adeo eorum omniun quae in sacro hoc 
Apparatus continentur, qui ord inem, rationenque omnem cupit 
cognoscere, is íum eam quas proxime sequiíur, íum vero eas 
omnes eiusdem Moníani Prefaíiones, quaz quidam singul is 
suní annexe l ibr is. aííeníe perlcgaí, huius enim min imi sane 
laboris nemincm unquam pazniíebií. Escudo del Impresor. 
Antuerpias. Excudebaí Chr isíophorus Planíinus Regius Pro-
íoíypographus. M . D. LXX I I 1572. v. en b l . 

Benedict i Arias Monían i Hispalensis in novi Tesíameníi , 
Grasci. laí inam iníerpreíaíionem e verbo expressam ad Chr is -
í ianum lecíorem Prasfaíio. Comprende íres hojas, la úlí ima 
en blanco. 

S . Jesu Chr is í i Evanga l i i laíina iníerpreíaíion quam ad 
Grasci id iomaíis raí ionem expendebaí, Bened, Ar ias Monía-
nus Hispalensis Evangel ium secundum Maíheum, 1-24. 

Secundum Marcum Sancíum Evange l ium, 25-40. 
Secundum Lucam Sancíum Evange l ium, 40-65. 
Secundum johannem Sancíum Evangel ium, 66-84. 
Ac ia Aposío lórum Sancí i Lucae Evangel isíe, 85-110. 
Sancí i Pauli Aposío l i ad Romanos. Ep is ío la , 111-120. 
Sancí i Paul i ad Cor in íh ios Episío la, 121-150. 
A d Cor in íh ios . Episíola segunda, 151-157. 
Sancí i Pauli ad Galaías. Epis ío la , 157-140. 
Sancí i Paul i ad Ephesios. Epis ío la , 140-145. 
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Sancí i Pauli ad Phiüpcnses. Epístola, 144-146. 
Sanct i Paul i ad Colossense. Epísto la, 146-148. 
Sanct i Paulí ad Thesaloniccnses. Epístola pr ima, 149-151. 
Sanct i Pauli ad Thesalonicenses. Epístola secunda, 

151-152. 
Sanct i Paulí ad Thímoteum. Epístola pr ima, 155-155. 
Sanct i Paulí ad Tímothcum. Epístola secunda, 156-157. 
Sanct i Pauli ad T i tum. Epísto la, 158-159. 
Sanct i Pauli Epístola ad Phílemonem, 159. 
Sanct i Paulí ad Hebreos. Epístola, 160-167. 
Sanct i Paulí Jacobi, epístola cathol ica, 167-169. 
Sanct i Petri Cathol ica pr ior epístola, 170-172. 
Sancti Petri Cathol ica secunda epístola, 173-174. 
Sancti Johannis Cathol ica prima epístola, 175-177. 
Sanct i Johannis Cathol ica secunda epístola, 178. 
Sanct i Johannis Cathol ica tertía epístola, 179. 
Revelatio Sanct i -Aposto l i et Evangelislaz Joanní theologi . 

180-181, v, en b l . A partir de aquí vienen los textos con 
numeraciones nuevas y en sentido inverso. 

Hebraícorum Bib l iorum veterís Testamenli Latina inter-
pretatio opera olím Xantis Pagnini Lucensís nunc vero Bene-
dicti Aria2 Montani Hispalensis, Francisci Raphelengíí; Alne-
íaní Guídonis. & Nícolai Fabr ic iorum Boder ianorum fratrum 
collato studio, ad Hebraicam dictionem di l igcntissíme expen
sa; Censorum Lovaniensium indicio examinata, et Acade
mias suffragio comprobata; A d Regij Sacrí operís commodi -
tatem & apparatum. Marca del Impresor. Chr is tophorus Plan-
tinus Propotypographus Regius. Antuerpiase xcudebat. v , 
en b l . 

Benedicti Arias Montani Hispalensis in Lat inan ex Hebraica 
veritate veterís testamenti interpretat ionem. A d Crhistiannas 
doctrinas studiosos, Prefatío. Sigue el dictamen de la Univer
sidad de Bobina y Censura Doctorum Peris iensium. Ocupan
do todo ello tres hojas. A cont inuación: 

Líber Génesis Hebraica Beresíth, id est In pr inc ip io, cum 
versione antes Pagnini ad Hebraicam phrasin di l igenter exa
minata, 1-36. 

Líber exodus, id est Exi tus Hebraíce, 37-66. 
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Líber Lcvi t icus Hebraice, id cst et v iacci t , 66-87. 
Líber Numeri Hebraice, id est eí Locutus esí, 88-119. 
Liberelle Haddcbar im qui Gra2ce diciíur Devteronomium. 

Latine secunda lex, 120-147, v. en b l . 
Liber Jehosvah. Hebraice Soph í im , 21-30. 
Liber Bv th , 40-42. 
Liber Samvel , qui diciíur pr imus Regum, 42-66. 
Liber secundus Samuel is qui diciíur secundus Regum, 

67 a 87. 
Liber pr imus Meiach im, id esí. Regum, qui apud nos d i 

ciíur íeríius Regum, 87-110. 
Liber secundus Meiach im, id esí. Regum, qui aud nos dic-

ciíur quarlus Regum, 111-135, v. en b l . 
L iber Dibre Ha iamim, qui Grazce diciíur Para l ipomenom; 

Laí ine, dercl icíorum, 137-186, I hoja en b l . 
Liber Herzee, qui apud nos diciíur pr imus Esdraz, 1-8. 
Liber secundus Hezras, qui eí nec Hemiat diciíur, 9-20. 
Liber Mechi l laíh, id esí volumen Esíher, 20-26. 
Liber Job, 27-45. 
Liber Tehi l i im. id esí Laudum qui apud nos diciíur liber 

Psa lmorum, 46-91. 
Liber Proverb iorum, quem Hebrazi misle, id esí Parabolae 

sive s imi l i íudinis appellaní, 91-106. 
Liber Choheleíh, qui Grazce apellaíur Ecclesiasfes, 106 

al 111. 
Caní icum Caní icorum Se lomoh, 112-114. Hoja en blanco. 
L iberJcsahiahu, 1-36. 
Liber Irmeiahu, 36-80. 
Liber C ino íh , id esí Threnorum, qui apud Hebreos eí iam, 

id esí, quomodo, diciíur; apud lal inos auíem, lameníaíionnes 
Jeremías, 80-83. 

Liber Jechezchel, 84-121. 
Liber Daniel , 122-133. 
Liber Hoseah, 134-139. 
Liber Joel, 139-141. 
Liber Hamos, 141-145. 
Liber Hobadiah, 146, 
Liber Jonah, 147-148. 



Líber Michah, 148-151. 
Líber Nac lum, 152-155. 
Líber Chabacuc, 155-154. 
Líber Sephaniah, 155-156. 
Líber Chagghaí , 157-158. 
Líber Zecheriah, 158-164. 
Líber Malachí, 165-168. 

T o m o 8.° 

Portada. 
Lexicón / Grascum / et / Instituciones / linguaa / ad sacri 

Apparatus Instructionem / Escudo del impresor. / Antuerpias/ 
Excudebat Chr istophorus Plantinus / Prototypographus / 
M . D. L X X I I . 1572. v. en b l . 

Instituciones línguaa Grascc, 5-24. 
Dict ionar ium grascolatínum. 1-582. A l f inal , portada. 
Thesaurí / Hebraicas linguee / o l im a Sante Pagníno / 

lucensi conscr ipt i , / Epi tome / cui accésit / Gramatices / L ibel -
lus ex opt imis / quibusque grammatíc is / collectus / Escudo 
del Impresor Antuerp ia / Excudebat Chr istophorus Plantinus / 
Prototypographus Regius. / M . D. L X X I I . 1572. vuelta F ran -
ciscus Raphelengius Alnetanus Hebraicas linguas Studiosos. 
S . P. D. A la página siguiente. 

Grammat ica Hebraea ex ómnibus quibusque grammatícis 
colietas, 11 hojas sin numerar. 

Epi tome Thesaurí linguas Sanctas Auctore Sánete Pagníno 
Lucensi , 1-141. 

Index dict ionum quarum radix inventu Paulo deffici l ior 
videtur, carum radice postposita. Dos páginas sin numerar, v. 
en blanco. 

Portada. 
Dict ionar ium Syro-Chaldaícum / Gridone Fabricío Bode-

narío / colletore et auctore. / Escudo del Impresor. Antuer
pias / Excudebat Cr is tophorus Plantinus / Prototypographus 
Regís / M . D. L X X I I . 1572. A la vuelta. 

Benedicto Arias Montano T h . Doct i is Salutem precotur 
asternam Guido Fabr ic ios Boderanus. Tres páginas sin fol iar. 
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Grammatica Chaldas, 1-12. 
Dict ionar ium Syro-Chalda icum a Guidone Fabr ic io Bode-

riño Col lcc fum, 1-198. Una hoja en blanco. 
Portada. 
Grammaí ica / Lingua2 Syricaz / inventore alq, aucíore / 

Andrea Mass io . / Opus novum, ct a nosír is hominibus adhuc 
non íracíatum; quod labo / r iosa animadversione atq. noíaíine 
vocal ium, a l iorumq. puncforum / Sy r i co rum. quibusq. dict io-
nibus in opí imis emendaíissimisq. l ibr is / apposi íorum ille 
nuper composuif . 

Psal . L X X I . en caldeo. 
Psal . XC1V. en caldeo. Escudo del Impresor. 
Antuerpiaz / Excudebaí Cr is íophorus Planíinus / Arch i íy -

pographus Regius. M . D. L XXI I I . 1575. v. en b l , 
D. Benedicto Arias Montano Theologo Doct i is . P i iss imoq. 

Andreas Massius. S . D. 5-4, Grammatica linguas Syricas, 5-59, 
vuelta en blanco. 

Por tada. 
Sy r io rum / peculium / hoc est / Vocabula apud syros 

acripto / res passim usurpata; targumist is vero aut / prorsus 
incógni ta; aut in ipsorum vocabular i is / adhuc non satis 
explicata / Andreas Massius s ib i , sua2 memoria iuuandas 
causa coll igebat / Escudo del Impresor Antuerpias / Ex of f ic i -
na Chr is tophor i Plantini / Regii Proto typographi . M . D. LXI1. 
1572. Vuelta. D. Benedito Arias Montano Theologo V. Doct is 
S . D, Andreas Massius. Pag . 2. S igue el vocabular io, pági 
nas 5 a 54. 

PARA TERMINAR / 

Hemos dejado reseñada la Bibl ia tal como sal ió de las 
prensas de Plant ino bajo la dirección de Montano. D igamos 
ahora lo que debe ser conforme a la autoridad de la Iglesia. 
La Bibl ia o colección de l ibros sagrados, comprende los del 
ant iguo y los del nuevo Testamento. A l primer grupo perte
necen los l ibros escritos antes del nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo y al segundo los escritos con posterior idad a este 
sublime acontecimiento. 
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El Santo Conc i l io de Trcnto en su sesión 4.a, definió los 
l ibros que comprende el antiguo Testamento que son: E l 
Pentateuco, Génesis, É x o d o , Levít ico, Números y Deutero-
nomio, el l ibro de Josué, el de los Jueces, el l ibro de Ruth, los 
cuatro l ibros de los Reyes, los dos del Para l ipomenom, los 
dos de Esdras (el segundo le l laman también de Nehemías), 
los de Tobías, de Judith, Ester y Job; el Psalterio de David 
compuesto de 150 psalmos, los l ibros de Sa lomón , los de ios 
Profetas y los de los Macabeos. 

La descripción de estos l ibros es como sigue: 
Génesis. Comprende la historia del mundo desde la crea

ción hasta la muerte de José. En él encontramos la relación 
del d i luv io; un catálogo de los descendientes de Noé hasta 
Abraham; la vida de éste, de Jacob y de José; la genealogía 
de los Patriarcas y la histor ia de los descendientes de Jacob. 

Éxodo . Abarca la histor ia del pueblo de Israel desde su 
salida de Eg ip to , durante los 145 años que v iv ió en la escla
vi tud hasta su l iberación. 

Levít ico. Se refiere este l ibro a las leyes, sacrif icios y 
ceremonias de los judíos. 

Números. Reseña los hi jos de Israel que salieron de 
Egip to y las leyes dadas al pueblo israelita durante los 39 
años que permanecieron en el desierto. 

• Dcuteronomio. Escr i to este l ibro poco antes de la muerte 
de Moisés, es una ampliación del de los números. 

E l L ib ro de Josué. Comprende la historia del pueblo de 
Israel en un período de 17 años desde la muerte de Moisés y 
bajo el Gobierno de Josué. 

E l L ib ro de los Jueces, es la continuación de la historia 
de este pueblo hasta el t iempo de Sansón, 

E l L ibro de Ruth. Es la descripción de una histor ia part i 
cular del t iempo de los Jueces. 

Los L ibros de los Reyes. Son cuatro: el pr imero com
prende los sucesos acaecidos durante el gobierno de los 
Sumos Pontífices Hely y Samuel y bajo el reinado de Saú l ; 
segundo los sucesos ocurr idos en el reinado de Dav id . Los 
otros dos l ibros de los Reyes contienen la historia de los 
Reyes de Israel y de Judá hasta la cautividad de este pueblo. 
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Empiezan por la de Sa lomón hi jo de Dav id . 
E l Paral ipómenom. Lo forman dos l ibros que son como 

ampliación de los anteriores, puesto que en ellos se han 
recogido algunos sucesos que no se incluyeron en aquellos 
y que pertenecen a la época de los Reyes. 

Esdras. En el primero de los l ibros de Esdras se concreta 
la historia de la l iberación de los judíos de su cautiverio y res
tablecimiento en Judea, comprendiendo desde el l.er año de 
C i ro , hasta el 20 de Artajerjes Long imano. Y en el 2.° l ibro 
continúa la historia del pueblo judío hasta el reinado de Darío. 

Los de Tobías, jud i th , Esther y Job son las historias part i 
culares de estos indiv iduos. 

E l Psalterio de Dav id comprende los Cánt icos de este 
Rey en alabanza de Dios. Los hay también de otras personas. 

L ibros de Sa lomón. Son éstos los Proverb ios, Ecclesias-
tes. Cánt ico de los Cánt icos, Sabiduría y Eclesiást ico. Aun
que todos se atr ibuyen a Sa lomón, sólo los tres pr imeros son 
ciertamente de él. 

L ibros de los Profetas. Son cuatro los de los Profetas 
l lamados Mayores, Isaías, Jeremías, con Baruch, Ezequiel y 
Daniel y doce los Menores, Oseas, Joel, Amós , Abdias. 
Jonás, Miqueas, Nahum, Habacuc, Sofonías, Aggeo, Zaca
rías y Malaquías. Además de las profecías contienen estos 
l ibros algunos hechos histór icos y muchas instrucciones 
morales, y abarca unos 400 años. 

L ibros de los Macabeos. Dos son estos l ibros y de dife
rentes autores conteniendo la historia de los judíos bajo el 
dominio de los gr iegos en un espacio de 40 años que finali
zan 150 años antes de Jesucristo. 

E l nuevo Testamento comprende los l ibros dé los cuatro 
Evangel istas, el l ibro de Actos de los Apóstoles, las Epísto
las y el Apocal ips is . 

Los Evangel ios. Son los l ibros de la vida de Nuestro 
Señor Jesucristo. E l primer l ibro es el de San Mateo, que lo 
escribió en hebreo, si bien la versión más antigua que se 
conserva está en gr iego. San Marcos , el segundo evangelista, 
escribió su obra en Roma con San Pedro; San Lucas, tercer 
evangelista, discípulo de San Pablo y médico de profesión. 
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nos dejó una relación fiel de jesucr isfo. Por uIMmo, San Juan, 
el discípulo predilecto de Jesús, escribió la vida de su Maes
tro para deshacer algunos errores de Eb ión y Ceryního. 
Tenía San Juan cerca de 100 años cuando escribió su evan
gel io. 

L ib ro de los Actos de los Apóstoles. Lo escribió San 
Lucas. Comienza con la Ascensión de Nuestro Señor Jesu
cristo y detalla la vida de la naciente Iglesia hasta el año 4 
de Nerón. 

Las Epístolas. Tenemos catorce de San Pablo, d i r ig idas: 
la 1.a a los Romanos, la 2.a y 3.a a los Cor in t ios , la 4.a a los 
Calatas, la 5.a a los Efesios, la 6.a a los Fi l ipenses, la 7.a a 
los Colofenses, la 8.a y 9.a a los Tesalonicenses, la 10 y 11 a 
T imoteo, la 12 a T i to , la 13 a Fi lemón y la 14 a los hebreos. 

De Sant iago, el pariente de Jesucristo, nos queda una 
epístola. 

Dos son las epístolas de San Pedro. La primera escrita 
desde Babi lon ia. 

Por ú l t imo, San Juan escribió también tres epístolas y una 
San Judas Tadeo, hermano de Sant iago y San S imón . 

E l Apocal ipsis. Se atribuye también este l ibro al evange
lista San Juan. Los l ibros del antiguo Testamento están escri
tos en hebreo en ant iguos caracteres samari tanos. Desde el 
cautiverio se sirvieron los israelitas de los nuevos caracteres 
caldeos. La traducción más antigua y autorizada es la l lama
da de los 70, pues se cree que la hicieron 70 judíos por orden 
de Pto lomeo, Rey de Eg ip to . La versión latina antigua estaba 
hecha sobre la de los 70. San Jerónimo hizo otra versión 
latina del texto hebreo conocida con el nombre de Vulgata. 

Todos los l ibros del Nuevo Testamento se escribieron en 
gr iego, excepto el evangelio de San Mateo y la Epístola a 
los hebreos que se cree fueron escritos en este id ioma hebreo 
aunque después se tradujeron también al gr iego. 
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I N S T R U C C I Ó N 
AL DOCTOR BENITO ARIAS MONTANO, PARA ENTENDER EN 

LA IMPRESIÓN D E LA BIBLIA Q U E S E HABÍA D E HACER 

E N ANVERS 

1 E l Rey. Lo que vos en doctor Benito Ar ias Montano mi 
Capellán habéis de hacer en Anvers a donde os enviamos. 

Por lo que con vos se ha comunicado de palabra y papeles 
que se os han mostrado, tenéis entendido como Chr is tó foro 
Piant ino, impresor y mercader de l ibros, residente en la dicha 
vi l la de Anvers , ha hecho cortar diversas suertes de carac
teres lat inos, gr iegos, hebreos y chaldeos muy perfectos para 
estampar la Bib l ia que en estas lenguas con mucho gasto, 
trabajo e industr ia, hizo impr imir en Alcalá de Henares el 
quondam Cardenal Don Francisco Ximénez, siendo Arzobis
po de Toledo, diciendo que aunque aquélla fué una de las 
obras más insignes que en nuestros tiempos ha sal ido a luz; 
hay ya tan pocos l ibros della que apenas se hallan por 
ningún dinero, y que así por esto como por los caracteres 
que él allí tiene de las dichas lenguas son mucho más per
fectos que los de aquel t iempo, y también porque pensaba 
añadir a ella el Testamento nuevo en lengua sir iaca que se 
impr imió en Vicna por orden del Emperador Don Fernando, 
mi tío que esté en g lor ia , y sería muy úti l a los estudiosos de 
la sagrada escritura; él quería tomar esta empresa supl icán
donos le mandásemos asistir con nuestro favor , amparo y 
autoridad y prestarle hasta la suma de seis mi l escudos para 
los gastos de papel que con esta ayuda él se disponía luego 
a impr imir la dicha Bibl ia en ocho cuerpos, y por muestra 
della envió aquí un pl iego impreso en todas lenguas que, 
habiéndonos agradado, mandamos a los de nuestro Consejo 
de la General Inquisición que lo viesen y tratasen del negocio, 
como lo h ic ieron, enviándoos a vos con carta suya para los 
Doctores de la Facultad de Theología de la Univers idad de 
Alcalá de Henares a efecto de que confiriésedes con ellos la 
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propuesta y oferta del dicho Planí ino, por ser materia propia
mente de su facultad, y habiendo vos vuelto aquí con su 
respuesta en que no solamente aprueban y loan la dicha 
impresión, pero aún nos piden y suplican con instancia la 
mandásemos hacer luego como muy úti l y necesaria a toda 
la cr ist iandad, y como nuestro principal deseo es procurar el 
bien de ella en todo cuanto podemos, nos resolv imos y deli
beramos luego con parecer y aprobación de los del dicho 
nuestro Consejo de la General Inquisición que vos como 
sacerdote y theólogo tan curioso y versado en la sagrada 
escritura y como criado nuestro fuesedes a estar presente y 
asistir en la impresión de la dicha Bibl ia por la satisfacción 
que tenemos de vuestra persona, ingenio, letras y celo cr is
t iano, y a la particular noticia y conoscimiento que sabemos 
que tenéis de las dichas lenguas en que la dicha Bibl ia se ha de 
impr imir ; y así os encargamos y mandamos que disponién
doos a tomar este trabajo con la buena voluntad que de 
vos esperamos, y conf iamos os partáis y vayáis a la dicha 
nuestra vi l la de Anvers para entender en la impresión de 
la dicha B ib l ia , por la orden y de la manera que aquí se 
os advert irá. 

Hallándose las cosas de Francia tan turbardas como 
habréis entendido parece que es lo mejor y más seguro que 
vayáis por el mar de Poniente y así he mandado que se os 
dé la cédula que veréis para que Juan Martínez de Recaldc mi 
proveedor que reside en Bi lbao, os haga dar embarcación 
con la vitual y comodidad necesaria, en la primera nave o 
baxel que saliere de Laredo o de cualquier otro puerto de 
aquélla costa para Flandes y l legados que seáis allí habéis de 
ir derecho a donde estuviere el Duque de A lba , mi Gobernador 
y Capytán General de aquéllos Estados, para le dar mi carta 
que para él l leváis y mostrarle esta instrucción y darle cuenta 
muy particular de cuanto ha pasado y habéis de hacer en este 
negocio, y para que él envíe a llamar al Plantino y le hable y 
mande que entienda en él con di l igencia, y siendo menester 
escriba con vos a los del Magist rado de la dicha vi l la de 
Anvers , para que sepa que sóis mi cr iado y que en lo que 
ocurriere os traten y favorezcan como a tal. 
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Al dicho Plantino lleváis también caria mía, para le animar 
para que con tanta más di l igencia entienda en la dicha impre
s ión, y assi se la daréis y diréis lo que en conformidad della 
viéredes que conviene; y para que se haga y salga con la 
perfección que la cualidad de la obra requiere habéis de ir 
advert ido de las particularidades siguientes, para las hacer 
cumplir como aquí se ponen y se han platicado y apuntado 
con vos. 

En la muestra que acá envió Plantino había puesto la 
edición de Xantes Pagnino como habéis visto en lugar de la 
Vulgata que en la impresión complutense está junto al texto 
hebráico y porque ha parescido que en esto no conviene que 
haya mudanza ni se altere ni quite lo de hasta aquí diréislo 
assi al Plantino y haréis que la dicha edición Vulgata se 
ponga y quede en el mesmo lugar que está en la Bib l ia com
plutense por la auctoridad que tiene en toda la Iglesia univer
sal , y porque siendo como es la más principal de todas las 
versiones no fuera justo que faltara ni se dejara de poner una 
obra tan insigne y en el principal lugar della. 

Demás de los textos y traducciones que agora hay en la 
dicha Bibl ia complutense habéis de hacer que desde el Penta
teuco adelante se prosiga y ponga el texto chaldeo de la 
manera que eslá impreso en Roma y Venecia, y como vos 
sabéis que es menester para la perfección y cumplimiento de 
la obra. 

También habéis de hacer que en la dicha Bib l ia se ponga 
el Testamento nuevo en lengua siriaca sacado fielmente 
del que como está dicho se impr imió en Viena por mandado 
del Emperador, mi t ío, y si pudiere ser que el Evangel io de 
San Matheo vaya en caracteres hebráicos y lo demás en 
sir iaco, procuraréis que assi se ponga y juntamente con éste 
una fiel interpretación lat ina; sacada a la letra del texto S i r ia 
co; porque lo uno y lo otro se juzga que sería tan útíl como 
vos sabéis y lo l leváis entendido. 

Allende desto habéis de hacer que al fin de la dicha Bib l ia 
se ponga un bocabulario hebreo de los mejores que se halla
ren sin poner los ejemplos más de citarlos por cuenta y 
remisión. 
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Hase de poner assi mesmo un bocabulario gr iego para el 
nuevo Testamento sacado de las concordancias griegas si 
hubiere comodidad para el lo. 

También haréis que se ponga si ser pudiere un bocabula
rio chaldeo abreviado y otro sir iaco con el modo de leer la 
letra siriaca porque estos cuatro bocabularios serán de gran 
provecho para la inteligencia de la obra y estudiosos de ella. 

Y por la misma causa habréis de hacer que en el Testa
mento nuevo, se pongan los cánones de Ensebio Cesariense 
para el uso que los inst i tuyó. 

Estas particularidades diréis al Plant ino, estando de 
acuerdo con él haréis que se ponga luego mano a la impre
sión de la dicha Bib l ia y que se prosiga y continúe con la 
di l igencia, estudio y atención que fuere posible, enterándoos 
primeramente de la suficiencia y fidelidad de los oficiales y 
pasando y visi tando vos mismo por vuestra persona la correc
ción de las pruebas en todas las lenguas, y señalándolas 
con vuestra f irma o señal después de pasadas y aprobadas, 
para que salgan con la verdad, corrección y perfección que 
la calidad de la obra requiere. 

En lo del número de las Bibl ias no hay que decir, porque 
esto ha de quedar al arbi tr io de Plantino y como a él se le 
haya de seguir más provecho; vos haréis imprimir seis dellas 
en pergamino y enquadernarlas allá para dármelas o traér
melas a su t iempo. 

En el pró logo que se hubiere de ordenar para la dicha 
Bibl ia habéis de poner el fundamento con que la mandamos 
impr imir , y como se hace sobre muy mirado, platicado y 
comunicado con personas muy graves y de mucha prudencia, 
letras y bondad, que así ha parecido que conviene por la 
auctoridad y estimación de la obra; y aún será bien qua antes 
que el dicho prólogo se impr ima, enviéis aquí la minuta del 
para que lo mándelos ver y advert iros lo que se ofresciere en 
la materia, pues habrá tanto tiempo para ello. 

Y porque demás desto holgaremos de ir viendo todo lo 
que se fuere imprimiendo en la dicha Bibl ia, será bien y así 
os lo mandamos que con los correos que de allí se despacha
ren para acá, vayáis enviando los cuadernos que salieran y 
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procuraréis que se pongan los más prelos que ser pudiere 
para que con íanío mayor brevedad se tire y acabe. 

En lo de la licencia o pr iv i legio para la dicha impresión, 
diréis a Planíino que se lo mandaremos dar quan favorable lo 
cumpliere; y si demás del nuestro lo quisiere también del 
Papa, Emperador, y Rey de Francia, intercederemos con ellos 
para que asimesmo se lo concedan. 

Y porque como está dicho por le hacer favor y merced en 
este negocio, habemos tenido por bien de le prestar la suma 
de seis mil escudos, de los cuales se os ha dado la cédula 
de crédito que lleváis di r ig ida a Hieronimo de Curiel nuestro 
cr iado que reside en Anvcrs , tomaréis del en veces para aco
modar al dicho Planí ino para gastos de la impresión las 
quantidadas que vos allá viéredes que se le pueden y deben 
prestar hasta en la dicha suma, con la seguridad y fianzas 
que en la dicha nuestra cédula de crédito se declara y ordena. 

Demás de hacer al dicho Plantino dicha comodidad y 
buena obra es bien que l levéis entendido que desde agora 
tengo apl icados los seis mil escudos que se le prestan para 
que como se vayan cobrando del se vayan empleando en 
l ibros, para el monasterio de Sanct Lorenzo el Real, de la 
Orden de Sanct H ierón imo, que yo hago edificar cerca del 
Escurial como sabéis; y así habéis de ir advert ido deste mi 
fin e intención para que conforme a ella hagáis di l igencia de 
recoger todos los l ibros exquisitos assi impresos como de 
mano, que vos como quien también lo entiende viéredes que 
serán convenientes para los traer y poner en la l ibrería del 
dicho monasterio, que esta es una de las más principales 
riquezas que yo quería dexar a los rel igiosos que en él hubie
sen de residir como la más úti l y necesaria, y por eso he 
mandado también Don Francés de Alava mi Embajador en 
Francia, que procure haber los mejores l ibros que pudiere en 
aquel Reyno y vos béis de tener inteligencia con él sobre esto, 
que yo le daré escribir que el haga lo mismo con vos y que 
antes de comprar los os envíe la lista de los que se hallaren y 
los precios dellos, para que vos le advirtáis de los que habrá 
de tomar o dexar y lo que podrá dar por cada una dellos y os 
vaya enviando a Anvers los que assi fuere comprando para 
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que vos los reconozcáis y enviéis acá iodos junios a su 

t iempo. 
Para vuestro entretenimiento os habemos mandado seña

lar trescientos escudos del So l al año, por el t iempo que estu-
vicredes ocupado en la dicha impresión o hasta tanto que os 
hagamos otra merced equivalente a ellos, como lo veréis por 
otra cédula nuestra que se os ha dado aparte dir ig ida al 
mismo Cur ie l , y juntamente con esto se os han de contar, 
l ibrar y pagar los ochenta mi l maravedís que agora tenéis de 
nuestro Capel lán, de la misma manera que se os l ibrarán y 
pagarán si residiérades sirv iéndonos en nuestra Capi l la . 

Esto es en substancia lo que habéis de hacer; la execución 
dello se remite a vuestra cordura que con el celo que l leváis 
de servir en esto a Dios y a la Iglesia Cathól ica y con la 
suficiencia y partes que para ello os ha dado Nuestro Señor 
quedamos muy asegurados que lo habéis de hacer tan acer
tadamente como de vos se espera. 

Fecha en Madr id a veinte y cinco días del mes de Marzo 
año de M i l i y qinientos y sesenta y ocho. 

S i m . Sst . 6 8 3 . E . 19. 

2 Hay quien lo hace natural de Jerez de la Frontera y hasta 
del mismo Sevi l la porque él así lo dice, aunque esto pudiera 
ser en reconocimiento de haberse educado desde muy niño 
en dicha C iudad. De que nació en Fregenal de la S ier ra , lo 
atestiguan Cipr iano Valera, Fray José de Sigüenza y Don 
Diego López, de Madr id , Obispo de Val ladol id . Para nosotros 
la mayor prueba de este aserto, la encontramos en la infor
mación hecha para su ingreso en la Orden de Sant iago. 

Por este documento que lo copia íntegramente D. Tomás 
González de Carbaja l , resulta que los testigos que deponen, 
conocen a D. Benito Ar ias como nacido en Fregenal de la 
Sierra. 

3 Respecto al año de su nacimiento, como sabemos que 
mur ió en 1598, a los 71 años de edad, indudablemente nació 
en 1527. 
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De modo que la partida de bautismo que copia Pons de 12 
de Noviembre de 1551 es de otro Beni to, lo cual no es de 
extrañar, pues en el índice de pruebas para Cabal leros de la 
Orden de Sant iago ordenadas por D. Vicente V ignau , fo l . 26, 
encontramos: Beni to Ar ias Montano, Gobernador y Capitán 
General de la Nueva Andalucía, Fregenal 1641. N o se despa
charon por fal lecimiento del pretendiente en 1645, estando 
ordenada una segunda di l igencia por el Consejo, lo que nos 
indica que en Fregenal de la Sierra abundaban los apell idos 
Ar ias Montano y hasta el nombre de Benito con estos 
apell idos. 

4 En carta de Montano a Zayas fecha 11 Febrero 1569 entre 
otras cosas le dice: También a mí me ha alcanzado parte de 
la pérdida en esto de Inglaterra, porque mi madre, que esté en 
g lor ia , y mis hermanos me enviaban grandes regalos y en 
grande cantidad en una nao que entre otras no parece. Sea 
Dios bendito por todo, y dé vida y su espíritu al Rey; que de 
todo lo demás no sentiré fal ta, aunque me duele la pérdida 
por ser de donde quien tan bien me quería, y el postrero que 
mi señora doña Isabel, mi madre, me envió en su v ida. 

5 Tampoco estamos conformes respecto a la fecha en que 
abandonó su pueblo natal. Pellicer nos dice que pasó de corta 
edad a Sevi l la donde su padre tenía muchos amigos, especial
mente a Gaspar de Alcocer, en cuya casa estaría quizá hos
pedado mientras estudió la Gramática y Fi losof ía. 

6 L o del hospedaje en casa de Alcocer parece verosími l , 
pues que Montano no sólo compuso para éste su Retórica, 
sino en la misma habla de los cuidados solícitos que durante 
una larga y penosa enfermedad le prodigó la madre de A lco 
cer como lo hubiera hecho la suya propia. Respecto a la 
fecha de su salida de Fregenal mientras Pellicer dice que 
pasó de corta edad a Sevi l la , afirma él mismo que muerto su 
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padre le amparó y patrocinó en sus estudios D. Cr is tóbal de 
Val todano, Canón igo y Prov isor que fue de Badajoz por los 
años de 1544, fecha en que Montano contaba 17 años. Y si 
nos f i jamos en la nota puesta en el l ibro II de baut ismos de la 
parroquia de Fregenal , vemos que la salida fué el año 1546 o 
sea cuando Montano contaba 19 años de edad. 

7 N o hay ningún documento que demuestre hiciese viaje 
alguno fuera de España antes de ir al Conc i l io de Trento. 
Además instruyendo Montano a su amigo Gaspar de Alcocer 
en las lenguas v ivas, le habla sólo del i tal iano y francés 
diciendo que ignoraba el a lemán; y en cuanto al Doctorado 
no sabemos más que estando Montano en Fregenal y en 
vir tud del despacho expedido por D. Cr is tóbal de Vi l lamizar , 
Pr ior de San Marcos de León, fecha en Toledo el 15 de 
Enero 1560 se le hicieron las pruebas para su ingreso en la 
Orden de Sant iago, no dándole otro título que el de Maestro. 

8 Monaster io de Guisando, a 30 Marzo 1562. 
Otra cédula por la que se da licencia al Maestro Montano, 

Frai le de la Orden de Sant iago, para que pueda ir al Conc i l io 
en compañía del Obispo de Segovia refrendada de Juan 
Vázquez, l ibrada por el Capítulo de la Orden de Sant iago. 

S i m . L ib . de Reí. n.0 514. D. 4, 2.°. 
Madr id , a 21 de Febrero de 1566. 
Asiento de Capellán de la Orden de Sant iago al Doctor 

Montano, Frai le de ella, en lugar del Licenciado Pero Gonzá
lez. . . . . F i rmado de S . M . y refrendado de Juan Vázquez de 
Salazar, y l ibrado por los del Consejo de las Ordenes. 

S i m . L ib . de Reí. n.0 514. D. 18. 

9 Montano a S. M.—Anvers , 10 Mayo 1570. 
S . C. R. M . 
Cuando Dios fue servido que yo cayese de la enfermedad 

pel igrosa que tuve este inv ierno, estando los médicos y los 
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demás en duda de mi v ida, ninguna cosa me daba tanta pena, 
en la consideración de salir della, cuanto lo que a todos les 
parecía desta santa y real obra que por servicio de Dios y 
de V . M . aqui se hace, la cual quedaría cortada y destrozada 
de manera que no podría tan presto tornarse a poner su 
orden pa proseguir la, a causa de la muchedumbre y varie
dad de personas que en ella entienden, y de las cosas que 
son necesarias para su cumpl imiento, y que por tener yo 
mediana intel igencia desto parecía ser cosa dif icultosa y de 
muy excesiva costa de lo que se hace, sí no faltara en este 
t iempo. I el no poder yo acabar este servicio de la Iglesia 
que tanto importa a los Cató l icos, y el tanto renombre se 
sigue perpetuamente a V. M . me era mas penoso a considé-
rer que la consideración de la misma muerte. Puesto que yo 
me tenia persuadido que l levándome Dios, el sabía lo que 
hacia y hacia lo que a mi me cumplía, y el sabría muy bien 
hallar y levantar ministros mas idóneos que yo , pues que 
puede de las piedras levantar hi jos a Abraham, y que la obra 
se acabaría, pues es tan santa y tan a su servic io, y el mayor 
tesoro de sabiduría que en la tierra hay, dado por beneficio 
suyo a los hombres para grande provecho dellos mismos y 
para g lor ia de su santo nombre; y con esta consideración me 
consolaba también en esta parte. Fue su grande misericordia 
servida de pasarme del pel igro y dejarme en t ierra, contra la 
esperanza de los que me vieron en el aprieto de la enferme
dad y desde entonces he supl icado y suplico me de gracia 
para que yo emplee la vida que me dejare en su servicio y en 
el de V . M. que va muy encaminado al suyo; y ansi por 
quien el es me ha dado animo y en mis pocas fuerzas de con
valecencia aliento para que hayamos pasado muy adelante, 
porque me ha crecido en extremo desde mi enfermedad el 
deseo de ver acabada esta santa empresa; y ansi trate con 
Plantino que aunque fuese a mas di l igencia y costa suya, y 
ocupación mia, acrecentásemos los prelos, y donde habia 
antes dos en que se impr imían dos pruebas al dia pusiésemos 
otras dos, uno ord inar io cada día y otro tras ordinar io para 
los adherentes de la obra; y ansi lo habernos hecho después 
que yo me halle con mas a l iv io y proseguimos cada dia mas 
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impr imiendo ordinariamente un tercio y algunas veces un 
pliego mas, y puesto a que me sea necesario estar cada dia 
once horas estudiando, escribiendo, recorr iendo y vis i tando 
lo que se hace y ha de hacer, y esto también las fiestas como 
los otros dias, me hace Dios merced de poner la mano en 
ello, de manera que se me acrecientan antes los spir i tus que 
no se me disminuyen. Están cuatro cuerpos acabados dentro 
de quince dias, placiendo a Dios; que no faltara en ellos mas 
que el Caldeo de los Proverbios de Sa lomón, por el cual yo 
he escrito al Secretario Zayas y a Alcalá de Henares para 
que de all i se me envié; porque toda la lección ordinaria de la 
Bib l ia quiero que vaya conforme a los ejemplares de España. 
En esta obra trabajan siempre cuarenta hombres, cada cual 
en su orden y menester es una cosa para alabar a D ios , y no 
viene persona de entendimiento a esta vi l la que no vaya a ver 
la armonia y frecuencia que hay en casa de Plant ino, y el 
art i f icio que hay para esta obra. Espero en el que todo lo per
fecciona que saldrá la mayor cosa que jamas se ha visto ni 
pudo pensar, y que ni los de buena y santa intención y que 
tienen buen juic io tengan que desear ni nuestros adversarios 
que tachar , 

Serv ic io de V. M . y provecho grande seria de la l ibrería, 
que V . M . mandase hacer en la librería misma una pieza 
aparte o atajada con muro o con reja de madera, que fuese 
como tesoro de los l ibros or iginales, por aquellos han de 
servir por ejemplares perpetuos, y por piedras de toque de la 
verdad, y no es necesario que estén en la comunidad de los 
otros que han de estar expuestos al uso de todos los que qui
sieren estudiar en el los; y estando ansi guardados, serán mas 
estimados en el Monaster io, y con mas curiosidad consulta
dos de las personas doctas que dellos quisieren aprovechar, 
y libres del pel igro que suelen tener semejantes originales 
que o los hurtan los que saben que valor tienen, o los mozos 
los despedazan para quitarles las i luminaciones o para el uso 
del pergamino los despojan. Yo tengo originales que valen 
mas de mil escudos, y no los daria yo por ningún precio 
para ser quito del los. Son hebreos, gr iegos, caldeos y lat i 
nos y los tengo mandados en mis testamentos a la librería de 
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ios or ig inales de V . M . Con una mediana pieza que se apor

tase en la l ibrería hasta de doce cobdos en cuadro, o a pro

porción de esto bastarla. En Italia tienen los l ibros raros en 

cajas con llaves cada uno en su caja y ansi hacen mas vene

rable la auctoridad del l ibro 
S i m . Set. 583. 

10 Montano a S . M.—Roma, 29 Julio 1575. 
S . C. R. M . 
E l Secretario Zayas ansi por cartas del comendador ma

yor como por las mias, habrá dado razón a V. M . de mi 
venida por Italia a causa del pel igro evidente de Francia, y 
de como l legando a Mi lán y no hal lando comodidad de em
barcación por causa de las revueltas de Genova, vine a ganar 
el jubileo de este santo año en Roma, y a presentar al Papa 
algunos escritos míos que este año han sal ido a luz. Yo he 
sido bien recibido en toda esta Italia donde era conocido, y 
mas aqui en Roma, de todos estos personajes eclesiásticos y 
seglares que tienen gusto de los estudios en que me han 
empleado, cuyas aprobaciones y exhortaciones me animan a 
que pase adelante en algunas cosas que tengo comenzadas, a 
la empresa de las cuales me ha forzado mi conciencia contra 
la cual no puedo hallar resistencia, entendiendo que Dios sera 
servido y su iglesia catól ica, en que yo emplee el t iempo que 
me fuere posible en este ejercicio; y esta sola consideración 
me ha hecho que yo haya escrito tantas veces a V. M . y a 
sus min is t ros, personas eclesiásticas suplicando licencia para 
me recoger en la Peña o en otro recogimiento. Vista la dis
posición que aqui hay, y la comodidad de Bibl iotecas raras y 
copia de hombres estudiosos en todas facultades y lenguas, 
he entendido que en dos años que aqui estuviese y aun me
nos, por merced de Dios, podría acabar algunas obras que 
tengo entabladas y juntamente ir las mostrando a los censores 
que aqui están const i tu idos, para que como yo les fuese 
haciendo, ellos en el mismo tiempo las fuesen viendo y en 
breve saliesen con la aprobación y autor idad desía Santa 
Iglesia para cuyo servicio general yo las he comenzado. 
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Supl ico a V. M . por honor de Dios que es solo el que a esto 
me mueve y ningún otro interese ni respeto humano, sea ser
v ido de me dar esta licencia con la l imitación que le p lu
guiere, en la cual me esforzare con las fuerzas que Nuestro 
Señor me dará, a concluir algunas cosas por las cuales los 
presentes y venideros entiendan que V. M. tuvo criado que 
empleaba en uti l idad publica y servicio de la Iglesia Catól ica 
ansi en el ministerio de las letras como en lo demás; y puesto 
que delante de Dios declaro a V. M . que no pretendo d ign i 
dades ni aventajamientos en la t ierra, ansimismo af irmo que 
no rehusare cualquier servicio suyo y de la República en que 
V. M . sea servido de emplearme, si entendiere ser yo para 
servir en algo que sea de importancia 

S i m . Est. 585. 

11 De Montano a Zayas.—Roma, 6 Agosto 1575. 
Con tres ordinarios he escrito a Vm. dándole razón de 

mi estado en Roma por agora, y del contento que han tenido 
todos estos personajes y hombres doctos con mi venida aqui , 
y del aposento que tengo, y suplicándole me la hiciese en 
ganarme la gracia de S . M . para que yo me detuviese aqui 
a lgunos dias, hasta dar fin a ciertos escritos que para servi
cio de la Yglesia Catól ica tengo comenzados, por hallar aqui 
buena comodidad de l ibros y copia de hombres studiosos y 
aficcionados a ayudarme; y la semana pasada envié a V m . 
una mia para S . M . supl icándole, si le pareciese, se la pre
sentase, porque tengo confianza que S . M . leyéndole me 
haria esta merced, entendida mi intención, a lo menos por 
dos anos o año y medio; porque si en este tiempo se Ofre
ciese materia alguna de servir a S . M . en Flandes, o en 
España o en Italia en servicio que fuese de su gusto, yo no 
rehuso trabajo alguno mientras viviere, y solo deseo no per
der t iempo desta breve v ida, que pueda emplear en cumplir 
con mi conciencia en razón de mis estudios y de lo que debo 
y deseo a la iglesia. Agora suplico a V m . que, aunque sea 
por un año no mas, alcance esta licencia y gracia de S . M . 
porque yo no querría hacer cosa en otra manera, y podr ia. 
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teniendo salud, con el favor de Dios, concluir con Isaías y lo 
que me queda de las elucidaciones del Nuevo Testamento 

S i m . Est . 585. 

12 S . M . a Mon tano .—Madr id , 7 Septiembre 1575. 
E l Rey. 
Doctor Ar ias Montano, mi Capel lán. Zayas me dio vuestra 

carta de veinte y nueve de Jul io, y es asi que por su relación 
habia entendido vuestra ida a esa Corte, que por las causas 
que escribís fue muy a proposi to, como lo fuera el quedaros 
en ella para el efecto y por el t iempo que decís, y yo os diera 
de buena gana la licencia que pedís, si las cosas que acá 
ocurren y en que os pienso emplear lo sufr ieran, pero son de 
cual idad, y tan importantes al servicio de Dios Nuestro Señor 
y de su Santa Iglesia y Rel ig ión, que se deben preferir a todas 
las demás, pues por la mucha satisfacción que de vos tengo, 
os he escogido por una de las personas que han de entender 
en lo que se ha de escribir contra el l ibro de las Centur ias 
que los hereges han derramado tan pernicioso como sabéis, 
que con voluntad y orden de S . S . se han de juntar para esto 
en Alca lá, y querría yo que se hiciese con tal brevedad pos i 
ble; y asi os encargo mucho que os vengáis con la primera 
comodidad de buen pasage. Que l legado acá entenderéis la 
part icularidad de lo que habéis de hacer, y placera a Dios 
daros salud y vida para que juntamente con esto podáis tam
bién acabar lo que deseáis, pues lo uno y lo otro se endereza 
a su servic io, y a mí me le haréis en ello muy acepto. 

S i m . Es l . 585. D. 54. 

13 De Montano a Zayas .—Roma, 22 Marzo 1576. 
E l otro cuidado es de mis cosas, que todas las 

resumo en verme desempeñado mi crédito y palabra, y des
cargada mi conscicncia, con el cumplimiento de aquella deuda 
que se debe en Flandes por servicio de S . M . por la cual 
estoy preso en Roma, y si a esta hora es ya pagada en 
España, sería toda mi redención y el fin de mis cuidados par-
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í icularcs por agora; empero, si no es aun pagada, con estas 
mutaciones y necesidades nuevas de Fiandes, yo recelo que 
andará la cosa a la larga, y me costara también la v ida a mi , 
que por ventura fuera de algún mas servicio a Dios y a su 
Iglesia catól ica, para la cual yo deseo cuanto reposo deseo y 
que o yo habré de quedar aqui en Roma preso y pobr is imo y 
afrentado, o lo que sera menos mal, tornarme preso a meter 
en poder de los acreedores en Fiandes, que al fin me habrán 
por fuerza de hacer cumplir mi palabra y obl igación que les 
deje escrita, prometida y jurada, Y habiendo esto de ser ansi , 
ya V m . ve cual seria el fin de mis jornadas, trabajos y servi
c ios, y cuan honroso para mis deudos, y mas para V m . de 
ningún contento, pues en la tierra después de Dios, no tengo 
otra persona a quien deba cuanto soy, y el honor que los 
buenos me hacen sino a V m . ; y todos entienden que solo 
V m . es mi autor y patrón. S i a V m . ansi le paresciese y plu
guiese, podria haber un medio en esto, aunque con trabajo 
mió , empero según confio no fuera del camino para servicio 
de Dios y de S . M . y menos quiebra de mi honor, y dar 
menos materia de envidia a aquellos que por particulares pre
tensiones me la t ienen, pues S. M . ha de proveer nuevo 
Gobernador para Fiandes, nombrarle y juntarle personas 
para diversos ministerios que yo saliese de aqui para alia 
por mandado de S . M . con algún nombre de ministerio en 
que no se hubiese de entremeter materia de hacienda, porque 
esto no lo quiero ni me pertenece mas el Gobernador de 
aquella tierra tiene necesidad de una persona que le ayude y 
administre en las cosas eclesiásticas y de letras, porque 
importa mucho esto para el bien de la crist iandad y de los 

Estados 
S i m . Est. 585. 

14 E l Obispo de Cartagena a S. M.—Trento , 2 Junio 1565 
C. R. M . 
Creo que l legara tarde para lo que quiero suplicar a V. M . 

Yo tengo doscientos ducados sobre el Obispado de Carta
gena que fue la primera cosa que el Emperador, mi Señor, 
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Padre de V . M . de glor iosa memoria, me d io, los quales he 
l levado hasfa agora por mis necesidades. Ya que estas van 
aflojando con la merced que V . M . me ha hecho, a mi se me 
hace escrúpulo de conciencia de l levarlos de aqui adelante; 
suplico a V . M . sea servido en esta coyuntura desta vecante, 
de asignarlos a uno de dos o a entrambos como V. M . lo 
mandare por iguales partes, es a saber, el Obispo de Al iphe, 
español, natural de Daroca, que es docto y pobre extrema
damente para la d ignidad que tiene que apenas llega a tres
cientos ducados su Obispado, y si no le ayudasen aqui no 
podria pasar y allende desto es provechoso con sus letras 
al bien común de la Iglesia; o el Maestro Ar ias Montano, 
Rel ig ioso de la Orden de Sant iago, que esta aqui conmigo 
con licencia de V. M . que es docto y muy re l ig ioso y prove
choso a la Iglesia por que de cualquier manera que V. M . los 
reparta o los de, recibiré tanta merced como la recibi cuando 
me los dieron a mi 

S i m . Est . 585. D. 5. 

15 E l Obispo de Cartagena a Francisco de Eraso. —Trento, 
a 5 de Junio de 1565. 

Ilustre Señor: Yo tengo doscientos ducados de pensión 
sobre el Obispado de Car tagena, que fue la primera cosa 
que S . M . me d io , los cuales he l levado hasta aqui por mis 
necesidades agora que van aflojando envió a sup l icara S . M . 
que los passe juntos o repart idos entre el Obispo de Al iphe, 
cuyo Obispado vale hasta trescientos ducados, y vive aqui 
con extrema necesidad, y muy docto y benemérito de la Igle
sia y es natural de Daroca, vasal lo de S . M . que se llama 
Noguera, que aun el nombre no lo se, y el Maestro Ar ias 
Montano, rel ig ioso de la Orden de Sant iago que yo truje 
conmigo a este Conc i l io , hombre docto, y muy v i r luoso, y 
muy pobre, a cualquiera dellos o a entrambos, por que no 
piense S. M . que es mas afección que v i r tud , o a Don F ran
cisco de Benavidcs, hi jo legi t imo del Conde de Santisteban 
del Puerto, que es harto pobre y estudia, y es v i r tuoso, si a 
aquellos dos no quisiere S. M . Recibiré merced que S . M . los 

1 2 
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provea, y yo me desisto desde agora dellos, conque se de a 
uno del los, deste postrero no escribo a S. M . por que querría 
que se diese a los otros o a uno de ellos, pero en defecto 
holgare dello que les de todo o parte 

S i m . Est . 583 D. 6. 

16 Memor ia l pidiendo pensiones.—En Consulta a S . M . — 
Barcelona, 16 Marzo 1564. 

E l Obispo de Segov ia suplica V. M . que doscientos 
ducados que tiene de pensión sobre el Obispado de Car ta
gena, los provea V . M . y reparta o a cada uno por si al 
Obispo de Aüphe que tiene necesidad en el Conci l io y es 
docto y benemérito natural de Daroca en A ragón , y al Maes
tro Ar ias Montano, rel ig ioso de la Orden de Sant iago, docto 
y pobre, que el dicho Obispo de Segovia l levo consigo al 
Conc i l io . Y en falta de estos dos señala a Don Francisco de 
Benavides, hi jo legit imo del Conde de Santisteban del Puerto, 
que es pobre. 

S i m . Est . 583. D. 7. 

17 El Embajador en Roma a S. M.—Roma, 19 Abr i l 1567. 
A S. S . suplique lo de los doscientos ducados de pensión 

del Doctor Ar ias Montano , y se contenta de pasarlos, pues 
hay consentimiento del Ob ispo de Cartagena con que en la 
suplica se ponga que se los transferio el Arzobispo de Valen
cia, con consentimiento de V . M . (estando la Iglesia de Car
tagena vaca) ha querido estas particularidades por la conse
cuencia que se puede hacer de otros que pretendan cargar 
pensiones sobre las iglesias y beneficios de hombres v ivos , 
que el Papa no las admite aunque los poseedores consientan. 
N o trate con el de la dif icultad de ser freile por esperar la 
resolución de lo que se pide en general para todos los demás 
frei les, que nunca han acabado de resolverlo los Cardenales 
de la Congregación del Conc i l io aunque han sido sol ici tados 
(pero espero de hora en hora la dicha resolución). Quanto al 
pedir destas cosas grat is , entienda V . M . que las hace muy 
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mas dif icultosas y el Papa no lleva dello un real, pero no 
quiere quitarlo a los oficiales de la Cur ia a quien toca que 
han comprado los of icios con su dinero, y no se puede creer 
lo que todos estos se amotinan quando se piden estas gra
cias, y harto ha sido sacarlas para los negocios de intereses 
de V . M . 

S i m . Est . 583. D. 8. 

18 De S . M . a su Embajador en R o m a . — M a d r i d , Julio 
de 1567. 

Mucho habernos holgado del buen despacho que 
enviasteis al Vicecanceller en lo tocante a aquel su negocio; 
y asi holgaremos que le deis a entender a S . S . y que se lo 
agradezcáis de mi parte, como yo os agradezco la buena d i l i 
gencia que en esto pusisteis. Y la misma os encargamos que 
pongáis en que se pasen las pensiones del Doctor Ar ias M o n 
tano y Luzon, y en que se saque y envié el breve que se ha 
pedido para Tor res , pues sabéis quan buenos Clér igos son y 
lo bien que se emplea cualquiera gracia que S . S . les hiciere. 

S i m . Est . 583. D. 9. 

19 Anton io Barba a Zayas .—Roma, 2 Agosto 1567. 
. . . . . S . S . se ha contentado de dispensar con el Doctor 

Luzon y Francisco Torres, para que puedan tener la pensión 
y capellanía de que S . M . les ha hecho merced, y se les 
enviaran sus despachos con el pr imero. Queríamos excusar 
la composición o que fuese muy poca. Lo de Ar ias Montano 
estuvo hecho segunda vez y al t iempo de signar reparo S . S . 
porque esta vez postrera no habia advert ido a mas dif icultad 
de la que hacia el ser regular, porque no se le pedia mas que 
la dispensa desto so lo , atento que se habia contentado de 
pasar por la dif icultad principal que era ser muerto el que 
dejaba la pensión y haberse de cargar de nuevo gravando la 
iglesia que estaba ya proveída, que en esto de gravar las 
iglesias esta r igoroso S . S . y quando llego el signar de la 
supl ica, reparo en ver que concurrían ambas dif icultades; por 
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manera que la primera vez se impid ió porque no quiso dis
pensar por ser regular, y esta de agora por concurr ir con el 
ser regular, la dif icultad pr imera. Cada una de las veces que 
se ha contentado a atendido a sola una dif icultad, sin em
bargo de habérsele representado ambas juntas. Todavía tengo 
esperanza que se acabara que el Comendador Mayo r , mi 
Señor, nunca pierda ocasión que vea ser aparejada que no 
encaje los negocios que en otra no han tenido expedición 

S i m . Est . 583. D. 11. 

20 E l Embajador de Roma a S. M.—Roma, 2 Agos to 1567. 
. . . .En lo demás de que se puedan oponer los freiles de 

las Ordenes militares a beneficios y prebendas en las iglesias 
y lugares donde se requieren semejantes personas, no ha 
habido remedio de poderlo persuadir al Papa porque guarda 
con gran r igor el decreto que en el Conci l io se hizo de 
que dentar regu la r ía regu lar íbus et secutar ía secu la r íbus ; 
pero creo que si algún freile se opusiese a un canonicato 
y se l levase por votos que dispensarla en aquel part icular, 
porque después de muchas porfías acabe con el que diese las 
licencias que han menester los Doctores Luzon y Ar ias M o n 
tano para que los doscientos ducados de pensión que a cada 
uno de ellos V . M . hizo merced, y a Francisco de Torres para 
lo de la Capellanía de To ledo , y quedan ya estas tres supl i 
cas s i g n a d a s . . . . 

S i m . Est . 583. D. 10. 

21 E l 'Comendado r Mayo r a S . M — R o m a , 15 Sept iem
bre 1567. 

He tenido por conveniente de diferir algunos dias de 
tornar a tratar que los freiles de las Ordenes mil i tares se 
pueda oponer a prebendas y dignidades, y asimismo la decla
ración que pretenden los de la de Sant iago sobre el testar, 
pero lo uno y lo otro se tratara con toda la instancia y d i l i 
gencia posible, aunque no se el suceso que ha de tener por
que todas las razones que agora de nuevo de alia se envían. 
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que son a mi parecer muy buenas y bastantes y otras muchas 
se han dicho hartas veces al Papa y no ha aprovechado, por
que siempre sale con el decreto del Conci l io que dice: dentur 
regu la r ía regu la r ibus et secu la r ia secu la r ibus y tiene a 
nuestros freiles como los de Santo Domingo. Aunque con 
algunos particulares se ha dispensado como son Francisco 
de Torres y los Doctores Luzon y Ar ias Montano cuyos des
pachos se envian agora y a esto se mov ió demás de lo que 
yo se lo importune muchas veces, por saber que habia tanto 
que estaban fuera de los conventos y que alguno dellos tenia 
ya alguna renta han estado las suplicas signadas algunos 
meses y in retent is por la composic ión. En fin a puro impor
tunidad las he sacado, sin ella 

S i m . Est . 585. D. 12. 

22 E l Comendador Mayor a Zayas .—Roma, 16 Sept iem
bre 1567. 

. . . . También vera V m . por la que a S . M . escribo la 
dif icultad que ha habido en los despachos de Luzon, Torres 
y Ar ias Montano que agora se envian, y como soy de parecer 
que ni por Trev ino ni por nadie no se pida composic ión que 
no solamente daña a los mismos negocios pero que a todos 
los ot ros porque no hay oficial ni ministro que no lo contra
diga y que no aborrezca a los que piden &. V m . les avise 
a todos estos que cometan aqui alguno que les despache sus 
bulas, que yo les daré las cédulas y les favoreceré; pero es 
imposible que yo pueda hacer despachar todas las bulas de 
las pensiones y prebendas que S . M . provee habiendo tantas 
otras que despachar de cosas que a su servicio tocan 

S i m . Est. 585. D. 15. 

23 Anton io Barba a Zayas .—Roma, 17 Septiembre 1567. 
Los negocios de Ar ias Montano, Luzon y Torres se 

han acabado y sin composición y se envian los despachos, y 
yo he despachado solas las bulas de Luzon que serán con 
esta para que V m . se las mande dar, y la cuenta ira con otro 
que no tengo t iempo para ver la, y no la quiero enviar como 
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me la acaban de dar sino muy vista, y deberme ha dineros; 
quando la envié le escribiré que agora no hay tiempo 

S i m . Est. 585. D. 14. 

24 E l Comendador Mayor a Zayas .—Roma, 29 Sept iem
bre 1567. 

Y porque habrá ya recibido V m . lo de Ar ias M o n 
tano como lo de Luzon y Torres, no tendré que responder a 
lo que en esto se me escribe mas de que han tenido todos en 
V m . muy buen sol ici tador y el medio mas importante que 
para conmigo podian usar 

S i m . Est . 585. D. 15. 

25 Anton io Barba a Zayas .—Roma, 29 Septiembre 1567. 
He visto las razones que el Señor Doctor Ar ias 

Montano alega para su negocio, y son tan bastantes que 
podrían vencer cualquiera dif icultad que tuviera, pero pues ya 
esta despachado no serán necesarias; guardare el papel para 
otra ocasión que plega a Dios se ofrezca presto y V m . sabe 
bien que el dispensar en estos casos es mera gracia, y quando 
el Papa no lo hace no se puede decir que agravie, pero 
habiéndose mover por méritos en ninguno cabe tan bien la 
dispensación como en su persona. La gracia de la composi
ción importaba doscientos ducados porque de cada ducado 
se lleva otro en estos negocios y hase el Comendador Mayor 
resumido a no pedir ninguna que cierto exíraga el gusto a 
los oficiales y daña para otras cosas, pero bien es que estén 
hechas estas tres que V m . deseaba 

S i m . Est . 585. D. 16. 

26 Advert imiento de Ar ias Mon tano .—Madr id , 5 Sept iem
bre 1567.—Para responder a Roma sobre pensiones. 

Don Mart in de Aya ia , Arzobispo de Valencia, siendo Ob is 
po de Segov ia y viniendo del Conci l io el mes de Abr i l del 
año de 1565, con beneplácito de S. M . como patrón de las 
Iglesias de España, hizo resignación de doscientos ducados 
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que tenia de pensión sobre el Obispado de Cartagena en 
favor del Doctor Ar ias Montano, C lér igo de la Orden de 
Sant iago Capel lán de S . M . atento que en el dicho Conc i l io 
habia dado la muestra de sus estudios y erudición, de que 
pueden dar test imonio todos los que al l i se hal laron y porque 
el deseaba quel dicho Ar ias Montano sirviese a la Iglesia 
Cathol ica empleándose en los dichos estudios y facultades 
que Dios sido servido de darle, y para esto era necesario 
subsidio temporal , por ser el dicho Doctor muy pobre habien
do gastado su hacienda en 54 años de estudios, que ha pro
seguido en diversas partes y universidades, S . M , tuvo por 
bien esto y a la sazón era sede vacante el Obispado y no se 
le dio la cert i f icación y crédito de S . M . al dicho Doctor (por 
impedimentos de los oficiales que se lo hablan de dar atento 
a que no perjudicaba a su derecho darse larde o temprano) 
hasta el año pasado del sesenta y seis por mano del Secreta
r io Eraso se despacharon los recados para S. S . , juntamente 
con otra nueva resignación del dicho Arzobispo de Valencia 
fecha en el mes de Abr i l del dicho año pasado, entendiendo 
S. M . que por aberle sido hecho la resignación con su bene
plácito sede vacante no era necesario consensu del Obispo 
que al presente era, empero queriendo S . S . para mayor 
abundancia que se sacase el consentimiento del .dicho Obispo 
de Cartagena no expidió las bulas y S . M . por grat i f icar en 
todo a S . S . puesto que por la dicha razón se entendía no 
ser necesario, quiso también quel Obispo prestase el dicho 
consensu y en este medio fal leció el Arzobispo de Valencia 
por el mes de Agos to del dicho año pasado, habiendo hecho 
la resignación tantos meses antes como por ella constara, 
después desto el dicho Obispo atento que esto no era nueva 
agravación del Obispado sino cumplimiento del derecho del 
dicho Doctor en la pensión que antes se pagaba, y no se 
ponia de nuevo, dio su poder para prestar el dicho consensu. 
De donde se concluye que ni por la muerte del Arzobispo el 
dicho Doctor pudo perder cosa en esta razón estando tanto 
t iempo antes cedido y resignado el derecho, y presentado en 
Roma ante S . S . el recado desto, y que S. S . pudiera haberle 
hecho la gracia al dicho Doctor sin que esperara consensu 
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del nuevo Obispo por haberse tratado esto entre el dicho 
Arzobispo resignante y S . M . aprobante como patrón en 
t iempo de sede vacante, y porque S . S. haya pedido el con-
sensu del dicho Obispo para mayor abundancia mientras 
obedeciéndole se procuraba y enviaba, no debió parar per
juicio al dicho Doctor el t iempo que en esto pasase, y no se 
debe l lamar nueva carga la que antiguamente estaba puesta, 
y no cesando en el Ínterin de hacerse las di l igencias que S. S . 
madaba para mayor abundancia de su expedición. 

Ser del habito de Sant iago el dicho Doctor no impide para 
que no se le haga la gracia mas cumplidamente, ansi porque 
muchas razones favorecen en este caso a la Orden de San
t iago, como porque a los hombres legos y casados para 
hacerlos capaces de pensiones y otras rentas eclesiásticas 
e í iam i n C a t h e d r a l i eclesia e l i n secu la r ibus benefíc i is se 
les suelen dar semejantes hábitos militares mayormente el de 
Sant iago que es mas clerical y ansi lo han acostumbrado los 
Sumos Pontíf ices, y el dicho Doctor es clérigo y no lego de 
la dicha Orden, y la razón mil i ta mas en mi favor. Item por
que las pensiones se suelen dar para ayuda a estudios de 
personas que se espera harán con ellos servicio a la Iglesia 
aunque no sean de orden sacro, y el dicho Doctor lo es Pres
bítero y ha muchos dias que sirve a la Iglesia con su persona 
y estudios como consta de su jornada al Conc i l io , y de su 
estada en esta Corte y en otras partes donde ha servido y 
s i rve, predicando, enseñando, disputando y escribiendo en 
servicio de la rel ig ión christ iana y de la Iglesia Cathol ica 

S i m . Est . 583. D. 17. 

27 Hernando de Br iv icsca a Zayas .—S. Lorenzo, 24 Sep
tiembre 1577. 

Asimesmo me ha mandado S . M. que escriba a V m . 
haga buscar algún escribiente que sepa algo de escribir lat in, 
y le procure enviar aqui a poder del buen Ar ias Montano, 
para que traslade el indecin de la librería que ha hecho, y 
esto ha de ser con brevedad porque asi cumple para el con
tento del amigo. 



— 97 

Del mismo Briv iesca a Z a y a s . — S . Lorenzo, 27 Sept iem
bre 1577. 

De que ninguno hará ían bien la escritura del indecin 
como Juan Vázquez del M a r m o l , no ha menester satisfacerme 
V m . porque ya vi su habi l idad y v i r tud, pero esta querría 
yo que V m . la emplease en cosas de mas sustancia; y lo que 
agora se ofrece no es sino para un mancebo que ha de estar 
debajo de la discipl ina del Señor Doctor Ar ias Montano y por 
t iempo l imi tado, como tengo escrito a V m . que no es mas de 
para trasladar lo que el Doctor le enseñare y no me parece 
que seria bien que Juan Vázquez anduviese agora como apren
diz, pues tiene partes como digo para otras cosas mayores. 

S i m . Est . 585. D. 57. 

28 Cédula de Guia para que el Doctor Ar ias Montano vaya 
a Por tuga l .—El Pardo, a 29 Enero 1578. 

E l Rey.—Concejos, Justicias, Regidores, Cabal leros, Scu -
deros, Officiales y hombres buenos de todas las ciudades, 
vi l las y lugares y puertos de mar destos nuestros Reynos de 
la Corona de Cast i l la , y a cada uno y qualquier de vos en 
vuestros lugares y jurisdicciones a quien esta nuestra Cédula 
fuere mostrada y lo en ella contenido toca en cualquier ma
nera: Por que el Doctor Ar ias Montano nuestro Capel lán va 
por nuestro mandado a algunos pueblos y puertos susodichos, 
os mandamos a todos y a cada uno de vos en vuestro lugar 
y jurisdicciones donde l legare, que le hagáis todo buen aco
gimiento y le deis todas las posadas y mantenimientos que 
hubiere menester por sus dineros para su persona y cr iados a 
precios justos y razonables sin se los mas encarescer de 
como entre vosotros val ieren, que en ello me serviréis. 

S i m . Est . 585. D. 59. 

29 De S. M. a D. Juan de Si lva su Embajador en Por tu
g a l , — S . Lorenzo, ul t imo de Enero 1578. 

13 



Daraos esta el Doctor Benito Ar ias Montano mi Capellán 
de la Orden de Sant iago, que va a esc Reyno con mi sabidu
ría y licencia a lo que de el entenderéis. Y porque (demás de 
lo que vos sabéis que merece por su mucha virtud y letras) 
estoy yo tan satisfecho de su persona, y de lo bien que me ha 
servido y s i rve, que le tengo por ello particular voluntad, os 
lo he querido signif icar por esta, y encargaros mucho le favo
rezcáis y encaminéis en lo que ahi hubiere de hacer, de ma
nera que lo acabe lo mejor y mas pronto que se pudiere, que 
en ello me haréis placer y servicio. 

S i m . Est . 585. D. 58. 

30 E l Pardo, a 29 de Enero de 1578. 
E l Rey.—Alcaldes de Sacas y cosas vedadas, Dezmeros, 

Aduaneros, Portazgueros, Guardas y otras cualesquier per
sonas que estáis en la guarda de los puertos y pasos que hay 
en estos reynos de Casti l la y de Por tugal , y a cada uno y a 
cualquier de vos: Por que el Doctor Ar ias Montano nuestro 
Capel lán va por nuestro mandado al dicho Reyno de Portu
gal y lleva cinco cabalgaduras mulares con algunas maletas 
de ropas de su uso, y dos hábitos de oro de la Orden de 
Sanct iago con una venera de plata, y trescientos ducados en 
moneda oro y plata para su gasto, que montan ciento doce-
mil i y quinientos maravedís, vos mandamos le dejéis y con
sintáis passar con todo lo susodicho, por cualquier desos 
dichos puertos y pasos a la ida al dicho Reyno de Portugal y 
a la salida l ibremente, sin le pedir ni l levar por ello derechos 
ni otra cosa alguna, no embargante cualquier prohibición o 
vedamiento que haya en contrar io, que para en cuanto toca a 
esto y por esta vez Nos dispensamos en ello quedando en su 
fuerza y v igor para en lo de mas adelante; lo cual assi haced 
y cumpl id presentándose primero en la casa de la Aduana del 
puerto por donde pasare, y jurando que todo lo susodicho es 
verdad suyo; y mando que para ello dure esta nuestra Cédula 
por termino de seis meses contados desde el dia de la fecha 
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dclla en adelante, y que vala aunque no vaya señalada de los 
nuestros Contadores mayores. 

S i m . Est . 583. D. 60. 

31 Montano a S . M.—Lisbona, ul t imo de Febrero 1578. 
S . C . R. M .—A l Embajador D. Juan de S i lva páreselo 

decirle al Rey de Por tuga l , como yo estaba en L isbona y 
quiso luego verme; yo le fui a besar las manos y declare que 
ningún negocio tenia en Portugal mas de visitar algunos ami
gos mios y compañeros de mis estudios. Hablo una hora 
Conmigo, y después me ha l lamado tres veces, y he estado 
cada vez mas de una hora respondiéndole a las cosas de 
letras con la clar idad que convenia; y a otras que me pregun
taba le respondía con la mesura y consideración que entendía 
ser debida en tales preguntas y con tan grande Principe, 
habiendo en la primera vez conocido en parte su natural. 
Pcdile licencia la segunda vez para partir de esta c iudad, y 
después de habérmela dado me ha mandado l lamar dos veces 
postreras. 

Placiendo a Dios pienso salir de aqui con la primera 
marea. A l Secretario Zayas escribo la suma del negocio de 
los castellanos, que esta puesta en justicia, cuya razón es 
clara y conocida y confesada por los jueces de buena opinión 
que aqui hay; fue forzoso entenderlo yo , por que estando aqui 
se pronuncio un auto al parecer no bien entendido, de que se 
agrav io el Embajador y ellos. A . V. M . suplico de parte de 
todas estas famil ias, que son muchas y muy honradas y de 
los parientes que en Casti l la tienen, los favorezca y ampare 
con su real calor y presidio para que con brevedad se les 
haga y guarde just icia, que la tienen evidente y no piden otra 
cosa. Prospere Dios la grandeza de V . M. para bien del 
mundo. 

S i m . Est . 583. D. 6 1 . 
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32 De Montano a Zayas.—Lisbona, ult imo de Febrero 1578. 
Ilustre Señor mió : con grande soledad he venido por estos 

caminos dejando en esa Cor te las prendas que en ella tengo. 
En Toledo estuve dos medios dias con el Elcíto de Osma y 
hállelo tan Dottor Velazquez como antes lo era; de manera 
que tengo grande confianza de que hará buen Pastor cuando 
entre en la administración del oficio para que es elegido. Con 
Ambros io Morales estuve mediodía en la Puente, y parecióme 
tan bien aquel lugar y minister io, que por lo mucho que le 
amo, le rogue que no desease otra cosa que aquella para 
fenecer la peregrinación, A l l i entendí que rodeaba pasando 
por Guadalupe y tome camino derecho para Alcántara; alie 
al Obispo de Cor ia en el Cañavera l , que anda visitando su 
Obispado con mucha di l igencia; persuadome de cuanto del 
conozco que se gobernara bien en temor de Dios y modestia 
y car idad. Los de Alcántara me tuvieron medio dia por fuerza, 
y por estos detenimientos tarde en llegar a Lisbona diez y 
siete dias, donde he sido muy bien recibido de los amigos 
que me conocían de vista y de oídas. Aunque la falta de 
algunos mis muy queridos que han pasado desta vida me ha 
dado grande tristeza. He hal lado toda la tierra en luto por la 
muerte de la Reyna, que era en grande manera amada y reve
renciada de todo el Reyno, y deja un lastimoso deseo en el 
corazón de todos; yo hice luego luto y no he sentido menos 
la perdida publica como si fuese su vasallo y cr iado. Hal lo 
muy grande loor de Francisco Cano, al cual dejo seiscientas 
mi l i de renta y cargo de su testamento entre otros alba-
ceas, helo solamente saludado y estamos concertados de 
estar juntos el domingo que viene placiendo a Dios. A l Emba
jador halle bueno y muy contento por mi venida aqui; quiere 
que yo bese las manos al Rey porque dice tiene noticia de mi 
y lo desea. Heme escusado, y al fin lo habré de hacer, y bas-
íarame para ello el nombre de ser el menor criado de la 
Magestad de su t io que Dios prospere. Hal lo aqui al pueblo 
descontento con este proposi to tan constante que el Rey tiene 
de hacer jornada para la cual no se halla fundamento. E l 
asiento de esta ciudad es estrafio, y la gente que en ella se 
prattica es mucha en gran manera. Aqu i alie un pl iego de 
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cartas de Roma encaminado para V m . con una suya que me 
consolo en gran manera, y hoy he recibido otra de V m . de 
diez y siete deste con las allegadas también de Roma. Dios 
pague a V m . el refr igerio que me da con sus letras y con las 
buenas nuevas de la salud destos mis Señores que bien 
quiero; Nuestro Señor la prospere a todos como yo deseo. . . 

A l Rey bese las manos el sábado pasado, y estuve con 
S. A. una hora, y el domingo me mando llamar y estuve dos 
horas y media. D. Juan de S i l va tiene muy bien entendidas 
las cosas de acá y como buen caballero y sabio temeroso 
de Dios, hace el of icio que V m . sabe. 

La vista de Francisco Cano me ha contentado en estremo; 
Vaso tiene para servicio de grandes Principes; hal lo en el 
muchas letras y asaz prattica de las cosas del mundo. Des
pués acá me ha mandado l lamar el Rey dos veces y he estado 
en cada una mas de una hora con el, reportándome siempre 
en las respuestas que convenían darse a un tal Rey. Pienso 
salir de aqui con la primera marea, que por haber l lov ido 
todos estos dias y noches y alteradose la mar no he sal ido 
antes. Llegue aqui a los 20 de este 

S i m . Est . 583. D. 62. 

33 D. Juan de S i lva a S . M.—Lisbona, ult imo de Febrero 
1578. 

E l Doctor Ar ias Montano ha estado aqui seis o siete dias, 
y quedan todos los hombres de letras y entendimiento af icio
nadísimos suyos, y el Rey especialmente que le ha mandado 
l lamar tres o cuato veces, y teniéndole mi l i horas en diversas 
platicas; no se puede negar al Rey la particular afición y 
gusto de favorecer y comunicar hombres insignes; y asi ha 
conocido y admirado mucho la particular habi l idad y bondad 
de que Dios ha dotado a Ar ias Montano. Mañana parte de 
aqui cargado de conchas de caracoles sin haber probado el 
pescado de L isbona. 

S i m . Est . 583. D. 63. 
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34 Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 25 Abr i l 1578. 
Illusíre Señor mió: Aun hasía agora no he convalecido de 

la flaqueza conque vine a esta Peña; mas consuélame este 
ret iramiento, y mucho mas la esperanza de que S . M . ha de 
ser contento de que yo use por algunos dias o años del, 
teniéndome por útil para otra v ida, o haciendo Dios lo ordene 
como sea mas a su servic io. 

Por mi indisposición no escribo al Sr . D. Luis Manrique 
hasta tener mejor t iempo, y estoy con grandis imo deseo de 
ver letra de su señoría y de V m . que son mi consuelo en 
todos mis destierros. 

S i m . Est . 585. 

35 De Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 16 Octubre 
1578. 

¡Ilustre Señor: Por no haber visto en cuanto he andado de 
España, ni aun de otras provincias, un sit io semejante a este 
de la Peña de Aracena, en el cual concurren muchas cosas 
naturales, que, cuando se hallan cada una por s i , son muy 
estimadas, como son altura del lugar, templanza del cielo, y 
sanidad de la habitación, abundancia de aguas, anchura del 
cielo y muchas otras partes a proposito de un acomodado 
retiramiento, he pensado muchos dias ha de ser este lugar 
d igno de ser poseído de un Rey, mayormente no habiendo en 
esta Andalucía estancia mas fresca para el estio que esta, y 
estando catorce leguas de Sevi l la , y no tan grandes que con 
buena cabalgadura no se puedan andar en un dia; y siendo 
toda la tierra de en torno fresca y abundante de aguas, y de 
v ino y frutas, y no falta la caza, si se guardase con un poco 
de cuidado, lo cual se hará sin daño de las heredades por ser 
tierra montañosa, y que esta todo el año verde. Persuádase 
V m . que todas las partes necesarias para recreación de un 
Principe tiene este lugar, excepto los edificios que son de un 
pobre estudiante. Con todo esto antes que de aqui saliese, 
tres años ha, valia mas que tres mili ducados el edificio que 
yo tenia hecho en iglesia, casa, estudio, huerta, v iña, y prado. 
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que todo csío esta sobre lo l lano de la Peña, y agora con esta 
licencia que S. M . me ha dado para estar aqui hasta que sea 
de otra cosa de mi servido, he ido reparando algo de lo que 
me halle arruinado y destruido por negl igemcia de un cr iado, 
que deje en mi casa. Por estas razones y porque con todo 
cuanto soy, va lgo y tengo, aunque todo es poquísimo, deseo 
servir a S . M . escribí a V m . estos dias pasados ofreciese de 
mi parte este sit io a su real serv ic io, y todavía estoy en el 
mismo proposi to, y me daría grande lastima se quedase este 
lugar sin patrón después de mis días, y se tornase al estado 
en que yo le halle cuando vine a el primeramente que era un 
eriazo y zarzal espesísimo. 

Para conservarse en el estado en que yo le tengo, bastara 
el precio de los frutos que pueden esperarse de lo que yo en 
ello he plantado y ordenado, que serán mas de quinientos 
reales en cada un año, cuando por cuatro años fuese en con
t inuación el reparo y plantación que he hecho, y con esto sera 
habitable para qualquiera caballero, para habitarlo un Pr in 
cipe. Agua , piedra, y monte, y cal hay, todo muy cerca, para 
cuanto se quisiese edificar; y entreteniéndose ansi debajo del 
nombre y titulo de algún patrón poderoso, no faltara en todo 
tiempo persona que lo quiera habitar, ora sea estudiante para 
pasar con reposo sus estudios, ora algún eclesiástico amigo 
de aprovechar con buena doctr ina, porque hay aqui buena 
disposición para el lo; pues son mas de mi l i casas las que 
están derramadas por estos montes de Aracena, en las cuales 
quien ensenase sin interés ganara mucho para con Dios. 

Este sit io esta en termino de Aracena, que es lugar de mi l i 
vecinos, dos leguas del , por un camino fresco; la una legua 
es del mas hermoso camino de España, y ansi cae en la juris
dicción de S . M . que todos estos montesinos son sus vasa
l los. E l sit io de La Peña es anejo al Priorato de la iglesia 
mayor de Sevi l la , como lo son todas las mas ermitas de este 
Arzobispado, de las cuales están ya algunas enajenadas en 
poder de fraires, porque los priores, teniendo poco provecho 
de las ermitas, y antes costa en visitarlas y repararlas, fáci l 
mente las han cedido a quien las beneficie; las otras han dado 
y dan a ermitaños que las habitan, porque no caigan del todo. 
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Yo hube esta del Pr ior mas ha de 25 años, con conírafo de 
dos vidas de mi companero que murió aqui sirv iendo a Dios 
y mia. Tengo conf irmación apostólica del contrato y cual
quiera Pr ior sera contentísimo de que S . M . sea patrón de la 
ermita y se sirva del si t io; porque ninguno querrá encargarse 
de entretener lo que yo aqui dejare, aunque sea a costa de los 
f rutos, no siendo el mismo prior aficionado a v iv i r en el 
campo, ni pudiéndolo hacer, porque ha de residir en su pr io
rato en la iglesia; y solo el nombre de S . M . y de sus suce
sores entreterna y sustentara esto con algún alcaide natural 
de la tierra que ponga aqui el que lo fuere del Alcázar de 
Sevi l la ; y por mi vida ello se entreterna con orden que yo 
podre dejar, aunque este en otra parte sirviendo a S. M . y me 
esforzare a mejorarlo entendiendo que es de S . M . y por el 
contrar io, pensando que mañana moriré y quedara esto sin 
dueño, perderé el animo y proposito que tengo de mejorar lo. 
Por no ser mas largo no especifico agora las particularidades 
que hay aqui , que son muy buenas y muchas y siendo S. M . 
servido, lo haré en otra , 

S i m . Est . 583. 

36 De Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 13 Junio 1578. 
Illustre Señor: La hora que recibí la de V m . en esta Peña 

que fue a los 12 deste, af i rmo a Vm. que estaba yo triste con 
un terrible deseo y cuidado por saber de su salud 

A l iv ióme grandemente la carta con la buena nueva de su 
mejoría y prudente preparación para lo de adelante, que Dios 
conserve en todo bien 

Usare deste tiempo que S . M . me ha hecho grac ia, en la 
cual suplico a V m . me conserve con su prudencia y en la 
buena opinión en que V m . me ha puesto con las gentes; y de 
mi parte procurare encomendarme a Nuestro Señor, que V m . 
jamas se arrepienta de lo que de mi ha hecho entender a los 
que le conversan 

Ansi mismo suplico lo que por otras, que desde ahi o 
donde V m . estuviere no cese de me consolar con su letra y 
nueva salud 
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Suplique a V m . mandase a Guadarrama que me proveyese 
de una caja de cuchil los de Val iadol id , y V m . como suele, 
tomo los mas breves y quísome proveer de los de su casa, 
porque donde quiera que yo este íu nob is f am i l i a rem instruías 
rem. Dios pague a V m . el cuidado que de mi tiene, que si 
pagara por la caridad que a esto le mueve 

S i m . Est . 583. 

37 De Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 4 Enero 1579. 
Yo me he quejado siempre que después que aqui 

vine jamas me han faltado huespedes ni otros desasosiegos 
de negocios ágenos, de parientes y amigos, y como yo fui 
muy conocido desde mochacho y acerté a hallar este sit io en 
parte tan cercada de parientes, que desde aqui hasta Merida y 
Badajoz, que son 20 leguas y a Mora en Por tuga l , son entes 
200 casas conocidas de parientas, nunca me faltaban visitas 
y embarazos. . . . . . . . . . 

Después que entre en casa de S . M. pasan las casas de 
parientes veros o apel l idados, de seiscientas, sin los de Sevi 
lla y Andalucía, y los pensamientos del menor dellos y las 
esperanzas o espettalivas puestas sobre el cielo de Júpiter. 
Estos me han dado mal rato cada dia con vis i tas, y no ha 
bastado decirles que tan Ar ias Montano S O Y C O M O F U I , y 
no seré mas antas por ventura menos lo cual no pueden 
oir sino me desafian y afrentan por ello imaginándose que los 
apoco en esta bajeza destado en que me estuve y estoy 

La compasión que V m . ha tenido de mi ha pasado mas 
adelante, que es a querer mandarme ir a Corte con repu
tación y autor idad, por carta de S. M . y por este animo que 
yo bien conozco en V m . y por el deseo que tiene de que yo le 
vea como querría y le sirve en presencia (aunque soy de poco 
servicio) le beso las manos mi l veces y le suplico a Nuestro 
Señor le de el galardón que nunca falta a semejantes propó
sitos y beneficios certifico a V m . que ningún deseo ni 
proposito tengo de salir desta estancia, a lo menos para 
Corte sino fuese para otro lugar mas retirado 

14 
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Por caria de 14 de Octubre de M i lán , tengo nueva de ser 
fal lecido el Embajador de Venccia, y que habia nuevo Emba
jador, y no me ha escrito V m . cosa desto, siendo muy mi 
amigo y Señor Guzman de S i l va . Algunas veces escribí a 
V m . que de buena gana servir la yo en aquella plaza por ser 
retirada de frecuencia de españoles, y de no mucho negocio 
que me estorbase mis estudios, y vecina la ayuda de los estu
diosos extranjeros, entre los cuales tengo alguna autoridad y 
mucha amistad por merced de Nuestro Señor, y faci l idad 
para haber l ibros de levante que son a mi proposito 

S i m . Est. 585. 

38 De Montano a Zayas.—Peña de Araccna, 22 Marzo 1579. 
Entienda V m . que mis ejercitadores, que otros l laman 

émulos, no cesan, porque parece debe ser esto cosa que me 
cumple, y ansi Dios lo permite, sea para g lor ia suya y bien 
mió . Ciertos padres de Sevi l la en aquella ciudad y en otros 
lugares de Andalucía hacen di l igencias exquisitas en mis 
escritos muchos dias ha, y aunque yo lo he sabido desde 
antes que viniera a España, he callado y sufr ido con espe
ranza que por ventura sus di l igencias me harían provecho 
hal lando ellos con sus ingenios y agudezas lo que ni mi 
rudeza alcanzaba, ni la erudición y s impl ic idad de todas las 
otras naciones que los leen y han leído, han hal lado en el los, 
y me avisarían de algunas cosas que pudiesen mejorarse en 
mi v ida; y nunca he hal lado en todos ellos tanta caridad 
como la halle en el Padre Fray Fernando de Cast i l la , que 
habrá seis años me advir t ió de alguna cosa que no se pudo 
muy bien mejorar y dar a entender. Estos padres de acá, han 
tomado otro modo, y es andar burlando de mis escritos o de 
mi nombre, que Dios ha querido darme por quien el es, en 
algunas conversaciones de Andalucía, y aun en tiendas de 
l ibreros, y en conventos, de manera que han escandalizado 
ya a algunos bien intencionados, y apretándoles que declara
sen algunos lugares, no lo han querido hacer, sino respon
diendo en general, que no guardo en algunas cosas el estilo 
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de las escuelas el cual yo ni profese guardar en todo y por 
todo, ni eníendi deberlo hacer. Helo sentido, porque hallo mi 
conciencia sana, y aunque callo y ruego a los que desío 
hablan, que no tomen pasión alguna, me ha parecido no debo 
pasarlo sin dar noticia al I l lusír isimo Cardenal de Toledo y 
al Consejo de Inquisición en que su Señoría I l lustrisima pre
side, supl icando por el remedio que puede ser en mi derecho; 
y ansimismo escribo a S. M . suplicándole se lo encargue 
como cosa del servicio de Dios, y que redunda en honor de 
España, que de mi no hago caso, V m . con todo secreto sin 
dar parte a tercero ninguno, mirara en esto y dará al Inquisi
dor general el pl iego que con esta va; y si le pareciere que 
conviene también dar la que va para S. M . en su mano, la 
dará sin dar a entender que sabe lo que contiene, ni hablar 
mas en ello de lo que S . M . fuere servido de tratar 

39 De Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 50 Marzo 1579. 
Illusíre Señor mió: Habrá tres dias escribí a V m , largo y 

le envié cartas para S , M , y para el Inquisidor General, y di 
noticias a V m , de los ejercicios que Dios me da también en 
Andalucía, como en Cast i l la , por manos de hombres de letras 
que procuran hallar en mis escritos algún tropiezo para notar
los, y hacen extraordinarias di l igencias para el lo, que tengo 
por gran merced de Dios que pasa esto mientras me dura la 
v ida y el sentido. Escribía al Arzobispo suplicándole me 
hiciese guardar just ic ia, y al Rey también, que S , M , la enco
mendase. En cuanto al dar la carta al Rey ponialo en el juicio 
de V m , con la comunicación de solo Sebastian Pérez. Con 
esta va el dupl icado de aquellas cartas; habiendo V m . reci
b ido las primeras quemara estas o las guardara ínter secre-
t i ss ima para si en algún tiempo fueren menester 

S i m . Esí . 585. , 

40 De Montano a Zayas.—Peña de Aracena, 15 Abr i l 1579, 
Por otras mias que V m . habrá recibido, tendrá noti-



— 108 — 

cia de la di l igencia extraordinaria, que ciertos padres predi
cadores han hecho en Sevi l la , buscando en mis escritos cosa 
que reprender; y para prevenirme a la defensa de mi inocencia 
y justicia escribí al Arzobispo de Toledo lo que pasaba y lo 
que entendía debo pedir para guarda de mi derecho, y a S . M . 
escribí también suplicándole se lo encomendase y a V m . deje 
la elección de dar mi carta a S . M. o no darla. S i esto ha 
l legado a manos de V m . y están ya las cartas en sus lugares, 
estara bien y conviene que sepa V m . lo que hay de nuevo 
acerca dello. Ent iendo que los autores principales de aquella 
di l igencia se vinieron a resolver en que las cosas que ya 
tenían buscadas no eran de importancia, y que lo que habia 
mas que notar es que en aquellas cosas (que son pocas en 
numero) yo no usaba de los términos de escuelas sino bus
caba otros lat inos, y hal laron mas atajado el negocio sabiendo 
que las dos que tenían mas apariencia para su proposi to, las 
habia yo mudado en nueva impresión y no tenían ya el asi
dero que de antes, de manera que se han resfriado al parecer 
desde quince dias a esta parte; empero no pudieron revocar 
el decir que andaba yo entre personas entendidas, que estaba 
muy ro to ; porque algunos de su orden que sabían de tal d i l i 
gencia, dando a entender que ellos también eran parte, se 
albaron en ciertos lugares publica y secretamente y hablaron 
en tiendas de l ibreros; y cuando los autores quisieron poner 
silencio no pudieron porque ya era tarde 

De mi particular provis ión que V m . me manda le avise, yo 
la tengo muy estrecha, y tal que si no es en la Peña donde 
paso como quiera como ermitaño, no podría pasar en otra 
parte, mayormente que el Obispo nuevo de Badajoz no ha 
pagado lo corr ido de mi pensionci l la, con que yo ayudaba 
mis obl igaciones eclesiásticas y otras semejantes. Pone escusa 
ser nuevo en el Obispado y estar empeñado. Paciencia. 

En Sevi l la me presto un amigo doscientos ducados y dile 
letra sobre Pero Mart inez. Dicenme la ha aceptado. N o se 
como estaremos de cuenta; todavía creo me deberá; no le 
escriba V m . cosa acerca de mi hasta ver si paga, mas de 
encargarle provea mi necesidad, porque la tengo. Hele escrito 
me envié la cuenta, porque deseo concluir con el . También 



109 

suplico a V m . le escriba cumpla hidalgamente lo que conviene 
a Casnedo, porque importa al honor de sus amigos 

S i m . Est. 585. 

41 De Montano a Zayas .—San Lorenzo, 10 Octubre 1579. 
Illustre Señor mió: S i Dios no nos tuviere de su mano, 

asaz materia se ofrece cada dia para henchir cerebro, cora
zón , estomago, bazo, y por concluir, cuerpo y a lma, de 
melancolías. Porque allende de ver lo que en el mundo pasa, 
se añaden muertes de parientes, cuñados y amigos; desam
paros y orfandades de sobr inos y sobrinas; extrema pobreza 
en mi para poderles ayudar; ninguna esperanza de mejor 
comodidad; evidencia de mayor pobreza cada dia, y de aqui 
en adelante enfermedad de mis cr iados, larga y sin mejoría 
alguna, desmán grande de estar en casa ajena cinco personas 
repartidas en tres partes a arbi t r io y sujeccion de mozos, de 
porteros & ; en Madr id el León bramando y procurando tra
garme; deshonrándome por las audiencias y oidores y plazas 
e iglesias y monesterios, ayudándose de la terribleza y Ímpe
tus de L indano y de los demás que lo encienden. 

Haberme mi amo dado tanta priesa para que dejase mi 
r inconci l lo , con propuesta de que era mi l lamada para grande 
servicio de Dios y de su iglesia y suyo, y que esto se prego
nase por el mundo y con trabajo mió y de mis cr iados y des
amparo de todo el nada que tenia en mi choza, pasado ya un 
mes que estoy aqui no haberme v isto, ni o ido, ni entender 
que me quiera para otra cosa que para servir a esta casa que 
en cosas que un muchacho podria y sabria mejor servir y por 
solo memorial de un fraire verme ocupado en cosas de ningún 
f ruto, con cincuenta y tres años a cuestas y con mucha 
flaqueza y ningún regalo. Persuasiones vanas de los que bien 
me quieren, de que por fuerza he de crecer en estatura de un 
gigante, antes hoy que mañana. Burlas y risadas de mis ejer-
citadores; contento de los que desean que mi nombre se rema
tase en el mundo. Escarnios, quise decir, títulos de l ibrero 
mayor. Asechanzas contra mí de los que confiesan haber s ido 
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beneficiados y honrados por mi recomendación y di l igencia. 
Todas estas cosas presentes y fervientes y otras muchas que 
destas nacen y nacerán, son bastantes para criar melancolia 
en las piedras, y aun desbaratarlas y quebrantarlas con ellas 
cuanto mas con el cuerpo y sujeto tan frági l como el mió. 
S ino que Dios me hace merced de socorrer a mi enfermedad 
para pasarla con consideración de la vida presente y de la 
vanidad que en toda ella hay, y con la esperanza de su divina 
miser icordia, que no faltara jamas a quien lo invocare con 
verdad. 

Supl ico a V m . consuele sus accidentes con saber que otros 
tienen causas de sentirlos mayores y antes tenga animo para 
consolar a sus servidores en sus flaquezas, que no para 
dejarse llevar de las suyas. Esto de arr iba solo sea para con 
V m . ; que a otra persona yo jamas lo fiarla sino a quien sc i t 
c p m p a t i in f í rmi ta t ibus f r a í r u m íentatus p e r omn ia 

S i m . Est. 583. 

42 De Montano a Zayas .—San Lorenzo, 9 Enero 1580. 
Cuanto a la pensión, pues que V m . como quien es 

para mi me conjura le descubra mi por idad, af irmo que ansi 
como jamas he profesado que no como carne, aunque no la 
como de buena gana, ansi nunca profese, ni publique, ni dije 
af i rmando que yo no queria pensiones. A solo aquel amigo 
dije lo que otras veces he referido, que me venian mas a 
cuento cuatro mil ducados de una vez que cuatro mil de renta 
por la iglesia, y aunque lo decia por m i , sabe Dios que se lo 
decia también por caridad por mi nuera, sino que el se debió 
burlar de la parte que le cabia, si me entendió, y la mi parte 
g loso en sentido anagogico, esto es lo que de mi boca ha 
sal ido y no mas que hasta tanto; puedo empero afirmar que 
cuando salió aquella afluencia de pensiones, me holgué muy 
mucho que no se oyese mi nombre entre tantos beneméritos. 
N o dije esto a persona, y debajo del mismo sigi lo digo a V m . 
en esta incomunicanda que maldito el 'deseo tengo de renta 
eclesiástica de ningún minister io, ni tampoco de pensiones, 
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que según dicen las gentes es la mas segura. I ansi ningún 
proposito tengo de pedirlas ni V m . las pida para m i , ni so l i 
cite a persona alguna que las pida 

S i m . Est . 583. 

43 De Montano a Zayas .—San Lorenzo, 9 Enero 1580. 
Cuando sali de Madr id el año 78, escribió S . M . a 

Gaztclu un billete que mirase en que cosa se me podria asen
tar un honesto entretenimiento para cuando yo tornase. Yo no 
llevaba deseo ni proposi to de tornar aunque via mi pobreza 
y afrenta, y dije al Señor Gaztelu que a mi parecer cosa que 
no fuese a costa de S . M . ni ministerio o renta mero ecle
siástica, podria ser cómodamente señalarme un miembro de 
Encomienda en alguna que S. M . proveyese; porque esto 
seria con honor mió , sin daño de persona alguna ni menos
cabo de pretcnsores y que no venia a postpelo, pues no soy 
incapaz della, teniendo el habito de Sant iago tan legi t ima-
mente como cualquiera de la Orden. Resta una dif icultad que 
es común; hasta agora no se ha usado dar a sacerdote de la 
orden encomiendas ni miembros, y seria abrir la puerta a 
consecuencias. Tiene tres respuestas; hase usado darles obis
pados y Arzobispados y dignidades en que puede acaescer 
mas yerro que en dar un g i rón o miembro de Encomienda 
entera. Segunda respuesta; tampoco se ha usado tener sacer
dote en la orden que haya trabajado mas y con menos costa 
della, servido mas a ella y a su principe; la tercera; cuando 
se ofreciese haber muchos que tuviesen méritos y servicios 
para ser honrados y acomodados en esta fo rma, no era con
secuencia sino justicia; porque ni ellos lo desmerecían, ni 
sabrían menos usar de la renta, según Dios y orden, que los 
legos le usan aunque sean los mas aventajados entre el los. 
Heme alargado con haberme V m . estirado mandándome por 
esta me declarase 

S i m . Est. 585. 
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44 Montano a Zayas.—Del Escor ia l , a 9 Marzo 1580. 
I l lustre Señor: Estando aderezando mi partida para mañana 

a las seis de la tarde, l lego este correo; y porque estoy ya 
despedido de todos los de acá, lo torne luego a enviar con 
esta con proposito de responder a V m . placiendo a Dios, 
mañana en la noche a boca. Yremc a apear a casa del Doctor 
Sebastian Pérez o del Embajador del Emperador, por estar 
cerca de V m . cuya Illustre persona Nuestro Señor prospere 
en su servic io. 

S i m . Est . 585. 

45 Estos maravedís de juro los tenia Hernando de Sevi l la 
por p r iv i leg io de Felipe II fecha en Madr id a 9 de Marzo de 
1579. Ar ias Montano los adquir ió como decimos del dicho 
Hernando de Sevi l la en precio de 2.468,580 mrs. 

Po r otra venta que hizo Ar ias Montano, morador en la 
v i l la de Aracena, otorgada en Sevi l la el 21 de Junio de 1586, 
cede este a Fr . Domingo de Alzóla Obispo de Nueva Galicia 
(Nueva España de Indias) 86,000 mrs. de juro de heredad de 
los que tenia comprados a Hernando de Sevi l la , los que 
dedico Fr . Domingo a la fundación de memorias, capellanías 
y patronatos. 

S i m . C . M . Leg . 899. 

46 Clausula de escritura otorgada por el Doctor Benito 
A r ias Mon tano ante Marcos Antonio Al faro Escr ibano publico 
de Sev i l la en 12 de Julio de 1597, por la cual funda una Cáte
dra de lat inidad en la vil la de Aracena. 

Cuan to a la suficiencia para enseñar, cuantas mas disci
pl inas supiere bien sabidas, tanto sera mas digno de la 
Cátedra y de su honor e premio. Empero para tal enseña
miento conviene que sea buen latino e idóneo para interpretar 
todo genero de autores, que llaman de letras humanas y 
ant iguas, como son historiadores, poetas y oradores, que 
sepa hablar latin a qualquier proposito, y que no sea igno-
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Cuanto a la suficiencia para enseñar, cuantas mas disci 

plinas supiere bien sabidas, fanto sera mas digno de la 
Cátedra y de su honor e premio. Empero para tal enseña
miento conviene que sea buen latino e idóneo para interpretar 
todo genero de autores, que l laman de letras humanas y 
antiguas, como son histor iadores, poetas y oradores, que 
sepa hablar latin a qualquicr proposi to, y que no sea igno
rante de la lengua gr iega, por lo menos hasta tanto que pueda 
con razón e fundamento interpretar los versos o acotaciones 
o bocablos en gr iego, que se hallan muchas veces en los 
autores lat inos; y que la elección de los que quisieren preten
der dicha Cátedra, sea hecha & . 

Que ningún estudiante natural del pueblo sea obl igado a 
pagar estipendio alguno al Catedrát ico, por meses ni año ni 
en otra manera, en razón de las dichas dos lecciones dir iar ias, 
mas que el reconocimiento que por buena razón o cortes mira
miento suele mostrarse con algunos regalos e otras cosas que 
no sean dinero, en los casos o t iempos que ellos o sus padres 
pueden hacer tal muestra o grat i f icación. 

Que los de fuera del pueblo paguen por meses al Catedrá
tico una cantidad moderada conforme al t iempo, la cual mode
ración sea a arbitr io del Prelado y sea igual para todos los 
de fuera para que se animen a estudiar también los que no 
son hijos de r icos; c no se entiendan ser de fuera del pueblo 
los de las aldeas de Aracena. 

S i m . Est . 585. D. 74. 

47 Rentas de la Cátedra de lat in idad. 
Primeramente una casa en dicha vi l la de Aracena, en que 

vive dicho Catedrát ico. 
Un mol ino de pan en la r ivera del Garga l ion, termino de 

la vi l la de la Higuera la Real, que gana hoy la renta de 21 
fanegas de t r igo anual. 

Una huerta en el termino de Fregenal arrendada en cada 
un año en 550 rs. una fanega de garbanzos, media de habas 
y cuatro ristras de ajos. 

15 
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Una posesión de sesenta o mas fanegas de tierra en la 
vi l la del Fregenal , que por ser de poca uti l idad producirá 
escasamente 5 fanegas de grano al año. 

Unos censos en Linares, Valdelara y Fregenal, que todos 
en cada año ascenderán a poco mas de 40 rs. 

G . de Carbaja l . F. 194. 

48 Copia de lo que se halla en las actas del Conci l io Pro
vincial de Toledo, convocado por el Arzobispo Cardenal 
Qui roga en el año 1582 relativo a la asistencia del Doctor 
Ar ias Montano. 

In congregatione XXV I I die XV I Novembr is pr imum com-
paruií in Conci l io Bencdictus Ar ias Montanus Theologiae 
Doctor , Rel igionis Ordin is mil i taris Sancti Jacobi de Spata, 
et Capellanus Regius, qui quidem propter multam doctr inam, 
et nominis cclebritatem acriptis operibus partam, et reeum 
quoque experientiam, quod generali Tridentinac S inodo inter-
fuisseí, admisus est ab i l lustr issimo Cardenal ! Metropol i tano, 
ut in hoc Sancto Conci l io Provincial i locum haberet et votum 
consul t ivum. Et asignatus est i l l i locus in eodem scanno 
Secretari i Conc i l i i , nempe ut Secretarius in medio sederet, 
Promotor vero fiscalos Conci l i i ad sinistram; mad dextcram 
vero praedictus Doctor Montanus. A l margen de esto en letra 
muy menuda dice: Abi i t Tolet i prima die Februari i 1583 ad 
Sanctum Laurentium Regium. 

En la misma Acta se lee lo siguiente: 
Los nombres de los Prelados, Procuradores y Oficiales 

que asistieron en el Santo Conci l io Provincia l de To ledo, que 
se celebro desde 8 de Septiembre de 1582 hasta 12 de Marzo 
de 1583 años. Pone al Metropol i tano, al Marques de Velada, 
Obispos y Procuradores, y después dice lo siguiente: E l Doc
tor Benito Ar ias Montano, Capellán de S. M . de la Orden de 
Sant iago, tuvo lugar y voto consult ivo en las congregaciones 
con permisión del Metropol i tano y del Conc i l io . 

G. de Carbaja l . Fo l . 199. 
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49 A l Doctor Benito Ar ias Montano, Freile de la Orden y 
Capel lán della, cincuenta y un mil i ciento veinte y tres mrs. 
que hubo de haber prorata con el asiento de Capellán desde 
1.° de Enero de 1583 hasta 14 de Septiembre de 1584, quel 
Secretario Zayas en su nombre hizo dejación de la Capellanía 
a razón de 30.000 al año, por l ibramiento del Contador mayor 
de la dicha Orden, Fecho en Madr id a 9 de Octubre de 1584. 
Los cuales recibió Lucas de Henarejos. 

S i m . Co tad . Generales. C . de Maestrazgos. 1583-1585. 

50 E l cargo de Protot ipógrafo hecho con arreglo a las 
ordenanzas para el gobierno de impresores y l ibreros, dicta
das por Car los V y confirmadas mas tarde por Felipe I I , era 
equivalente al de Superintendente de imprenta y tenia la 
suprema autoridad para examinar y aprobar los maetestros y 
oficiales de imprenta, dando a cada uno letras de idoneidad 
conforme a sus facultades. Los aspirantes al pretender exa
men, debian presentar un certif icado de su proceder en mate
ria rel igiosa expedido por el Obispo de su diócesis o por el 
Inquisidor de su provincia y otro por el Magist rado del pueblo 
de su residencia respecto a su conducta. 

51 S. M . a Planí ino. 
Phi l ipus Del grat ia Rex Hispaniarum uyriusque Sic i l iae, 

Hierusalem &. Fidel is nobis dilecte; ex literis a Zaya datis 
intcllexis te arbitramur, quantum nobis B ib l iorum quinqué l in -
guarum quac ad complutensis exemplaris formam excudere 
paras et caracteres ipsi et specimen omne placuerit, quamque 
vehementer consi l ium istud inceptiumque tuum ob communem 
Catholicae ecclesiae util itatem fuerit etiam probatum d ignum-
que judicatum quod aucíoritate dignitasque nostra atque omní 
oportuni subsidio prossequeremur, cum offici i síudiique nostri 
sit div inas res et quae ad veram pietatem catholicamque 
ecclesiam pertineaní in pr imis procrare promoveré et tueri. 
Quamnobrem Benedictum Ar iam Montanum Doctorem theolo-
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gum Capellanum nostrum ad te cum lií lcris ex ct commoda ad 
eam administrandam rem facultaíem mittere decrevimus; ubi 
igi íur consil i i nosíri raí ioncm cx Alvano Duce (qui nosfro 
nomine eí belli el pacis rebus in isiis regionibus nostris 
prae est) a cx ipsius Benedicti exposirione cognover is, 
graí issimum sane nobis aíque isla íua in nos revereníia eí 
fide dignum officium feceris, si ad sacros l ibros i l l is l inguis 
eí characícribus excudcndos omni di l igcníia aíque opera per-
quam muiure accingaris, remque ipsam ad eum quem spera-
mus exíum perferas. Aderi í í ibi nosíro nomine atque auctori-
taíe ipse Benedicíus Ar ias cui cum et theologiae faculíaíis eí 
l inguarum non vulgarem periíiam esse cognoveribus id curae 
aíque oneris imposuimus (homini alias ex famil ia aulaque 
nosíra aíque saíis specíaíc erga nos fidei) uí íe in eare quam-
plur imum íum consil io aíque opera, íum eíiam recognoscendo 
opere ipso adiuveí. T ib i auíem voluníaíem nosíram observan-
dam proponimus nequid videliceí hac in adornanda aíque 
expedienda impresione praeíer ejus Moníani cognií ionem sen-
íeníiamquc flaí; nam praeíerquam quod id operis ipsius mag-
niíudo graviías eí digniías aíque universae crisíianae rel igionis 
usus posíulaí, nosíre eíiam de co opere ornando aíque am
pl iando voluníaíi plur imum aíisfieí; quae res nos ad omnem 
honesíam oporíunamque causam íuam benigne páralos rcddi-
dcrií . Daíum Maír i í i ocíavo Calendas apri l is mil lessimo quin-
gentassimo sexagessimo ocíavo. 

S i m . Esí . 583. D. 2 1 . 

52 De S . M . a Juan Marí incz de Recalde.—Madrid, 25 
Marzo 1568. 

E l Rey.—Don Diego Hur lado de Mendoza, nuesíro pro
veedor general de la armada que ulíimameníc mandamos 
levanlar en la Coruña y en las cuaíro vi l las y cosías de Viz
caya, y en vucsíra ausencia a Juan Marí inez de Recalde nues
íro cr iado, sabed que yo envió a Flandes al Doclor Ar ias 
Moníano , mi Capel lán, que esla os dará, a cosas del servicio 
de Dios y mío y porque como lalas querríamos que se cfec-
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íuasen con brevedad, os encargamos y mandamos que en la 
primera buena nave que saliere de esa costa para aquellos 
mis Es lados, hagáis dar al dicho Montano embarcación y la 
vitualla necesaria para su persona y criados de cualesquier 
dineros nuestros que hubiere en vuestro poder pagando dellos 
el flete y todo lo demás; de suerte que al dicho Doctor ni a 
sus cr iados no se les pida ni lleve cosa ninguna por su pasaje, 
antes bien le enviéis también proveído y acomodado que 
pueda hacer su viaje lo mejor y mas presto que fuere posible, 
haciéndole demás dcsto los dias que ahi se hubiere de detener 
todo buen acogimiento y tratamiento, que recibiremos dello 
placer y servicio. 

Sim.' Est. 583. D. 22. 

53 De S. M . al Duque de A lba .—Madr id , 25 Marzo 1568. 
E l Rey.—Duque pr imo; por lo que os dirá el Doctor Ar ias 

Montano mi Capel lán que esta l leva, y por la intruccion que 
le he mandado dar con orden que os la muestre y comunique 
originalmente como es razón, entenderéis el efecto para que 
le envió a esos Estados, que en sustancia es para que inter
venga y asista a la impresión de la Bibl ia cuadri l ingue que el 
quondam Cardenal F r . Francisco Ximenez, de buena memo
r ia, hizo impr imir en Alcalá de Henares con tal gasto y di l i 
gencia, que fue una de las obras mas insignes y mas útiles a 
la Iglesia universal que han salido a luz de muchos tiempos a 
esta parte, y como tal se ha extendido y derramado por toda 
la cr ist iandad, de manera, que ansi por esto como por haberse 
perdido en la mar una gran multitud dellas l levándolas a 
Italia, han quedado tan pocas que ya no se hallan sino en 
poder de personas particulares y a muy subido precio; y por 
tanto habiéndose dispuesto Cr is toforo Plant ino, impresor y 
mercader de l ibros en Anvers a la querer renovar e impr imir 
de nuevo con muy buenos caracteres de todas lenguas debajo 
de nuestro nombre, amparo y autor idad, habemos aceptado 
su oferta de muy buena gana y mandadole prestar para la 
compra de papel seis mil escudos que nos envió a pedir, y 
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asi lleva el crédito dellos el dicho Ar ias Montano con la orden 
que por el veréis; y para que en todo se tenga y guarde la 
que convenga, sera bien que vos mandéis venir ante vos al 
dicho Plant ino, para que con vuestra intervención y orden se 
tráete y concierte la dicha impresión de la manera que mas 
convenga, y el Montano se junte con el para que todo se 
haga por su mano conforme a la instrucción que de acá l leva, 
dándole vos en nuestro nombre el calor y el favor y autoridad 
que fuere menester, y escribiendo a los del Magist rado de 
Anvers que en lo que ocurriere le tracten y favorezcan como 
a criado nuestro tan docto y v ir tuoso, y benemérito como vos 
sabéis, y como lo requiere la cualidad del negocio que lleva 
en comis ión, que por ser para tanto servicio de nuestro Señor 
y bien de la Religión e Iglesia Catól ica, recibiré yo muy par
ticular contentamiento de que se haga con toda perfección y 
brevedad; y al Doctor Montano el tratamiento que merescc 
por sus letras y buenas partes, que son tales que le tengo yo 
por ellas toda buena voluntad. De Madr id a veinte y cinco de 
Marzo de mil quinientos sesenta y ocho.—Yo el Rey. 

Arch . Simancas 583. D. 202. 

54 De S . M . a Gerónimo de Cur ic l .—Escor ia l , 11 de 
Marzo 1568. 

E l Rey.—Hieronimo de Curiel nuestro cr iado; por que yo 
he nombrado y elegido al Doctor Ar ias Montano nuestro 
Capel lán, de cuyas letras, doctrina y ejemplo tenemos toda 
satisfacción para que vaya a esa vi l la de Anvers a hallarse a 
la corrección de la imprenta de la Bibl ia quinquelingue que ha 
de impr imir Cr is toforo Plant ino impresor de l ibros en la dicha 
Anvers; y nuestra voluntad es que todo el t iempo que en ello 
se ocupare, o entre tanto que otra cosa no mandamos haya y 
tenga de nos trescientos ducados de cuarenta placas cada 
ducado de entretenimiento al año; de los cuales ha de comen
zar a gozar desde el dia que llegare a esos Estados de F lan-
des en adelante, os mandamos que por el dicho tiempo deis y 
paguéis al dicho Doctor Ar ias Montano o a quien su poder 
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huviere, los dichos trescientos ducados solamente en virtud 
de esta nuestra cédula o de su traslado signado de Escr ibano, 
por tercios del año de cuatro en cuatro meses, y para vuestro 
descargo toméis sus cartas de pago, o de quien el dicho su 
poder, con los cuales y esta mi cédula, tomando la razón 
della Pedro de Hoyo nuestro Secretario y Francisco de Cár
nica nuestro Contador , mandamos os sea recibido y pasado 
en cuenta lo que conforme a ella le dieredes y pagaredes, sin 
otro recaudo alguno. Pero acabada la dicha impresión, o si 
durante aquella le hiciéremos alguna otra merced equivalente 
a este entretenimiento, de que os mandaremos avisar, no ha 
de gozar ni le habéis de pagar cosa alguna del: y sino tuvic-
redes en vuestro poder dineros nuestros de que poder pagar 
al dicho Doctor Ar ias Montano lo que conforme a nuestra 
cédula, le habréis de proveer, lo que aquello montare lo 
podréis ir tomando a cambio o fianza y remitir el pagamiento 
dello a nuestro Tesorero general destos Reinos o a las ferias 
dellos que concertaredes, que yo mandare que se cumplan las 
letras que por esta cuantidad sobre el dieredes. 

S i m . Esí. 585. D. 25. 

55 De S. M . a Ceron imo de Cur ie l .—Escor ia l , 11 de 
Marzo 1568. 

E l Rey. — Hieronimo de Cur ie l nuestro cr iado: porque 
Cr is to foro Plantino impresor de l ibros en esta vi l la de Anvers 
ha ofrecido de impr imir la Bibl ia quinquelingue y ha d i r ig ido 
a nos aquella obra, y por ser los gastos que se han de hacer 
en la dicha impresión tantos, no tiene ni ha el facultad para la 
llevar a la ejecución sin nuestro favor, nos ha suplicado le 
mandásemos dar prestados hasta seis mil ducados de a cua
renta placas cada uno, atento lo cual y por entender que 
nuestro Señor sera dello servido y se seguirá bien universal 
a la Cr is t iandad, lo he tenido por bien, y para que la dicha 
impresión se haga con la di l igencia y corrección que con
viene, he mandado al Doctor Ar ias Montano nuestro Cape
l lán, de cuyas letras, doctrina y ejemplo tenemos toda satis-
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facción que vaya a la dicha vi l la de Anvers, y asista en ella 
hasta que se acabe; por ende os mandamos proveáis al dicho 
Cr is to foro Plantino de los dichos seis mil ducados del dicho 
precio de cuarenta placas cada uno, tomándolos a cambio o 
a f ianza, como mas en beneficio de nuestra Hacienda conv i 
niere, y remitiéndole el pagamiento dellos a nuestro Tesorero 
general en estos nuestros Reinos a las ferias dellos que con-
certaredes; los cuales dichos seis mil ducados los iréis 
tomando a cambio o a f ianza, asi como fuere menester pro
veerlos al dicho Cr is toforo Plant ino; y no los tomareis todos 
juntos porque se escusen los intereses que escusar se pudie
ren, y se los iréis dando en las partidas y a los t iempos, y 
según y como lo ordenase el dicho Doctor Ar ias Montano y 
no se otra manera; tomando primeramente seguridad del dicho 
Plantino que os volverá en nuestro nombre o a quien le orde
naremos los dichos seis mi l ducados al t iempo que con el 
concertaredes el dicho y vos , dándole para ello el plazo que 
os pareciere conveniente; y llegado aquel, si entre tanto no 
nos os mandamos otra cosa, vos los cobrareis y los teméis y 
retendréis en vuestro poder para hacer dellos lo que por nos 
os fuere mandado; y i rnos heis dando aviso, asi del plazo a 
que el dicho Plantino ha de volver los dichos seis mi l duca
dos, como lo que en cuenta dellos le fueredes proveyendo: lo 
cual asi haréis y cumpliréis solamente en vir tud desta nuestra 
cédula; y para vuestro descargo tomareis sus cartas de pago 
y orden, f i rmada del dicho Ar ias Montano, con los cuales 
recaudos y la presente, tomando la razón della Pedro de 
Hoyo nuestro Secretario y Francisco de Garnica nuestro con
tador, mandamos os sean recibidos y pasados en cuenta, o 
la parte que dellos pagaredes, sin otro recaudo alguno; y a 
las personas de quien tomaredes a cambio o fianza los dichos 
seis mi l ducados, podréis asegurar en nuestro nombre que las 
letras que vos dieredes dellos o cualquier parte dellos sobre 
el dicho nuestro Tesorero general, serán cumplidas precisa
mente a los tiempos y en las formas que con ellos concerta-
redes sin que haya falta n inguna. 

S i m . Est. 583. D. 24. 
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56 S . M . a Cur ie l .—Madr id , 27 Julio 1568. 
E l Rey.—Hicron imo de Curiel nuestro cr iado residente en 

Anvers; ya sabéis como el Doctor Ar ias Montano nuestro 
Capel lán fue a esos Estados a la impresión de la Bibl ia quin-
quelingue y por que cuando de aqui partió le ordenamos 
hiciese impr imir seis Bibl ias en pergamino, y agora habemos 
acordado que aquellas se cumplan a doce, yo vos mando que 
de cualesquier dineros que son o fueren a vuestro cargo, gas
téis y distr ibuyáis lo que fuere necesario para comprar el per
gamino y lo demás necesario para las dichas doce Bib l ias, 
con intervención del dicho Ar ias Montano; y lo que aquello 
montare mandamos que se os reciba y pase en cuenta en vir
tud de nuestra Cédula y de la certif icación que el dicho Ar ias 
Montano diere de lo que costare, sin os pedir otro recaudo 
alguno; y si al t iempo que dicho pergamino conviniere com
prarse no tuvieredes dineros nuestros, los tomareis a cambio 
y remit iréis la paga dellos a estos nuestros Reynos, y toma
ran la razón de esta mi Cédula Pedro del Hoyo nuestro 
Secretario y Francisco de Garnica nuestro Contador . 

S i m . Est . 583. D. 25. 

57 Montano a S . M.—Anvers , 6 ju l io 1568. 
A la S . C. R. M . del Rey .—S. C . R. M . S i yo hubiera 

hecho este viage a proposi to de reconocer t ierras, no se si 
me hubiera ordenado tan a punto para servir a V. M . en el lo, 
como sin pensarlo me sucedió con las peregrinaciones que 
he hecho, echándome Dios con contrar io t iempo y con enfer
medad en Ir landa, cuya gran parte corr i acompañado de sal-
vages della, y después embarcado en unos de los estremos 
de aquella Isla, apportando a Inglaterra y atravesándola de 
parte a parte, en los quales caminos vi y pase cosas ansí 
naturales, como civiles e incivi les, que tengo bien de que 
acordarme, y no me pesa de haber pasado por ellas, aunque 
al presente algunas me fueron trabajosas, de las quales todas 
Dios por su grande miser icordia, me saco hasta ponerme en 
este lugar, y creo cierto que me val ió mucho para esto el 
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grande deseo que yo he írahido de servir a 5 . M . y a la 
vuestra en esta obra de que tanto provecho se espera para la 
República Chr is t iana, cuanto es grande el aplauso que por 
todas partes se hace a este santo consejo y proposito de 
V . M . acerca de la impresión destos sagrados l ibros que no 
podra hombre esplicar lo que acerca desto pasa, y quan 
publicado esta ya por toda la Chr is t iandad, ansi entre catól i 
cos como entre los que no lo son, porque hesía en Inglaterra 
en la Universidad de Oxon io , en Londres y en otras partes 
me decian muchos como V . M. emprendía esta obra y la 
admiración aunque yo no les descubría que era enviado servi 
a V . M. en ella. Las cosas que en aquella Isla y en Irlanda 
entendí de la opinión publica y affeccion secreta a V. M . tiene 
un innumerable numero de Caíhol icos, no pueden caber en 
esta y por tanto las dexo, y también el buen servicio que a 
Dios y a V. M . hace en aquella tierra su Embajador Guzman 
(como yo lo entendí) porque a V. M . le es muy mas notor io, 

A quince de Mayo entre en estos Estados de V. M . y a los 
diez y ocho llegue a Anvers donde me recibió Gerónimo de 
Cur ie l , dil igente y fiel cr iado de V. M . de que soy buen tes
t igo, por el cuidado y affeccion que en el visto en lo que toca 
al servicio de V . M . en sus negocios y en regalar y ayudar a 
sus cr iados quantos por esta tierra vienen; el cual accetto y 
obedeció las Cédulas que de parte de V. M . le presente para 
prosecución desta obra, y las complira conforme a la mayorr 
comodidad della. 

Luego me paríi para Bruxelas donde fui bien recibido del 
Duque D 'A l va , que por lo que ha entendido desta obra, no 
menos la ensalza que los que mas noticia della tienen, y entre 
otras cosas me lamento una librería que aquella malaventu
rada gente al pr incipio de las turbulencias destos pobres 
Estados (d igo pobres por el trabajo que les ha venido por 
sus pecados) quemo en una Abbadia que se dice de las Dunas 
la tenia fama de mas rica de buenos l ibros antiguos que en 
estos Estados ni en otras muchas partes habia, de que yo 
senti gran dolor por la affeccion que a los buenos estudios 
tengo. E l Duque me dio su carta para el Magist rado desta 
Vi l la de Anvers , en el qual yo hice un razonamiento en latín 
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declarando la razón de mi venida, y fue bien recibido con 
grande aplauso que iodo el Magist rado hizo entendiendo la 
qualidad de la obra que V. M . por la grande merced que les 
hacia a el los; y en la respuesta que luego me hicieron en 
lat in, besaban los pies a V. M . por la grande merced que les 
hacia a ellos y a esta V i l la , en mandar que esta obra se 
hiciese en ella y por un impresor convice suyo y que lo tenían 
por particular favor y merced, y me rogaron con mucha aff i-
cion que yo por mi parte diese testimonio de grandísima 
affeccion que este Magis t rado tiene al servicio de V. M . por 
que ellos protestaban de lo mostrar para siempre jamas en 
publico y en secreto en toda ocasión grande y pequeña 
que se les ofreciese; y cierto de oir esto se me rasgaron 
las entrañas de compasión del trabajo que a estas tierras 
les ha sucedido por culpa de algunos pocos que fueron 
authores de su propio mal , y del publico daño y desaso
siego y rogue a Dios y ruego siempre tenga por bien de 
volver sus faces benignas y misericordiosas sobre esta t ierra, 
y que las de V. M . con grande prosperidad y comodidad 
suya se vean también en ella porque tengo por averiguado 
seria esta vista bastante para restituir las cosas todas en 
su primero estado y aun aventajarlas mucho mas, porque 
la gracia, o amenaza o castigo del padre hacen mayor effecto 
en aprovechamiento de la famil ia y acrecentamiento de su 
bien estar y d ign idad que ninguna otra cosa ni persona puede 
hacer. 

Plantino era ido a Paris cuando yo l legue, a procurar 
papel y oíros aparejos para esta obra; en el repartimiento y 
orden de la cual habemos arbitrado hasta agora que se 
comienza ya a componer, cuya primera muestra placiendo a 
Dios enviaremos presto a V. M . con grandísima ventaja sobre 
las que primero se hablan enviado como V. M . lo vera ansi 
en caracteres como en lo demás, porque entiendo Dios ha 
criado este hombre para ornamento desta arte, la cual con 
nombre y favor de V. M . espero en el poma en lo summo 
grado de perfección. 

Después de tornado Plant ino de Paris fui con el a la Un i 
versidad de Lova lna, en la qual fui muy bien recibido, y 
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habiendolcs dado cuenta del negocio a que venia, alabaron a 
Dios por ello y pusieron en el cielo el santo celo y cuidado 
de V . M . ; y los theologos della me ofrecieron su dil igencia y 
ayuda en cuanto fuesse menester, y exortaron a Plantino a la 
priesa y cuidado de la obra, porque todo el mundo desea 
verla acabada. Fuera para ellos grande merced y consuelo 
haberles traído yo alguna letra de V. M . que dicen que dende 
antes destas turbas no han visto ninguna; en las quales ya 
V . M . sabe quan off iciosos y constantes se mostraron en ser
vicio de Dios y de la Iglesia Catholica y de V. M. Agradóme 
mucho el orden y frecuencia de aquellos estudios y la buena 
manera que tienen en leer y disputar, por que me halle a todo 
presente, yo me habré de aprovechar dellos en muchas cosas 
para el ornamento y perfección desta obra; a V. M. suplico 
sea servido de mandar escribirles una carta conforme a la 
gracia y humanidad que con todos usa, con la cual obl iga y 
confirma en su servicio los corazones de todos sus vasallos 
y atrhae a los demás a su affeccion. 

Aunque yo tengo cuenta con considerar las cosas publicas 
de por acá, no tengo que escribir agora dellas a V. M . porque 
oíros lo hacen con buena dil igencia y cuidado; si algo enten
diere que yo deba escribir daré razón dello a Zayas, por no 
ocupar con cartas largas el tiempo que en provecho publico 
emplea V. M . cuya Real Persona y Reyno prospere Dios para 
glor ia de su Santo nombre. 

S i m . Est. 585. D. 26. 

58 A lbornoz a Zayas.—Bruxelas, a 9 de Junio de 1568. 
E l Doctor es ya ido a Anvers; ahora ando acomo

dándole de posada, que no le cueste blanca; que ciertamente 
Vms. se hubieron alli estrechamente en lo del entretenimiento; 
que yo juro como christ iano que con darme el Duque de 
comer para mi y dos cr iados, que con cincuenta escudos mas 
al mes no puedo v iv i r , habiendo de pagar de all i veinte y dos 
oficiales, y darles de comer, y otras cosil las que se al legan. 

S i m . Est. 585. n.0 519. D. 28. 
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59 E l Duque de Alba a Zayas.—Bruxelas, 23 Marzo 1571. 
. . .A Arias Montano he hecho dar casa en que pueda 

meterfer también a Planí ino, y atender con secreto a la impre
sión de los breviar ios; y al dicho Plantino se han entregado 
los dos mil i florines. 

S i m . Esí . 583. D. 32. 

60 S . M . a Mon tano .—Madr id , 16 Agosto 1568. 
Doctor Ar ias Montano nuestro Capel lán; Por relación de 

Zayas habíamos entendido el discurso de vuestro viage y el 
trabajo y pel igro que habiades pasado en mar y t ierra, y hol
gado de que en fin hubicsedes l legado a salvamento y dado 
tan buen principio al negocio desa impresión; pero mucho 
mas holgamos de ver por vuestra carta de seis de Julio la 
particularidad de lo que hasta aquel dia habia deshecho y tra
tado asi ahi como en Lovaina, y la satisfacción que mostráis 
tener en la suficiencia de Planí ino, y de asistencia y buen 
recaudo que os da Hieronimo de Cur ie l ; que con esto y vues
tro cuidado y buena di l igencia, tenemos por cierto que la 
obra saldrá con el cumplimiento de perfección que conviene y 
se pretende. Yo he mandado escribir a la Universidad de 
Lovaina en la forma que advert is, y va con esta mi carta 
para que vos se la podáis llevar o remitir, como mejor os 
pareciere. 

S im . Est. 583. D. 27. 

61 S . M. a la Universidad de Lova ina .—Madr id , Sep
tiembre de 1568. 

Phil ipus Dei graí ia Rex Hispaniarum utriusque Sici l iae 
Hierusalem &. 

Venerabil is devoti nobis di lecti ; Bencdictus Ar ias Monta-
nus Doctoe Thco logus, Capellanus ac famil iar is noster cer-
tiores nos per epistolam fccit, et se a vobis grate ac liberaliter 
excepíum, et nostrum de imprimendis ad publicam util itatem 
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quinquelingibus Bibl i is consi l ium (cuius rei cusa ille isiuc 
vencrat) vehementer probaíum, laudaíumque fuisse; utpoie, 
quibus ex sacrarum discipl inarum cognií ione et perpetuo rel i-
g ionis cafhoücae síudio, horum eiiam Bibl iorum summa uti l i -
ías, et máxima (ad íotius Caihol icae Eclessiae usum) com-
moditas explorara sit. Cuius quidem Eclesiae omni exparie 
juvandae, summa aíque ópt ima cura nos precipuae íangimur. 
Idem eíiam Benedicfus sibi ab isíius Academiac Theologis 
operam, sedulitatem, eí omne ad hanc quan mol imur impres-
sionern opportunum officium ulfro ac libenter oblata promisa-
que esse narravi t ; atque ea in re vesfrum erga sacrosaníam 
rel igionem crgaque nos eximium studium eí singularem fidem 
plur imum commendans; quantum etiam sibi istius Universitat is 
pietas, ordo, decor, discipl ina, exercitatio, denique universa 
ratio placuerit, s ignif icavit . Quae quidem omnia et se ex 
diuturna vestrarum rerum observatione et notit ia nobis pers-
pecta jam pridem sint, tamen ejus testimonio cognovise gratum 
fuit, cujus erga rel igionem studium, et erga nos fides, cum 
non vulgar i bonarum literarum perit ia, probata sunt. Placuit 
igi tur nobis, has ad vos literas daré, quibus ea quae ille de 
vobis de off ic i is, studiisque vestris, ac de integra istius ins ig-
nis Universi tat is re, scripserit, jucunda fuisse testemur; atque 
oblata a vobis ad dictorum Bib l iorum commodi is imam expe-
di t ionem, omnia consi l i i , operae ac sedulitatis off icia, praeter 
publican ecclessiasticae rei (quae in hoc opere agitur, et vobis 
communis quoque esse debet) curam, fidelis etiam in nos 
obsequii et di l igentis studii nomine; inter alia vestra, quae jam 
constant, quaeque porro expectantur, peculiariter acceptum ir i 
conf irmemus. S i quid praeterea in privata ejusdem Montan i 
causa a vobis praestitum fuerit, id etiam pergratum nobis forc 
recipimus, quod i l lum, tum ob alalia, tum ob spectatam in nos 
fidem et grata obsequia, d i l igamus. Daíum Matr i t i décimo 
octavo Kalendas Septembris mil lessimo quingentessimo exa-
gessimo octavo. 

S i m . Esí . 583. D. 29. 
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62 De Montano a Zayas .—Anvers , 20 Julio 1568. 
V m . envié un capitulo a Cur ie l , para que vaya dando 

a Plantino dineros, tomando en prendas sus casas que valen 
mas de 4000 escudos, y mas la obra hecha y que se fuere 
haciendo; que acabada valdrá mas de 20.000 escudos; porque 
no demande, fianzas por demás; que no fian aqui si no con 
grandes intereses y partes de las ganancias. Y mientras por 
mas t iempo fian, mas intereses piden, y esto no puede sufrirse 
en cosas de obra, donde apenas los maestros sacan su trabajo 
y no ganan sino gastan, cum est in mercatoris negoti is. 

S i m . Est . 585. 

63 De Montano a S . M.—Anvers , 50 Septiembre 1568. 
S . C. R. M.—La carta de V. M . recibida fecha 6 de Agosto 

hizo en mi los efectos que la palabra de un Rey cr isí ianisimo 
y afecionadisimo a la piedad, culto divino y bien publ ico 
puede hacer en el animo de un criado suyo, obl igado por pro
fesión y estudio al servicio de la Rel ig ión, y por ley div ina y 
afecion propia al honor, obediencia y servicio de su Rey. 
Porque allende de me dar animo y esperanza para salir con 
cualquier empresa que conforme a la flaqueza de mis fuerzas 
se me hubiere impuesto, me exhorta al cuidado y estudio de 
lo que debo hacer, admirando el ejemplo que en esto V . M . 
me da, en tener cuenta con avisarme y encargarme lo que yo 
de mió debo tener muy a cargo, que me hace esto cierta la 
vigi lancia de V. M . acerca de todas las cosas, con aquel espí
ritu que Dios comunica a los Principes que de veras conocen 
y hinchen bien la plaza en que les tiene puestos 

Los de Lovaina me rogaron efectuase con Plant ino que 
emplease en una obra como esta las mejores formas de letras 
que se pudieren haber, y los del Consejo provado de Bruxelas 
que entienden destas lenguas, me pidieron hiciese también 
procurar el mejor papel que se pudiese hallar. Y cierto he 
conocido en Plant ino grande afición al servicio de la Iglesia 
y de V. M . ; porque emprendieron a cortar nuevamente carac
teres hebreos, y salieron los mejores que hasta hoy se han 
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visto. Y puesto que le ha de costdr mucho mas la obra, se 
animo con el favor de Dios y de V. M . a hacer en dos planas, 
como va, y en tres suertes de papel; y añadió otro papel para 
hacer media docena dellas con anchísimo margen. 

Demás desto en la coreccion y dil igencia hay grande ven
taja en lo que esta hecho, sobre cuanto aqui habemos visto 
impreso, y una cosa entre otras muchas en nombre y loor 
de V . M . que es el paraphrasis chaldeo con la pronunciación 
verdadera y cierta, conforme a la scritura de Daniel que es 
cosa deseada antes de todos los dottos y tentada por algunos 
dott issimos, y no cumplida hasta agora. Espero en Dios que 
V. M . dará a la Yglesia una Bibl ia que en cuanto a perfección 
de Bibl ia en todas las lenguas de erudición no haya que 
desear, y en cuanto a las adherentes, que después terna, sera 
biblioteca entera para los estudiosos de la divina escritura de 
los cuales no trato agora porque cuanto a lo primero quere
mos sacar la Bib l ia pura en sus lenguas, y después en lugar 
cómodo poner las cosas que han de ser para su ornamento e 
intel igencia. En la que escribo a Zayas trato algo mas que 
aqui desto por no cansar a V . M. con cosas particulares. 

S i m . Est . 583. 

64 De Montano a Zayas .—Anvers , 9 Noviembre 1568. 
E l Génesis esta acabado, y vamos sobre el Exodo y de 

esta semana en adelante metemos otra emprenta mas. A mi 
no me falta obra ni me sobra tiempo de manera que aun las 
fiestas tengo bien en que entender. Y agora se me ha ofrecido 
otro cuidado que me ejercita en las noches, y es que entre los 
l ibros caldeos que el Cardenal tenia para impr imir , faltaba 
un tomo que no parecía en Alca lá, que era el de los Profetas 
que l laman Pr imeros, que son Josué, Judices et l lbri Samuel 
et Regum, el cual quedo en poder de Zamora cuando el Car
denal mur ió. Y este l ibro se habia desaparecido de España, 
y estando aqui supe que habia aportado a Roma y que all i lo 
habia comprado Andreas Mas io , Secretario del Duque de 
Baviera y su Embajador ord inar io , al cual pasando este estio 
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por aqui con Embajada al Duque de A lba, hable y le pedi me 
lo prestase para juntarlo con los demás en esta B ib l ia ; y 
habiéndomelo prometido rogue a Plantino que de vuelta de 
Francafor viviese por all i y lo trajese, y cuando me lo trajo 
con su carta halle que no estaba traducido en latin sino solo 
en caldeo escrito de mano y solo del primer capitulo comen
zados a traducir veinte versos, y ansi en caldeo lo teníamos 
en las Bib l ias de Roma y Vcnecia, de manera que me ha sido 
forzado traducir lo yo para que vaya todo el caldeo con sus 
traducciones, y ansi lo he comenzado a hacer con la ayuda 
de aquel qui dat lasso v i r tutem, al cual suplico a V m . me en
comiende 

S i m . Est. 583. 

65 De Montano a Zayas.—Anvers , 4 de Febrero 1569. 
Puesto que los fr ios han sido aqui recissimos y muy 

largos, que aun agora están en su peso, no habernos parado 
en la obra mas que tres dias, que todas las artes pararon. Yo , 
bendito D ios , aunque con indisposición no he cesado ningún 
dia, hasta agora, ni fiesta, ni feriam de hacer algo escribiendo 
y trasladando y traduciendo y ordenando lo que conviene 
para la obra, y respondiendo a las cartas que acerca della se 
me envian de diversas partes y a los avisos y apuntamientos 
que se me hacen. 

He sabido que en Alemania los herejes hablan comenzado 
a impr imir una Bib l ia t r i l ingüe, con traduciones de ruines 
autores, de la cual ya no se habla mas con el pregón publica 
que desta hay. Por todo entiendo que el Spir i tu Santo ha ins
pirado a S . M . y a los que han movido esa obra para mucho 
provecho y para estorbar mucho daño que los herejes pudie
ran hacer, ansi corrompiendo las versiones como los textos, 
que se sospecha de sus atrevimientos que l legaran a tanto con 
esto. Y ansi tengo por cierto que de aqui a diez años, y dende 
en adelante esta Bibl ia sera tenida en grande veneración como 
piedra de toque de todas las que después se imprimieren o 
escribieren en cualquier lengua. 

Agora se están cortando dos planchas para la muestra 
17 
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desíe primer cuerpo, que serán de buena obra y de muy aco
modada signi f icación. Yo hice la invención dellas de carbón 
y p lomo, y ha traido Piant ino un muy buen pintor de Mal inas, 
que las saco en perfil y tenemos un buen cortador que las corta 
en cobre; son ambas glosa de la misma Escr i tura, mayor
mente la una de ellas. 

Yo tengo dos escribientes para las cosas latinas, y aun no 
me bastan para sacar en l impio lo que les doy en borrador; 
empero para escribir cosas en español ni copiar no son 
buenos, porque no lo entienden, y aun en latin no hacen buena 
letra sino francesil la y oscura. De los demás hay rarís imos. 
Yo no he podido haber ninguno hasta agora, aunque lo he 
procurado en Lovaina y en otras partes, y por tanto me con
viene hacerlo todo a mi mano y Dios es el que me hace la 
merced en todo. . 

S i m . Est . 585. 

66 De Montano a Zayas. —Anvers, 4 Marzo 1569. 
Esta no me servirá de mas, que dar a V m . noticia de 

mi d isposic ión, que no es tan grave como estos dias pasados 
y ansi me atrevo con la ayuda de Dios a hacer este camino a 
Breda y Aaustral y de vuelta, si estoy para tanto habré de 
l legar a Bruxelas. 

E l Pentateuco se acabo por merced de Dios a primeros de 
Marzo . V m . me envié la epístola o pro logo, porque no le 
falta otra cosa sino los pr incip ios, que son la epístola y ad
vert imientos, & Y suplico a V m . me escriba mas largo porque 
aunque V m . me acusa de negligente en escribir, si aportaren 
alia mis pl iegos, vera V m . que ni he sido negligente ni co r to . 

S i m . Est. 585. 

67 De Montano a Zayas .—Anvers , 6 Abr i l 1569. 
La prefación que a V m . al pr incipio envié iba llena de 

menudencias, como V m . y los señores mis maestros y amigos 
de Alcalá av isaron; y bien lo entendí yo desde el pr incipio, aun
que estaba bien congojado y con mucha tristeza al t iempo que 
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la cscr ibi , como V m . advertirá por las mis carias que con 
ellas iban, y por eso en ellas suplique notasen lo que se debia 
quitar y lo que habia de quedar. En otras que después escribí 
dige lo mismo y reconocí haber muchas part icularidades de 
las cuales dejaba el juicio y arbi t r io en manos de V m . y de 
los que mas ordenase con tal que en lo qué tocaba a las per
sonas que en esto han entendido, ansi nombrados como los 
que no lo son expresamente, no se me quitase cosa; porque 
esta obra aunque es general y en la prefación no se sufran 
tantas part icularidades, no puede dejar de haber algunas que 
conciernen la expedición della, y el orden, consejo, cuidado y 
obra que se ha puesto por parte de S . M . y de sus Min is t ros , 
y el deseo que todos tienen de esta obra, y el honor de los 
que deveras la han procurado y favorecido, como son el Rey, 
el Presidente y Consejo de Inquis ic ión, Gabriel de Zayas , por 
cuyas manos este negocio como cosa de Magesíad y Estado 
y Rel igión pasa, conmemoración de la di l igencia de fee y ha
bi l idad de Plant ino, porque en toda la crist iandad es tenido y 
l lamado el mas celebre impresor y por tal le ha enviado el 
Papa con literas misivas a mandar que el solo impr ima el bre
v iar io romano en todos estos Estados, y enviadole un ejem
plar correcto sellado para el lo. 

S i m . Est . 585. 

68 De Montano a Zayas .—Anvers , 6 Abr i l 1569. 
A lo que en el advert imiento se dice que no se debe 

l lamar Bibl ia phi l ipica, tiene mucha razón de que no se impr i 
ma tal titulo en una obra tan grave y general; empero no es 
esto lo que yo dige que el impresor pedia si no es de saber 
que los l ibros, allende desús títulos que traen pref i jos, suelen 
ser l lamados entre los l ibreros y estudiantes & , por oíros 
nombres mas breves, con que se señalan y dist inguen, o de 
los lugares, o de personas, o de algunas otras notas y esto 
es practica común en los l ibros raros o impresos en diversas 
partes, como de las Bibl ias mismas oimos Bibl ia complutense, 
véneta, constantinopol i tana, romana, Bibl ia Roberti Stephani , 
T igur ina Benedict i , & y de oíros l ibros ansi mismo como Ta-
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bulae Al fonsinae, y esto no esta impreso en los l ibros ansi, 
sino de la razón dellos resulta para nota y abreviación. Con 
forme a esto Plantino y otros muchos que han sido deste pa
recer, decian que el nombre abreviado y de nota debia salir 
del pr incipal auspice y autor desta impresión, que fuese phi l i -
pica o phil ippensia como complutensia. V si a esos señores 
no les parece que esto se deba admit ir , seguiremos su consejo; 
empero no puede escapar de tener un nombre en si entre 
mercaderes y estudiantes, y siendo del Rey, es mas a su honor 
y celebración. Cuanto toca a la infancia del nombre Phi l ippica 
que de suyo sea odioso en parte es cierto, ansi que fue odio
so a Phi l ippo Macedón y a sus fautores el t i tulo que Demos-
tenes puso sus oraciones contra el y que el que Cicerón puso, 
no fue tanto para hacer odiosas sus oraciones, cuanto porque 
competía con Demostenes en elocuencia, y ofreciéndosele se
mejante negocio demostrar su libertad contra otro principe 
como la demostró Demostenes contra el suyo, quiso dar tal 
t i tulo para ilustrar mas su hecho y l ibertad, y ansi no pretendió 
tanto en el nombre de phil ipica vejar a Marco Anton io , cuanto 
dar muestra de que sus oraciones no tenían menos nervios 
que aquellas famosas de Demostenes, y ansi fueron estimadas 
por la mas alta obra que el en este genero hizo, como los ora
dores ant iguos lo notan, y alguna dellas tiene epíteto de d iv i -
vina y celebérrima, como la l lama Juvenal: 

Quam te conspicuae divina Phil ippica famae, 
Volueris a primia quae próxima &. 

Y el nombre Phi l ippicus no es de suyo odioso, lo cual se 
prueba por la moneda de oro que en Grecia y casi por todo el 
mundo corr ió en tiempo de Phi l ippo y de su posteridad y su
cesores, que se l lama hasta hoy Phi l ippicos. Y aqui en estos 
Estados, hay una de plata que tiene semejante nombre de 
nuestro Réy. De no ser el nombre muy latino e en signif icación 
pasiva en que lo usaron Demostenes y Cicerón es la verdad, 
empero en signif icación act iva y posesiva es muy usado y 
regular ansi que no me parece inconveniente el decirse destos 
nombres Phi l ippica, o PPhil ippensia o Phi l ippina; y esto no 
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toca a nosotros, sino como digo a los l ibreros e im
presores.. 

S i m . Esí . 583. 

69 De Montano a Zayas .—Anvers , 6 Abr i l 1569. 
Parecióme también el consejo del Señor Ambros io 

de Morales que le hiciese a la epístola exordio con alguna 
doctr ina, que luego lo puse por obra. N o se si les contentara 
a Vms. ; a mi si mucho lo alia me mandaren o señalaren que 
haga. Y sepa V m . que tenemos acabado todo el Pentateuco, 
bendito D ios , y nos falta que poner mas que esta epístola y 
y las demás que pertenecen a la dirección de los lectores en 
el uso de la obra, que estas como no son sino Índices, cuasi 
no serán menester inviar las al ia. También se están cortando 
tres tablas de cobre para poner en los títulos dcste pr imero 
cuerpo, que todas tres servirán de símbolo y argumento del 
l ibro; estas he imaginado a contemplación del señor don Luis 
Manr ique. Sera la estampa de ellas extremada, porque cuesta 
mucho a cortar, y se hacen muy despacio. En estando acaba
das enviare a V m . las muestras. Cuestan las Planchas a cor
tar ochenta escudos; la primera no la he aun dibujado, porque 
no me faltan ocupaciones 

S i m . Est . 583. 

70 De Montano a Zayas .—Anvers , 9 ju l io 1569. 
Por una que no se si ha aportado a manos de V m . 

le daba a entender mi deseo de ver una vez a Roma, porque 
no la he visto y para persona de mi profesión y del nombre 
en que V m . ha querido ponerme, impórtame mucho dar 
una vista a aquella corte siquiera por un mes, y pudiéndose 
ofrecer algún negocio en que yo fuese encaminado por V m . 
en servicio de S. M . estando en esta t ierra, tal como a tratar 
de la indulgencia de Su Sant idad para las cosas que en esta 
tierra han pasado, habiendo ya , bendito D ios , en ella la gran 
enmienda que hay, o con otro cualquier nombre que V m . 
sabría ordenar para una tal mi jornada; porque aunque la h i -



— 134 — 

ciese en tanto que esta obra se acaba, no baria mucha falta 
mi ausencia por tres o cuatro meses, en los cuales se podrían 
impr imi r las gramáticas y vocabularios y otras semejantes 
cosas que se añaden para facil i tar las lenguas. Y si no hubiese 
comodidad en este medio t iempo, lo podría V m . placiendo a 
Dios ordenar para cuando esto se concluya; que con la vo lun
tad y favor de nuestro Señor espero sera en dos años porque 
en uno acabaremos el viejo Testamento. Desde luego no 
tengo mas que decir sino signif icarle a Vm. a cuyo cuidado 
se que esta mas mi honor y comodidad que al mió p rop io . . . . 

S i m . Est . 583. 

71 De Montano aZayas .—7 Enero 1570. 
Que ha tomado setecientas docenas de pergaminos 

para S . M . y de Hieronymo de Curiel mil i y quinientos escu
dos para la paga de ellos. Pide se provea a Contadores ma
yores para que hagan buena esta part ida. 

Que en Lovaina están ocupados tres jueces y un notario 
todos los dias, dos horas cada dia, y el notario mas de cuatro 
en la censura y vista de lo que períenesce a la B ib l ia . Son los 
hombres doctos y versados en las lenguas, y dan su parecer 
y refieren a la Universidad lo que importa. Es razón darles 
alguna satisfacción honorar ia, por lo menos un vaso de plata 
de a 20 escudos a cada uno. Querría saber si se los podra 
dar a cuenta extraordinarios. 

Que la obra de la Bibl ia va tan buena y con tanta perfec
ción que, siendo forzado acrescentar el gasto hasta 20 mil 
escudos, no hay quien no crea que se gastan mas de 60 mi l . 
Ayudan mucho a esto la buena industria de Plant ino 

S i m . Est . 583. 

72 De Montano a Zayas.—Anvers , 9 Octubre 1570. 
Yo espero con harto deseo los cuadernos que se me han 

de enviar de Alcalá para la perfección dcsta Bibl ia y espero 
también la prefaccion digo lo que parecerá cerca della a 
aquellos mis señores de Alcalá. Y con esta envió una forma 
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del pr iv i legio que S . M . mandara dar en favor de Planí ino, 
de la cual V m . mandara hacer lo que fuere servido. Yo por 
obedecer, concebí aunque con priesa y embarazo estos pocos 
borrones o muchos. De la sentencia desta se pueden sacar 
las cartas que se escribirán a los principes de la Cr ist iandad 
para que ellos también den sus privi legios por el mismo tiempo 
en honor y aplauso de la buena obra que S. M . ha hecho en 
esto y en favor de Plant ino, que tanto merece ser favorecido 
de todos los crist ianos. Y entienda V m . que estamos ciertos 
que ningún part icular, por muy rico que sea, emprenderá a 
imprimirse semejante obra entera en la forma que esta saldrá; 
porque es cuenta clara, visto lo que lleva de la obra y de 
coste, que para tornarla a impr imir , trasladándola puntual
mente de esta, e imitándola en todo, serán menester mas de 
40 mil i escudos dejando aparte las personas que en esta obra 
se han ocupado de ord inar io , muy necesarias como se vera 
por la narración que se hará en su l igar acerca de esto; por
que aunque se gastase un grande tesoro no se juntarían las 
personas que aqui en Lovaina ha Dios juntado para este 
efecto, las cuales tampoco no eran necesarias cuando ya otra 
vez se hubiese de imprimir esta Bib l ia ; porque no sera menes
ter sino buen corrector y sacar deste or ig ina l , que ya esta 
apurado por el mucho trabajo y estudio; mas con esto era 
necesario grande dinero, y si no fuese algún principe ninguno 
podra l legar a semejante obra. 

Hay empero en esta obra muchas partes que salen agora 
a luz debajo del nombre de S. M. las cuales podrían impr i 
mir algunos particulares por ser muy útiles; porque otros 
hallarían mol ido y cernido lo que con grandísimo trabajo y 
grande costa de Plant ino, y mucho estudio de los que nos 
han ayudado, agora saldrá a luz; y siendo necesario tornarse 
a impr imir semejantes partes, es buen derecho que las impr i 
ma Planí ino, pues tanto le ha costado l legarlo hasta este 
punto. Los Pr iv i legios de los otros principes y señorías al len
de, que son necesarios para que esta obra corra por todas 
partes con nombre de S. M . son también muy decentes al 
honor que a su S . M . todos deben en esta parte de la Rel igión 
como en las demás; porque servirán de aprobación de un 
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ían santo consejo y efeto cuanto esta obra trae consigo y 
muestra. 

S i m . Est . 583. 

73 De Montano a Zayas.—Anvers , 9 Octubre 1570. 
. . . .E l ofrecer esta obra a Su Sant idad en siendo acaba

da, como a nuestro principal y cabeza de la Iglesia Catól ica, 
para cuyo uso principalmente esta obra se hace tengo por 
acertadísimo consejo y por cosa necesaria y de grande deco
ro al honor de S . M . que sera cosa gratísima a toda la corte ro
mana, y un ejemplo grande y consuelo de los catól icos, y que 
S . M . envié a ello persona idónea que entienda las partes de 
la obra; y la elegancia y uso del, las y de buena relación de 
todo a Su Sant idad y saque la bendición y buena gracia del 
Pontíf ice con una bulla en favor de la obra y honor de S. M . y 
commodo de su prototypografo. Y en este acuerdo convienen 
también las personas doctas y rel igiosas de acá con el pare
cer de los de alia porque demás de ser estos tiempos en los 
cuales las cosas semejantes tienen mayor gracia, ofreciéndose 
a la Iglesia, tenemos también muchos ejemplos de nuestros 
antepasados, reyes y principes que ansi lo hicieron en cosas 
aun de menor cual idad, y mas que el Papa tiene mucha noticia 
desta obra , y la mando visi tar y bendecir por su nuncio, que 
envió aqui con el esto al Duque de A lba , y vino de Bru-
xelas aqui para verla. Este ofrecimiento sera, agrandando a 
S . M . después de concluida la obra, y para entonces conviene 
que estén los pr iv i legios primeramente el de S . M . que V m . 
me podría enviar despachado por via de Estado, por ante 
V m . y los demás hacer que los Embajadores de Francia, A le
mania, Venecia, Portogal (no se si este hará el proposi to) me 
envíen con brevedad los pr iv i legios que simplemente con
f irmen 

S i m . Est . 583. 

74 De Montano a Zayas.—9 Octubre 1570. 
Las Bibl ias que se imprimen son mi l i y docientas, 

las doce de pergamino tendrán cada una ocho cuerpos 
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grandes; pasaran de mil i plieg-os de marca real . Venderse han 
creo 25 escudos la suerte, salvo las docienías que son ofra 
marca y otro papel, muy caro; porque estas son aproposi to 
para universidaddes e igrlesias y Catedrales. Costar le han 
impresas largos treiníamil l escudos. N o ganara en la impre
sión cosa ninguna, sino es el servicio que ha querido hacer a 
Dios y al Rey, y aprovechar en la República crist iana; empe
ro ganara después algo en impr imir con los pr iv i legios las 
partes que aqui van añadidas, imprimiéndolas en mejor forma 
y papel, porque son necesarias y se le venderán. 

No se ha de dar noticia del costo, porque todos cuantos 
hay piensan que cuesta cienmil l escudos, y que los pone su 
Majestad, y que por respeto del bien publico no tienen al pre
cio ni venía del l ib ro , aunque se venda por menos de lo que 
cuesta la obra. Esto es lo que todos se tienen persuadido de 
si m i s m i o s . . . . 

S i m . Est. 585. 

75 De Montano a Zayas .—9 Octubre 1570. 
Con esta van dos cartas de Fernando de Sev i l la , una para 

V m . y otra para el tesorero. V m . mandara que se cumplan; 
porque allende del servicio de S . M . recibir e yo en ello gran
de merced; porque si hubiese menester pedir aqui grande 
suma de dineros, me la darian estos señores de la nación todos 
sobre mi palabra; y bien saben esto los que acá gobiernan y 
no es por mas que por v i r tud, y por que entienden de mi no 
tratare sino verdad. 

También sepa V m . que desde que salió Lastanosa de esta 
corte no he recibido un real de mis gajes, y se me debe ya 
cerca de un año, o lo que parecerá por las cuentas. Quedo 
esto a cargo del Señor doctor Luzon . V m . le mande hablar 
una palabra, porque yo tengo mucha costa y mucha vergüen
za para pedir prestado. 

Su Magcstad hará grande merced a Planíino en mandarlo 
ayudar con cinco o seis mil i florines, porque cierto merece 
toda ayuda su industria y di l igencia 

S i m . Est . 585. 

18 
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76 De Zayas al Doctor Montano.—24 Enero 1571. 
A S . M . parece basta llevar a Italia una de las Bibl ias 

para que V m . la presente a Su Sant idad; que con otras perso
nas all i no hay que cumplir; y asi sea bien que vm. la envia 
con la conducta secretamente, y el buen recaudo que vm. 
mismo dice que conviene, porque se gane t iempo. 

Visto lo que v m . me escribe del Duque de Alba y la razón 
que hay para darle gusto, tiene por bien S. M . que vm. le de 
una Bibl ia de las de pergamino, y que cuando sea tiempo 
haga vm. encuadernar las diez que se han de traer acá como 
sabe que conviene, habiéndose de tener en librerías publicas 
donde tanto se manejan 

S i m . Est . 585. 

M i n u t a d e d e s p a c h o p a r a el D o c l o r A r i a s M o n t a n o 

Madr id , 1 Febrero 1571 

E L REY 

77 Doctor Ar ias Montano mi Capellán. Por la relación que 
Zayas me ha hecho de lo que le habéis ido scribiendo después 
que llcgastes a esos Estados, y por los pl iegos de papel y 
pergamino que habéis enviado, he visto el buen progreso 
que en la impresión de la B ib l ia , mediante vuestra buena inte
l igencia y cuidado, y la di l igencia de Plant ino, se ha l levado, 
de lo cual y de que vaya tan al cabo y con tanta perfección, 
he holgado mucho, y también de entender lo que habiades 
tratado con Plantino sobre la impresión de los nuevos brevia
r ios, misales y diurnales que se han de traer a estos reinos; 
que teniendo por cierto que aqui se hará con la brevedad y en la 
abundancia que es menester, escribo al Duque de Alba lo que 
del entenderéis, para que luego se ponga mano a la obra, ha
biendo mandado proveer que asi en lo de los dos mil i florines 
que ha pedido Plant ino como en lo de la casa o solar se le 
haga la comodidad posible 

S i m . Est . 585. 
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78 De Montano a Zayas .—Anvers , 18 de Marzo 1571. 
Yo iré, placiendo a Dios, a Lovaina dentro de diez 

dias y sacare los autos de las cosas mas principales que van 
añadido a la Bib l ia Real, todos en una fe común y testimo
nio, aunque aqui los tengo en particular que se me han ¡do 
enviando juntamente con cada pieza y daré las gracias a 
aquella Univers idad por la ayuda que nos ha hecho, y presen
tare los vasos a los jueces, que cierto han trabajado mucho y 
con grande y cuidado afección. 

Por algunas cosas otras particulares que tocan al aparato 
ha hecho el Duque que el Obispo de Anvers, juntamente con 
el Co leg io de los censores que aqui están instituidos las vean 
y con solemnidad las aprueben. Todo esto, placiendo a D ios , 
saldrá con la autoridad que es razón que tenga una obra tan 
principal 

S i m . Est . 585. 

79 De S . M . para el Duque de A lba .—Madr id , 14 de No
viembre 1571. 

Estando tan adelante la impresión de la Bib l ia a que asis
te el Doctor Ar ias Montano, y siendo como es el registro y 
fundamento de nuestra santa fe catól ica, ha parecido muy 
conveniente y necesario que pr imero que se publique se de 
noticia a a Su Sant idad de como se ha hecho, para que la 
apruebe y bendiga, y con su bendición, buena gracia y l icen
cia, salga a luz; y para que esto se haga con la brevedad que 
se requiere, ha parecido, que pues todo lo que se ha puesto 
en la dicha Bib l ia , ha sido con gran miramiento, censura y 
aprobación de la facultad de Theologia de la Univers idad de 
Lova ina (como vos debéis saber y os lo dirá agora mas en 
particular Ar ias Montano) bastara que el ordene una particular 
y bien fundada relación en que se ponga el mot ivo que se 
tuvo para hacer la dicha impresión, y el progreso que ha teni
do, y el termino a que se ha l legado, y que vos la enviéis a 
D. Juan de Zuñiga mi Embajador en Roma, y con ella un tes
t imonio de la dicha facultad de Theologia de Lova ina, por 
donde conste que todo lo que contiene la dicha Bibl ia es ca-
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to l ico, sanio, útil y provechoso y en suma lo que tiene y p ro
fesa la Sania Madre Iglesia Catól ica y Romana, para que el 
la muesíre a S. S . y le pida y suplique, tenga por bien de la 
aprobar y bendecir mandando despachar su breve desto tan 
favorable como la Majestad lo merece, para que se impr ima 
al pr incipio de ella; que yo escribo a D. Juan que guarde en 
esto la orden que vos le dieredcs, sin interpretar en ello ni 
nombre, ni pedido de mi parte, porque asi ha parecido que 
conviene, y va con esta mi carta para que se la remitan con 
los dichos recaudos que os dará Ar ias Montano. Y por que 
se haga con mas calor y con la brevedad que el os dirá que 
se requiere, sera bien que despachéis correo propio sobre el lo. 

S i m . Est . 583. D. 35. 

80 De S . M. a Don Juan de Zuñ iga .—Madr id , 14 Nov iem
bre 1571. 

Por aviso del Duque de A lba, y por una relación que el os 
enviara, entenderéis la di l igencia que se ha de hacer con S. S . 
para que tenga por bien de aprobar y bendecir la Bibl ia que 
por orden mia y asistencia del Doctor Arias Montano mi C a 
pel lán, ha impr imido en Anvers Chr istophoro Plant ino mi Pro-
to typographo en aquellos • Estados. Y os encargo mucho 
que guardando en esto la orden que el Duque os diere, uséis 
en ello de tal di l igencia que se saque y envié el despacho ne
cesario con la mayor brevedad que ser pudiere, que yo seré 
dello muy servido con advert i ros que no lo habéis de tratar ni 
pedir en mi nombre, (1> porque asi conviene pero holgare que 
me aviséis de lo que se hiciere. 

S i m . Est . 583. D. 36. 

81 De D. Juan de A lbornoz a Zayas.—Bruselas, 19 Marzo 
1572. 

E l buen Doctor Montano esta afl igido pareciendole que 

(1 ) ( V é a s e el M e m o r i a l d e M o n t a n o o s e a la d e s c r i p c i ó n q u e és te h a c e d e lo q u e h a 
d e s e r l a B i b l i a y q u e i n s e r t a m o s e n el f o l i o 47 de e s t e t r a b a j o ) . 
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tarda la resolución de su ida a Roma, porque vendría a entrar 
en Junio, que ya V. ve cuan pel igroso es, por amor de Dios 
mire V. por este hombre, que como cosa tan necesaria a su 
Iglesia, conviene guardarle entre algodones. E l Massio ven
drá ahora aqui y dará cuenta del particular sub utraque, y en 
las dudas de Roma no hace fundamento el Doctor, antes rie 
de ellas pareciendole que han condenado al Ta lmud solo por 
el nombre; el dará mas particular cuenta de todo, que con esta 
van cartas suyas. 

82 Del Duque de Alba para S. M . - 5 Abr i l 1572. 
A l Doctor Ar ias enviare luego el Capi tu lo de carta de S. M. 

y daremos orden en su ida que es muy necesaria que con su 
presencia faci l i tara todas las dif icultades. 

83 Del mismo Duque de Alba a Zayas.—26 Abr i l 1572. 
Aqui he mandado tomar 5300 escudos sobre el tesorero 

general pagar en esa Corte a ocho dias vista los 2500 
por D. Guerau con que se queda poniendo en orden y los 600 
al Doctor Ar ias Montano para su viaje a Roma. 

S i m . Est . 583. D. 38. 

84 Del Duque de Alba a S. M.—Bruxelas, 26 de Febrero 
1572. 

Luego que V . M . me mando despachar a Roma correo 
sobre el negocio de la B ib l ia , le hice y envié particular rela
ción de todo lo que de aqui se podia enviar, conforme al pa
recer del Doctor Ar ias Mon lano, para que tanto mas fáci lmen
te S. S . viniese en conceder el breve de la bendición y apro
bación; y habiendo remit ido este negocio a los Cardenales 
Sir leto y Tan i , el Embajador de V. M . en aquella corte hizo 
todas las di l igencias que pudo para encaminarlo conforme a 
la voluntad de V. M . pero al cabo S . S . se ha resuelto, no 
solamente en no querer dar la aprobación y bendición —pero 
ni aun el previ legio sin mandar ver y examinar muy madura-
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mente la dicha obra, ni menos remiti l ia a ios Doctores de L o -
vaina, pareciendoie que como los haya comunicado el Doctor 
y ellos a el , y que le fueron delante pidiéndole que se le remi
tiese, no lo ha querido hacer. A mi parecer pues este es el 
verdadero testimonio de nuestra santa fe católica y obra tan 
insigne y hecha debajo de la mano de V. M. y por su mandado, 
conviene mucho que salga con gran miramiento, aprobación y 
bendición de la Sede Apostó l ica, pues ha de durar para siem
pre—; y a trueque de seis u ocho meses de di lación, pues el 
Doctor no tiene ya aqui quehacer, seria bien que V. M . le 
mandase ir con la obra a Roma, y de camino llevase a S. S . 
la Bib l ia y satisfaciese a todo lo que por parte de S. S . se le 
pidiese; porque como escribe Juan de Zuñiga aquellos Carde
nales se han escandalizado de ver citado al Ta lmud y una 
epístola de Andreas Massio del cual dicen que no tienen muy 
buena sat isfacción, aunque aqui la hay muy buena, como mas 
particularmente me dice Don Juan que lo ha escrito a V. M . , 
la cual mandara tomar en este la resolución que fuere servido. 

S i m . Est . 551. D. 39. 

85 De S. M . para el Duque de A lba .—Madr id , 17 Marzo 
1572. 

Aunque creo que D. Juan de Zuf i iga os habrá avisado de 
lo que paso con el Papa sobre lo que toca a la impresión de 
la B ib l ia a que asiste el Doctor Ar ias Montano, todavía ira 
con esta copia de lo que a mi me ha escrito y de lo que yo le 
he mandado responder, para que habiéndolo visto hagáis ve
nir ahi a Montano y se lo mostréis, a fin de que el vea si podra 
satisfacer por escrito tan cumplidamente como se requiere a 
los escrúpulos y dificultades que han ocurr ido a S . S . ; y 
siendo asi sera bueno que el ordene la particular relación y 
advert imientos que de todo ello se habrán de enviar con 
carta vuestra a D. Juan para que el le hable y sat isfaga. Pero 
si pareciere que no bastara, ordenareis que acabada la impre
sión vaya el mismo en persona a Roma, l levando todos los 
cuerpos de la dicha Bibl ia y los testimonios de aprobación de 
la Facultad de Teología de Lovaina para que pueda dar cuenta 
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y razón a S . S . de lo que se ha hecho, y mostrarle ser todo tan 
catól ico y provechoso como se requiere que lo sea. Que yo 
creo que Montano lo dará a entender de manera que cesen to
das las dudas. Y habiendo de ir le haréis proveer del dinero ne
cesario para el camino y mandareis a Plantino que no salga de 
su poder la dicha Bib l ia ni parte de ella, ni la venda, preste, 
ni deje ver a nadie hasta tanto que sea aprobada por S . S . ; 
mediante su Breve especial que se ha de impr imir al pr incipio 
de la misma Bibl ia con el pr iv i legio que yo le mandare cuan
do se tenga el de S . S . ; que a Montano he mandado escribir 
que cerca desto haga lo que vos le dijereis y entendiereis de 
mi parte. 

S i m . Est . 585. D. 40. 

86 De S . M . al Duque de Alba.—19 Marzo 1572. 
Teniendo escritas estas l lego Santibañez con la 

vuestra de 26 del pasado que contiene tres puntos; el pr imero 
trata de la Bib l ia que impr ime Plant ino, y según veo vuestro 
parecer a la letra es el mismo que el mió; pues concurr imos 
en que el Doctor Ar ias Montano vaya a Roma como lo escribo 
en otra; y asi ordenareis que lo haga acabada la impresión, 
porque en ninguna manera conviene que salga a luz sin espe
cial autor idad, aprobación y bendición del Papa y de aquella 
Santa Sede. 

S i m . Est . 585. D. 4 1 . 

87 De S. M . a Montano.—16 Marzo 1572. 
Habiendo entendido por aviso de D. Juan de Zuñiga mi 

embajador en Roma las dudas y dificultades que ocurren a 
S . S. acerca de la impresión desa Bib l ia a que vos asistís, y 
siendo tan conveniente y necesario satisfacerle a ellas para 
que la apruebe y bendiga, escribo al D uque de Alba lo que 
me ocurre y parece se debe hacer; y asi os encargo y mando 
que guardando la orden que el os diere hagáis y cumpláis 
cerca de esto lo que os dijere de mi parte, que de aquello seré 
yo serv ido. 

S i m . Est . 585. D. 42. 
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88 Del Duque de Alba a S. M.—Bruxc las , 18 de Mayo 
1572. 

Ya tengo escrito a V. M. la parüda del Doctor Ar ias 
Montano a Roma y el dinero que le he proveído para su viaje, 
y de aqui se le han ido enviando con los ordinar ios algunos 
pliegos que dejo del Aparato de la B ib l ia . En cuanto a Mass io , 
el es hombre que sabrá volver por s i , y yo advertí dello a 
Montano. 

S i m . Est . 585. D. 45. 

89 De S. M. al Cardenal Pacheco.—Madr id , 19 Junio 1572. 
Por aviso del Duque de Alba y de Don Juan de Zuñiga mi 

Embajador he sabido el buen oficio que hicisteis acerca del 
Pontífice pasado de felice memoria, para que concediese l i 
cencia que se le envió a pedir para la publicación de la Bibl ia 
cuadri l ingue que por orden mia se ha impr imido en Anvers, 
y la dif icultad que entonces se puso por las personas a quie
nes S . S . habla cometido el negocio, que por creer procedió 
de no lo haber bien entendido, envié a mandar al Doctor Ar ias 
Montano mi Capel lán (que como sabéis ha asistido a la i m -
impresion con mucho cuidado y di l igencia) que el mismo fuese 
a satisfacer a las dudas que ocurren; y pues es mi cr iado de 
tanta doctr ina y buenas partes como debéis saber; muy afec
tuosamente os ruego le asistáis y favorezcáis en esto y en lo 
que mas ahi le ocurriere; de manera que pueda volver a F lan-
des con el bueno y cumpl ido despacho que merece una obra 
tan insigne y de tanto beneficio para la Iglesia: que demás de 
la obl igación que esto trae consigo (por lo que yo lo deseo) 
me haréis en ello mucho placer, según que también os lo dirá 
de mi parte D. Juan a quien me remito. M u y Reverendo Car
denal nuestro, muy caro y muy amado amigo . Nuestro Señor 
os tenga en su continua protección. 

S i m . Est . 585 D. 46. 

90 De S . M . a D. Juan de Zuñ iga .—Madr id , 19 Junio 1572. 
Entendida la dif icultad que me escribistes se habla puesto 
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en t iempo de Pió V de felice recordación, en la aprobación 
y l icencia que se le pedia para la publicación de la Bibl ia cua-
dri l ingue que en Anvers ha impr imido Chr is tophoro Planí i -
no mi Proto typografo en aquellos Estados, y siendo in forma
do que esto procedía de no se entender ahi bien el fundamen
to que se ha l levado en lo que se ha hecho, envié a mandar 
al Doctor Ar ias Montano mi Capel lán, que como sabéis ha 
asist ido por orden mia a la dicha impresión con mucho traba
jo , cuidado y v ig i lanc ia, y comunicación de los Doctores de 
la Facul tad de Theologia de Lovaina que el mismo fuese a 
dar razón de todo, y satisfacer a las dudas que ahi se han 
puesto, l levando una Bib l ia de las impresas en pergamino, 
para la presentar en mi nombre a S . S . por pr imicias de 
dicha obra, y por que habiendo fal lecido en este medio S . S . , 
se habrá de hacer el mismo cumplimiento con el presente 
Pontíf ice, que por la misericordia de Dios tan meritamente ha 
sucedido en esa Santa Sede, os encargo mucho le encaminéis 
y advir tá is de lo que debe hacer, l levándole con vos a S. S . 
y diciendole como es criado mió de tanta v i r tud , cr is t iandad, 
letras y buenas partes, que por ellas le tengo yo mucha 
voluntad, y que asi suplico a S. S . le mande dar grata 
audiencia, y despacharle con el favor y gracia que merece 
lo que se pide en respecto de la dicha Bib l ia , pues todo 
va enderezado a g lor ia de Dios Nuestro Señor, aumento 
de su Santa Ley, y benefhio de la Yglesia Universal , que 
es el f in conque yo me mov i a mandar que se entendiese 
en la dicha impresión; y ansi lo representareis a S . S . por 
el buen termino que lo sabréis hacer, que yo le escribo 
lo que veréis en creencia vuestra. También hablareis a los 
Cardenales que tuvieren mano en este negocio, que por 
no saber quien serán irán aqui cartas mias sin sobre scr ipto 
para que haga se pongan los que se hubieren de dar y seré 
servido procurareis que el dicho Ar ias Montano sea despa
chado con brevedad para que con la misma pueda volver a 
Flandes, asi para concluir esto de la Bib l ia , como para asistir 
a otros negocios que all i corren del servicio de Dios y bien 
de la re l ig ión . 

S i m . Est . 585 D. 44. 

19 
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91 De S . M . al Papa.—Madr id , 19 de jun io de 1572. 
Habiéndose acabado de imprimir en Anvers la Sagrada 

Bibl ia en cuatro lenguas, y dándose para ello de mi parte el 
favor necesario por entender seria de muy gran beneficio a la 
Iglesia universal, envié a mandar al doctor Ar ias Montano mi 
Capel lán que por orden mia ha asistido desde el pr incipio a 
la corrección della, vaya a llevar y presentar a V . S . las 
pr imicias della como es razón y lo dirá mas en particular Don 
Juan de Zuñiga mi Embajador, que hará relación a V . S . 
de lo que cerca desto ocurre, pidiendo muy humildemente a 
V. S . tenga por bien de la aceptar y favorecer el trabajo que 
en ella se ha puesto, para que con su aprobación, bendición 
y l icencia, se pueda aprovechar della la Chr is t iandad, que es 
el solo fin con que yo me he movido a procurar que se impr i 
miese en la forma, y con el cumplimiento que se ha hecho, y 
asi recibiré en particular favor y gracia el bueno el breve 
despacho que para esto mandare dar V. S . Cuya santa Per
sona N . S . guarde al bueno y prospero regimiento de su 
Universal Iglesia. 

S i m . Est . 585.—D. 45. 

92 De D. Juan de Zuñiga a S. M.—Roma, 51 de Agosto 
de 1572. 

S . C . R. M . N o he respondido a la carta de V, M . de 19 
de Junio sobre el particular de la Bib l ia hasta que se hubiese 
presentado a S . S . lo cual se hizo a los diez y seis del pre
sente, habiendo primero hecho el Doctor Ar ias Montano 
capaz al Cardenal Sir leto del fundamento que en esta obra se 
ha l levado, para que si a S . S. se le ofrecieran las dif icul
tades que a su predecesor, pudiese el Cardenal Sir leto a 
cuyas manos habia de venir, satisfacerle: S . B. no puso n in
guna entendiendo que habia aprobación de la Universidad de 
Lova ina , y acepto la pr imicia de la obra alabando y bendicien
do a V. M. por el celo y cuidado con que se habia mov ido a 
hazella sal ir a luz, Pidiosele luego pr iv i legio para que solo 
Cr is íophoro Plant ino pudiese impr imir lo que se ha sacado 
de nuevo en esa obra, contentóse de dalle, de todo lo cual 
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entiendo que el Doctor Ar ias Montano ha dado cuenta , a 
V. M . , y con el correo que partió a los veinte y nuevo envió 
el breve de S . B. en respuesta de la carta de V . M . el cual 
sera muy justo que se impr ima y se ponga en el pr iv i legio de 
la B ib l ia , de manera que en cuanto a este negocio Ar ias M o n 
tano queda despachado, y S . S . le ha honrado y favorecido 
como merecen sus letras y v i r tud; las cuales se han estimado 
en esta Corte tanto como en todas las otras partes donde el 
ha dado muestras dellas y tiene muy merecido toda la merced 
que V . M . le hace cuya Real Persona Nuestro Señor guarde, 
y sus Reinos prospere por muy largos años como la Cr is 
t iandad lo ha menester y los criados y vasal los de V. M . de
seamos. 

S i m . Esí . 585.—D. 46. 

93 De Montano a S. M.—Anvers , 18 Diciembre 1572. 
S . C. R. M . 

Por las cartas del Embajador de V . M. que esta en Roma 
y por las que yo he escrito al secretario Zayas, tendrá V . M . 
noticia del proceso y suceso de mi viaje a Roma, que por 
mandado de V. M . hice, saliendo destos Estados por fin de 
Abr i l pasado para presentar la Bib l ia y toda esta santa obra que 
V. M . ha mandado hacer para provecho común de la Iglesia 
cristiana al Ponti f ice, y de hacer las obl igaciones y dif iculta
des que en aquella corte se hablan levantado, entiendo que 
por parte del enemigo de la verdad divina, que quisiera des
baratar el grande fruto que desta obra se produce y goza ya 
en la t ierra; y esta se comenzaba a armar por vi'a de algunos 
que no tanto creo yo por envidia y malicia (como después en 
Roma se me af i rma) cuanto por ignorancia de no haber 
visto la obra ni entender lo que en ella habia, ponian enfer
medad en el la; y esto que fuese ansi , lo entendí luego que v i 
la lista de los enconvenientes que el Embajador envió al Du
que d 'A lba , y aun de Roma; porque todos mostraban poca 
noticia que se tenia de la obra, y solo uno era razonable y 
justo, que fue el no querer probar ni pr ivi legiar una obra tan 
importante sin verla; que yo siempre tuve y afirme ser bien 
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que en Roma se viese primero que se sacase el pr iv i legio del 
Pontif ice porque ansi saldría entre los nuestros con mayor 
autoridad y los adversarios no dirían que en Roma le daban 
las gracias sin conocer los méri tos; que aunque desta obra 
no se podría con razón decir por ser tan escelentc y sin tacha 
alguna, bendito Nuestro Señor por ello, hanlo dicho de otros 
l ibros y obras ant iguas; y conf irmara su falsa aserción con un 
ejemplo como este en cuanto al hecho, si se hiciera ansi a lgu
na aprobación o bendición sin ser vista la pieza. 

La dif icultad habia nacido en Roma de dos partes; la p r i 
mera fue que los romanos tuvieron celos de que una obra 
tan insigne y tan universal en uso y provecho saliese de Es
paña, sin darles a ellos parte, de manera que paresciese que 
ellos y su autoridad hablan hecho este bien al mundo; y esto 
lo declaro Pió V de buena memoria, a muchas personas y los 
Cardenales dieron en esto, y ansi me di jeron el Cardenal Pa
checo y el Obispo de Badajoz y los otros Ministros de la 
Inquisic ión, criados de V. M . que estaban en aquella corte 
que si al pr incipio se les hubiera hecho a los romanos un 
poco de sumisión en esto, ninguna dificultad hubiera habido. 
La otra parte fue, que el Papa pasado, afirmándosele ser esta 
obra importantís ima, di jo al Embajador que queria tener ente
ra relación y noticia de ella, y remit ió el conocimiento a 
Sir leto, que sin comparación y por publica confesión es el 
mas docto de todo aquel Co leg io , y de varia lección y ordina
rio Juez en todas materias de letras que tocan a la particular 
cognición y expedición del pontif ice, y a T ian i que fuera de la 
via de Santo Tomas , en que es versado, otro genero de es
tudios no ha tenido, y ansi este solo pudo en esta parte seguir 
el juicio de Sir leto y las relaciones de otros, como lo hizo. 
Porque Sir leto estaba ocupado con los Minist ros y la obra no 
estaba presente, pidió que le hiciesen relación della por los 
papeles que yo habia enviado desde Bruxelas, y acertaron a 
estar en Roma algunos letrados españoles, a los cuales el 
Embajador encargo este cuidado, y no comprendiendo bien la 
relación de la obra, no pudieron bien referir la sustancia della 
y de aqui nació ocasión de las dificultades que se pusieron, 
que como yo entonces escribí a Zayas y dije al Duque, eraií 
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cosas muy disparadas y fuera del proposi to; y a esta causa 
y que parescio ansi a los criados de V, M . que estaban en 
Roma, pareció ser necesaria mi ida alia como lo hice, man
dándomelo V . M . confiado mucho en Dios , cuya es esta obra 
que ella tenia tanto mas autorizado buen suceso, cuanto mas 
dif icultades entonces se hablan puesto según me af irmaron el 
Cardenal Granvela y dos Camareros del Pontífice pasado, 
estos de palabra y el Cardenal por cartas. Ya P ió V tenia no 
se que relación de mi por unos escritos mios que después 
hablan visto en Roma Sir leto y Garrafa y Madruc io , el mas 
joven, y deseaba verme en Roma, y muchas veces preguntaba 
si yo iria alia y asi también me lo certif ico Si r le to, y estaba 
el Papa con otra opin ión de la obra que pr imero, cuando por 
sola relación dio la respuesta que a V . M . se le escribió. 

Llegado a Roma, halle al Cardenal Pacheco y al Embaja
dor y a los demás cr iados de V. M . con grandes recelos y 
temores de que aquellos romanos querían pasar adelante 
con su porfía y contradicción, y eran de parecer que la obra 
se publicase y vendiese sin sacar pr iv i legio del Papa, pues 
conforme al Conc i l io no se podia prohibir ; porque si quería
mos tentar otra cosa, era menester entrar en pleito ordinar io 
que no tenia f in. Yo Ies respondí que V . M . me enviaba a 
presentar la obra al Papa, y que habia de hacer lo que me era 
mandado; y pues yo estaba comenzando lo del pr iv i leg io, 
que antes se perderla lo gastado en la obra que dejarla salir 
a la luz sin el ; y les rogue que no tomasen cuidado del lo, sino 
que me dejasen a mi abrir los l ibros y mostrar los a quien 
entendiese, y que pusiesen las dificultades que cada una qui
siese; que yo esperaba en Dios , que seria para mayor lustre 
de la grandeza de la obra, y que no quería que en aquello 
hubiese la menor negociación del mundo porque yo confiaba 
de los ingenios ital ianos que cederían a la verdad en cono
ciéndola, y que los nuestros nos podrían dar mas negocio 
que los extranjeros; y les di a entender en lo que estaban 
errados, ansi en lo que me hablan escrito como del nombre 
del Tha lmud, que pensaron que era algún hombre extraño que 
se llamase as i , y otras cosas semejantes que fuera bien no 
haberse dicho ni escrito por ellos como en el nombre de 
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Andreas Mass io , que habían puesto sombra con el a Pió V 
nombrando aquel en lugar de otro que después me di jo el 
Cardenal Pacheco, quien era el otro en cuyo nombre se ha
blan trastrocado, y otras cosas que tocaban a particulares, 
no bien entendidas; y ansi con esta resolución comencé a 
tratar con Sir leto y con Madruc io , y el Vermiense y otros 
doctos de aquel colegio y de aquella corte los cuales cono
cieron la obra, y publicaron de ella nobil isimamente lo que 
sentían, mayormente Sir leto que la v io con grande di l igencia 
y di jo della y del bien que con ella V. M . hace a la cr ist iandad 
lo que debia decir conforme a su conciencia; y declaro que lo 
primero habla entendido lo que era, y que agora no podia 
dejar de decir lo que sentía. 

L o mismo dijeron todos los demás, alabando a Dios que 
tal beneficio nos hubiese hecho en estos tiempos por mano 
de V. M . En este t iempo l legaron las cartas de creencia de 
V. M . para el Papa. E yo le presente la Bib l ia en nombre 
de V. M. y le di a conocer el fruto della, y el me respondió 
muy larga y benignamente lo que en suma yo referí a Zayas 
en una mia; y sin pedírselo yo mando escribir luego a V. M . 
el Breve de aprobación y agradecimiento que el Embajador 
envió a V. M . y hablandole yo del pr iv i legio respondió que 
estaba de muy buena voluntad para dar lo, y que, vista la 
grandeza de la obra, entendia debérsele dar en la mas gra
ciosa y favorable fo rma, que era motu propr io , y ansi lo de
claro al datar io, y saco aquel breve de tanta aprobac ión-y 
favor cuya copia yo envió al Secretario Zayas; y con esta 
envió uno dellos or iginales dupl icado, para que se ponga en 
alguno de los archivos de V . M . para memoria y testimonio 
autentico deste beneficio publico hecho por V. M . al mundo, 
aprobado por la Iglesia. Lo que después sucedió y cuanto ha 
sido estimada y encarecida esta santa obra, y cuanto agrade
cido publicamente este beneficio de V. M . no hay para que yo 
lo refiera por exhorto, porque no tiene fin esta relación no la 
tenia, como se vera por lo que cada dia se publicara por pa
labras y escrituras en muchas partes acerca desta materia, y 
porque el Embajador de Roma y de Venecia, y otros ministros 
de V. M . la habrán escrito y escribirán de lo mismo. 
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Después de esto dende ocho dias lorne a besar el pie al 
Papa y esíando solo con el me demando razón y relación de 
las cosas desíos estados, en lo que locaba a la rel ig ión y 
cul lo d iv ino y personas eclesiásticas de todos grados y estu
dios y letrados, y universidades y estudiantes. De todo lo 
cual yo le hice aquella relación que entendía ser verdadera e 
út i l , y sin perjuicio de ningún estado ni persona alguna y creo 
que Su Sant idad se satisfizo de lo que yo debia hacer y hice 
en tal t iempo y oportunidad; y después le di cuenta y razón 
de mi vida y estudios y propósitos como a mi supremo padre 
espiritual en la t ierra, y recibí de Su Sant idad consejo y man
dato de lo que debia hacer con mis estudios en servicio de la 
rel ig ión catól ica. Aunque sin autoridad ni cual idad, salvo la 
del rezo del servicio de Dios y bien común y universal de la 
ig lesia, humildemente propuse y demostré a Su Sant idad mi 
deseo acerca del animo con que yo deseaba curse las cosas 
espirituales concernientes a estos Estados, y recibí del ben ig 
nas respuestas en esa razón y conocí un animo paterno y 
comunal para con todas las naciones, no apasionando por 
particulares respetos, af icionado al contacto y buenandanza 
de V, M . y en esto sin pasión, y que de veras entiende ser 
V . M . ministro autorizado por muchas vias de D ios , para sus
tento y aumento de la rel ig ión e iglesia catól ica. 

Otras veces hable a Su Sant idad suplicándole algunas 
cosas que me eran encomendadas, ninguna que concerniese 
a mi particular interés; en todo se mostró muy gracioso y be
n igno de palabras y obras. 

Después entendí que por los Cardenales se pidió que yo 
quedase en Roma para ayudar a la corrección de la versión 
vulgata que se ha comenzado desde el fin del conci l io , y no se 
cuando lo terna ella, y para la corrección de los l ibros veda
dos; porque hablan v isto la di l igencia que se puso en aquellos 
ciento que el año pasado se corr ig ieron y expurgaron en estos 
Estados de V. M . asistiendo yo a ella. Mas don Juan de Z u -
ñiga intercedió a esta ocupación que se me aparejaba, dicien
do a Su Sant idad y a los Cardenales que en ello entendían, 
que el servicio de V . M . era que yo tornase a estos Estados, 
y ansí en esta coyuntura yo pedí licencia al Papa para salir 
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de aquella corte, y me dijo que no pensó habia yo entrado en 
ella por tampoco t iempo, y que no me la daba muy de su vo
luntad, sino por que yo no faltase al servicio de S . M . De 
Roma vine a Venecia, en donde el Embajador Guzman de 
S i lva mostró el motu propr io del Papa al Duque y la Señor ia, 
y pidió pr iv i legio en nombre de Plant ino, prototypografo de 
V. M . y se concedió con el loor que el mismo Embajador 
habria escrito a V. M . Yo espero por horas aquel pr iv i legio, 
que no tuve tiempo para esperarlo alia recelando del invierno 
que se entraba a mas andar, y los dias se variaban cada hora 
mas. A l l i deje comprados algunos l ibros para la librería de 
Sanct Lorenzo 

S i m . Est . 583. 

94 De S. M . para D. Juan de Zuñ iga.—Madr id , . . .de 
1571. 

Chr is tophoro Plant ino vecino de Anvers , mi prototypo-
grapho en los Estados de Flandes ha impr imido la Bibl ia en 
cinco lenguas, con tanto cuidado, gasto y di l igencia, que 
merece ser ayudado y favorecido por el beneficio y servicio 
que en esto ha hecho a la Iglesia Universal y as i , yo en con
sideración de el lo, (entre otras cosas) le he concedido pr i 
v i legio para que el y no otro alguno, pueda impr imir y 
vender la dicha B ib l ia , por t iempo de treinta años en todos 
mis Reynos y Estados; y por que desea que nuestro muy 
Santo Padre le conceda otro tal os encargo mucho que 
siempre que se recurriera a vos sobresto por parte del dicho 
Plant ino, le ayudéis y favorezcáis como de vuestro, de mane
ra que (sin interponer en ello mi nombre, ni pedirlo de mi parte) 
S . S . le conceda esta gracia y merced, pues la obra es tal que 
ella misma trae consigo la razón para que no se le niegue. 

La misma caria de S . M . se dir ig ió al Conde de Monte-
agudo a D. Francés de Alava y al Embajador de Venecia. 

S i m . Est . 917. fo l . 183. D. 36. 

95 Del Embajador Guzman de Si lva a S. M.—Venecia, 24 
Octubre 1572. 
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Antier l lego aqui Ar ias Montano: he pedido a estos seno-
res pr iv i legio para que en sus estados no se pueda impr imir 
en veinte años la Bibl ia de las lenguas que V. M . mando que 
se imprimiese en Anvers . Han loado mucho este beneficio 
publico común que V. M . ha hecho a la Cr is t iandad; y con 
razón porque ha sido út i l ís imo a la Iglesia Universal y Reli
g ión Catól ica y esto sabemos bien los que entendemos el 
cuidado que los herejes han tenido y tienen de depravar la. 

S i m . Esí . 585. D. 49. 

96 De D. Juan de Zuñiga a S. M.—Roma, 15 de Octubre 
de 1572. 

E l Doctor Ar ias Montano acabo su comisión tan honrada
mente como escribi a V . M . y es tan poco codic ioso que no 
sol ic i to que S . S . le premiase su trabajo, y asi se part ió sin 
ninguna remuneración a los ocho del presente para Flandes 
en cumplimiento de la orden que tenia de V. M . y con gran 
voluntad de servi l le; pero aflígese mucho de que V. M . 
le mande ocupar en negocios que son fuera de su profesión 
y parecele que si V . M . fuese servido de darle licencia para 
que se recogiese, que podría hacer mucho servicio a la Iglesia 
y a V. M . en escribir y los que han visto sus obras y entien
den de cuanto provecho son, le cargan mucho la conciencia 
de que prosiga en la escritura. Y aunque el no me pidió que 
yo hiciese el of icio que ahora haré, no puedo dejar de decir a 
V . M . que es imposible poderse sustentar con los trescientos 
ducados que se le dan de part ido, y que se que el se socorre 
de parientes y de amigos: y ha empleado también su t iempo 
y en tanto servicio de V. M . que no es justo que ande con 
esta necesidad. Nuestro Señor la muy Real P e r s o n a 
de V . M . & . 

S i m . Est . 585. D. 48. 

97 De S. M . a D. Juan de Zuñ iga.—Del Pardo, 14 de No 
viembre 1572. 

E l Rey.—Don Juan Zuñiga del nuestro Consejo y nuestro 
Embajador : Por vuestras cartas y relación que Zayas me ha 

20 
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hecho de las que a el le ha ido escribiendo el Doctor Ar ias 
Montano y últimamente por el breve que a mi me escribió 
S . S . en respuesta de la carta que yo le habia escrito con el 
dicho Montano, he entendido lo mucho que le agrado la 
B ib l ia ; que dello y de haberla aprobado y bendecido y man
dado dar sobre ello su Motupropio a Plantino con tanto favor 
y cumplimiento como por la copia del se ha v isto, he holgado 
yo en gran manera por el universal beneficio quede obra tan 
santa y tan insigne se ha de recibir en la Cr is t iandad, que ha 
sido el fin con que yo mande favorcscer la impresión; y ansi 
seré servido que vos en mi nombre representéis esto a S . B. 
dándole les gracias y besándole sus Santos Pies por haberle 
mandado despachar tan breve y favorablemente al dicho M o n 
tano, que lo he recibido por singular gracia de S . B. y de vos 
en muy acepto servicio al haberlo ayudado y procurado, y no 
menos lo que me advertís cerca de mandar desocupar a M o n 
tano para que gaste el tiempo en escribir conforme al talento 
que Dios le ha dado, que me ha patescido de consideración, 
y asi la terne para mirar en el lo, y con su particular la cuenta 
que meresce, y huelgo yo que vos me lo hayáis acordado. 

S i m . Est . 593. D. 5 1 . 

98 De S. M . a Ar ias Montano.—Madr id , 24 de Febrero 
de 1573. 

Doctor Ar ias Montano mi Capel lán: Recibí vuestra carta 
de 18 de Diciembre, y aunque por relación de Zayas había 
entendido el progreso de vuestro viaje y las particularidades 
que en el se os ofrecieron, así en el camino de ida y vuelta 
como en Roma, Mi lán y Venecia. todavía he holgado de ver 
por la dicha vuestra caria la suma de todo el lo, y señalada
mente la satisfacción que S. S . tuvo de la impresión de la 
Bibl ia cuadri l ingue, y aparato sacro, y la solemne aprobación 
que de ella hizo por lo mucho que esto importaba para su 
mayor y universal est imación. Del estudio, trabajo y cuidado 
que vos por vuestra parle habéis puesto hasta l legarla a tan 
buen punto, he recibido muy particular servicio y contenta
miento, y con vuestra persona y virtud tengo y terne la cuen
ta que os merecéis para os facer favor y merced. E l haber in -
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formado a S. B. de las cosas de la Rel igión desos Estados 
(como os lo mando) fue muy bien, pues somos cierto que lo 
hariades conforme a la noticia y buena inteligencia que dellas 
tenéis. Por la misma causa y por el servicio que con vuestro 
buen celo y doctr ina podéis hacer a nuestro Señor y a su 
Iglesia en esos Estados, he acordado que por agora os 
quedéis y residáis en el los. Mayormente que con esto ocurren 
otras cosas de mi servicio que ahi se os encomiendan, a que 
somos cierto que daréis el buen recaudo que soléis, y con 
esta confianza he mandado que se os envié el crédito, que 
veréis de seis mil escudos, y a Zayas que os escriba lo que 
se ofresce, a fin que vos asimismo por su medio podáis ir 
avisando de lo que se fuere haciendo como hasta aquí. A l 
Duque de Saboya mi pr imo tengo por bien que se de una de 
las Bibl ias en pergamino, y asi la podréis vos enviar de mi 
parte. A Plant ino agradeceréis de mi parte la afición y buena 
voluntad con que me sirve, que en respecto dello y de lo que 
habéis escripto cerca desto, he hecho a el y a su yerno las 
mercedes que entenderéis por aviso de Zayas. He visto la 
memoria de las obras que os mostró en Roma Gui l lermo 
Porta que fue bien enviármela; aunque hasta agora no me he 
resuelto a tomar ninguna dellas. 

S i m . Est . 583. D. 52. 

99 De Montano a Zayas .—Anvers , 15 Febrero 1573. 
También suplique a V m . por aquellas y por todas 

las que después he escrito, enviase luego los pr iv i legios de 
S . M . para la Bib l ia , porque hasta venir estos no serán im
presos los siete que acá tenemos, y no se vende la obra por 
falta de los pr iv i legios, los cuales no ser ya publicados nos 
ha empecido, porque algún demonio que siempre adversatur 
d iv ino honor i esparció por estos Estados la fama de la d i f icu l 
tad que al pr incipio se hizo en Roma sin declararen que cosas 
estaba la dif icultad; y como me han visto de vuelta de Italia y 
no han visto el motu propio impreso ni los demás pr iv i leg ios, 
hase derramado por los oidos de muchos y entre ellos perso
nas muy graves que en Rorna no se ha dado pr iv i leg io , y han 
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venido muchos a preguntarlo a los cuales ha sido menester 
mostrarles el or ig ina l ; y ansi han tornado contentísimos, mas 
esto no se ha podido mostrar a tantos cuantos habian o ido lo 
contrar io, y asi veo que nos ha hecho daño el no tener acá 
los de España cuando yo llegue a esta tierra. 

Ya V m . entiende en el aprieto de dineros en que se halla 
Plant ino, con tanto empleo como tiene hecho, y si no despa
cha sus obras, se pierde totalmente, porque el paga intereses 
de trece mil i escudos, y el t iempo esta muy estrecho de ventas 
y si eso poco que se puede vender se le detiene, es forzoso 
que del todo se arruine. S i acaso cuando esta llegue V m . nos 
ha enviado los pr iv i legios, por esta vera Vm. la necesidad que 
hay de tenerlos ya acá 

S i m . Est . 583. 

100 De Montano a Zayas.—Anvers, 18 Abr i l 1574. 
En cuanto al servicio que yo acá hago, como no 

tengo particular of icio ni administración, ni t itulo ni otrp cosa 
en que me emplee mas de decir mi parecer cuando se me 
pregunta, y algunas veces yo de mió dar algunos avisos y 
entretener este cuidado que aqui se debe tener de la buena 
corrección de todos los l ibros, y que no se admitan l ibros a 
los de fuera, en esto yo hago lo que puedo en lo uno y en lo 
otro y lo que alcanzo, con toda llaneza, limpieza y sin pasión, 
en lo cual confio se sirve a Dios; empero fuera desto ni tengo 
cargo de que haya de dar cuenta, ni lo que en esto hago nace, 
como digo de obl igación o vocación ord inar ia, sino acaso. . . 

Hay otra cosa; que el tiempo que aqui puedo ahorrar o 
libertad de las enfermedades y ocupaciones, lo empleo en 
estudiar y escribir lo que puedo, y tengo este por especial 
servicio de Dios y de su Iglesia en esta era. N o se si en 
España terne tanto aparejo y espacio si no me voy a la Peña, 
y estando all i estare bien falto de ayudas. Siempre me he in
cl inado a que si V m . pudiese con honesta ocasión encaminar
me a Roma o a otra parte de Italia hasta estar all i siquiera 
aunque fuese cosa de poco tiempo lo que all i hubiese en que 
servir a S . M . y que después me quedase en Roma o en 
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Mi lán por cuatro años, queriendo Dios dármelos, se podrian 
hacer buenas cosas con ayuda y comunicación de buenos 
personajes que all i hay 

S i m . Esí . 583. 

101 De Montano a Su Majestad.—Anvers, 6 j u l i o 1574. 
Forzado por la razón y la justicia que tengo y de la afrenta 

que se me hace, y el cargo de conciencia que se me pone 
en deservicio de V. M . y daño de terceros, me atrevo a de
mostrar a V. M . que por servicio suyo y orden del Secretario 
Zayas, con cartas que para ello tuve del Tesorero Herrera, 
tome aqui por Abr i l de 72 dos mil y cuatro cientos y seis 
ducados para feria de Octubre de Medina del Campo. Ans i -
mismo en 18 de Marzo de 73 tome tres mi l y doscientos y ve in
te y siete ducados para la misma fer ia, los cuales pague a 
Plant ino por misales y breviar ios que en aquellos t iempos se 
enviaron a España y se recibieron al ia, y son muchos dias ha 
vendidos y distr ibuidos. Pase letras desa sumas sobre el 
tesorero que debian ser pagadas muchos meses ha, asi por 
ser pasado el t iempo dellas como por haber mandado V . M. 
que se pagasen y ser asimismo mandado en Consejo de Ha
cienda. 

Yo he entendido que, cansados los que las han de cobrar 
de las dilaciones y respuestas avisas o secas del tesorero, o 
las han protestado o andan en eso, y no teniendo yo cosa 
conque sufrir el pretexto sino con la poca razón que hay de 
que se haga contra m i , no tengo mas remedio, sino suplicar 
a V. M . mande que yo sea sacado desía afrenta, deuda y 
cargo de conciencia; y asimismo suplicare me perdone con 
su real benignidad, si en alguna manera yo contra mi propo
sito y deseo paso los l imites de mi bajeza en escribir esta en 
semejante materia a V. M 

S i m . Est . 583. 

102 De Montano a S . M.—Anvers , 9 Octubre 1574. 
S . C. R. M. 

Por grande merced he tenido la que V, M. me ha hecho en 
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darme licencia y mandarme que salga destos Estados en los 
cuales ha íanío tiempo que he estado después que torne de 
Roma, sin ser de provecho en ellos en servicio de V. M . al 
cual yo soy aficionadísimo y obl igadís imo; empero por ser 
yo tan para poco en donde quiera que estuviere en servicios 
de importancia, entiendo que cada vez seré menos por irme 
ya cargando de edad y flaqueza della, de manera que en una 
cosa sola pienso que podre servir continuada y aficionada
mente, que es en orar y suplicar a Dios por toda la fel icidad 
de V. M . que aunque indigno de ser oido por mi imperfección, 
espero por hacer lo que debo sera acetto mi of icio a Dios y a 
V . M . mayormente estando resuelto de emplear los pocos 
dias que me quedan de vida en procurar la salud de mi anima, 
recogiéndome para ello en la Peña o en algún otro retraimien
to mas apartado; y todo cuanto he pretendido hasta agora no 
pasa de aqui , y ansi suplico a V . M. por la pasión de aquel 
que murió por me salvar, sea servido darme enteramente l i 
cencia para que yo me recoja y salga ya destos Estados. 
Con esta merced y consuelo de V . M. saldré de aqui mas rico 
que con el cumplimiento de la mas rica protección que pudie
ra tener en la t ierra, la cual me es Dios testigo, y sera juez 
que jamas he tenido. V. M . tiene grande copia de principales 
personajes, y muchas habil idades y suficiencias que en todas 
las cosas de la tierra de importancia le sirven y servirán en 
corte y fuera della; yo como un pobre clér igo que sali de una 
ermita a su servicio, me tornare con la bendición de Dios y de 
V. M. a la ermita, a servir en lo que tengo dicho, que es cosa 
que mientras mas retirado estuviere, espero mejor y mas có
modamente poder cumpl i r . 

Tabien suplico a V. M . como fiel cr iado, y que con todo 
mi animo, y honor y valor , ese poco que tengo, he deseado 
servir en todo cuanto he podido, que V. M. sea servido 
mandar a su tesorero que antes que yo de aqui salga, pague 
aquellas cédulas que por servicio de V. M . yo l ibre aqui tanto 
t iempo ha, que nunca se han pagado, por lo cual mi concien
cia esta cargada y mi honor mas empeñado de lo que fuera 
servicio de V. M 

S i m . Est . 583. 
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103 Del Comendador Mayor de Cast i l la a S . M.—Bruselas, 
9 de Enero de 1575. 

En 21 de Agosto me escribió V. M . la l icencia que daba 
al Doctor Ar ias Montano para irse a esos Reinos, mandán
dome que yo le proveyese el dinero que hubiese menester 
para su camino, y para pagar sus deudas, como le dije luego 
que lo baria y el ha escrito a V . M . después sobre esto, y 
mostrándome lo que V. M. le ha mandado responder; y esta 
resuelto de irse a la pr imavera, porque a la verdad no tiene 
salud para ponerse en tan largo camino en tan recio t iempo. 
Pero dice que ha de ser con que V. M . mande que se paguen 

Í pr imero alia los dineros que ha sacado a pagar por los l ibros 
y otras cosas que ha comprado por orden y servicio de V . M . 
(que esta af l igidísimo de que vaya perdiendo el crédito que 
hasta aqui ha conservado con los mercaderes, con el cual 
dice que ha tomado los dineros mas baratos que otros) y que 
ir la con afrenta si se partiese no entendiendo que se hablan 
cumplido sus cédulas, y asi suplica a V . M. mande que se 
cumplan: y en lo demás lo que dice que desea es que V. M . 
le de licencia para irse a su casa a pasar escribiendo lo que 
le quedare de v ida, (que debe de ser esta su vocación) y cierto 
es hombre muy v i r tuoso y de gran estudio y trabajo, y en 
estas provincias muy estimado y muy digno de cualquier 
merced que V . M . le haga. 

S i m . Esí . 583. D. 55. 

104 De Ar ias Montano al Obispo de Cuenca.—Roma, 12 
Agos to 1575. 

I lustr is imo y Reverendísimo Señor: 
Cuasi por todo este postrer año que he estado en Flandes 

he sentido un grande rumor que un maestro León de Castro 
que vive en Salamanca, ha levantado en aquella Univers idad, 
reprendiendo y desacreditando la mayor obra que jamas en 
genero de letras ha sal ido al mundo impresa, que es la Bibl ia 
Real que S . M . para beneficio de la crist iandad mando escri
bir en Anvers por minister io mió ; y según he entendido el 
asa que ha tomado para decir mal della ha sido ver all i en el 
aparato una parte de la Bib l ia de Santes Pagnino, que se 
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puso en aquel lugar por peMcion de muchos varones doctos y 
por consulta y votos de las Universidades de Lovaina y París, 
en la parte que se int i tula Exercitat io l inguarum: y como las 
cosas de vituperio crecen caminando por las t ierras, esta sonó 
mucho en Flandes, y tuve noticia del or igen della, aunque no 
muy especificada, por cartas de Paris; y para acudir a esto, 
habia pedido licencia a S. M. para tornarme a España; con 
proposi to y deseo de recogerme en mi Peña, y antes deslo 
quejarme a V. Señoría I lustrisima del desacato del maestro 
León de Castro contra toda la Iglesia y contra el servicio de 
S . M . C . y contra el honor de España, de donde la primera y 
esta segunda vez se ha comunicado este tesoro a la cr ist ian
dad, y suplicarle que le mandara dar dello razón delante de 
personas dotas y desapasionadas y bien instruidas en la fa
cultad de las lenguas, y que yo también respondiese lo que 
alcanzase dello, y conforme a verdad y equidad S. M . cuya 
obra es esta, y V. S . Illma con su autoridad y como quien es 
mandase poner el medio oremedio para que no pasase ade
lante la intenccion de León, que ha sido de infamar esta santa 
obra, y con ella a mi y a todas las personas que, por servir 
a Dios y por el bien públ ico, han trabajado y entendido en 
ella. Con tal proposito parti de Flandes este mes de Mayo y 
vine por Italia para evitar el pel igro de Francia. Hal lando en 
Mi lán aviso de mal aparejo de embarcación a causa de las 
revueltas de Genova, vine a Roma con deseo de ganar el 
jubileo deste año santo; porque de muchos airas deseaba 
hal larme aqui en tal t iempo, y entrando en Roma halle que 
entre todas las naciones que aqui habia estaba derramado 
esto del Maestro León , y que todos los Cardenales y otros 
personajes que habían sido censores desta obra cuando aqui 
fue recibida y aprobada por Su Sant idad, estaban escandali
zándose iddígnados por esta causa, y que Su Sant idad lo 
sabía también, y todos me preguntaban que fuese esto o que 
fundamento tuviese, y quien era el Maestro León a los cuales 
no pude satisfacer con decirles ser imaginación y porfía ant i 
gua suya contra todas las versiones latinas y entre ellas 
contra Sanctes Pagnino, y que en España era ya muy cono
cida su condic ión, y que yo creía estaban alia bien enterados 
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de lo que el pretendía y lo tenían bien v is to, y no era otra 
cosa que rumor, el cual se desharía fácilmente, vista la obra 
por los hombres dotos que allí hay, como ha sido vista por 
muchos aquí en Roma, donde hay cerca de sesenta Bibl ias 
destas en poder de Cardenales, Co leg ios , Monaster ios y 
letrados. N o pude con esto satisfacerles, porque me dijeron 
que en Roma había cartas de León y otros mandados y ne
gocios de su parte, conque procuraba levantar aquí mayor 
escándalo y ruido que en España, y que a esto ayudaba 
mucho ser el menos conocido aquí; empero que en manos de 
personas de crédito se habían visto cartas cuyas por las 
cuales pretendía encender aquí este fuego de infamar aquella 
obra, y de resurtida a mí y a todos cuantos hubiesen traba
jado en ella, y que se entendía insistía en hacer preyuicíos de 
la edición vulgata, y condenar todas cuantas otras versiones 
había de la Sagrada Escr i tura y entre ellas la de Sanctes 
Pagníno, que es la quel tachaba en el Aparato sacro de la 
B ib l ia Real, y que convenía que aquí se viese esta cosa, en 
donde después que se concluyo el Conc i l io de Trento, esta 
insti tuida por los Pontífices una congregación de Cardenales, 
prelados y doctores, en la cual se trata de la corrección de la 
Vulgata, y por consecuencia de las otras versiones, porque 
la definición destas correcciones pertenece a esta Sancta 
Sede Apostó l ica. Habiendo pues yo manifiestamente visto lo 
que aquí en Roma y en toda Italia se ha derramado por parte 
del Maestro León, que es mucho mas que lo que se ha espar
cido por España, y que esta causa de las Bib l ias y versiones 
se esta aquí juzgando en particular congragacion instituida 
para esto, y que Su Sant idad, como supremo en esta causa, 
tiene grande cuidado della, he determinado dar cuenta desto 
a Vuestra Señoría I l lustr isima como a señor mío y supl icarle, 
puesto que yo jamas le haya servido sino atento a que esto 
toca al servicio de Dios y al bien universal de la Iglesia cató
lica y al renombre de S . M . y a la autor idad de nuestra 
nación, de la cual ha salido ese bien para la cr ist iandad, 
primeramente del Cardenal Jiménez que impr imió esta B ib l ia , 
y después de S . M . que con tanta riqueza la instauro y 
augmento, sea servido de favorecerme con justicia, mandan-
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dome avisar lo que debo hacer para que con brevedad y 
equidad consiga mi f in en servicio de Dios y de S. M . y se 
deshagan con entera luz estos nublados que como yo creo, 
el enemigo de la Sagrada Escri tura ha procurado levantar 
contra ella, aprovechándose del celo del maestro León, que 
parece cierto ser celo, y Dios con la verdad aclarara si ha 
sido secundum scientiam. Y porque yo creo que habiéndose 
comenzado este ruido en Salamanca y l legado a esa corte, y 
derramadose por España y hasta Flandes, Vuestra Señoría 
I l lustrisima terna entera noticia delio, por la misma glor ia de 
Dios le suplico sea servido de mandarme dar aquella parte 
desta noticia que para servicio y glor ia de su Div ina Majestad 
me sea a mi útil y necesario tener, sin perjuicio ni daño de 
León ni de otra persona alguna porque no pretendo otra cosa 
que la claridad de la verdad ni soy perseguidor de emulacio
nes y enemistades, ni tengo condición ni discipl ina para 
empecer a ninguno que me haya hecho o quiera hacer mal , y 
mayormente en este negocio que a mi por mi particular me 
importa muy poco, quitado de por medio la glor ia de Dios, 
el provecho de la Iglesia y el servicio de S. M . lo cual todo 
excusara delante de Vuestra Señoría I l lustr isima este atrevi
miento que ansi le podr ia l lamar, no tocando esto como toca 
tan de lleno a las partes que tengo propuestas... 

S i m . Est . 583. 

105 De Montano a Zayas.—Roma 19 Agosto 1575. 

Illustre Señor. 

Yo supl ico a V m . por Dios Nuestro Señor, al cual todos 
debemos obedecer, amar y servir sobre todas las cosas, que 
no interprete carta alguna de cuantas le he escrito de aqui de 
Roma ni de otra parte, a otro fin ni mot ivo sino al que en 
ellas declaro, de servir a Dios y a su Iglesia Catól ica, en la 
cual naci y v i vo ; porque de todas mis pretensiones este es el 
fin; cumplir con mi conciencia y satisfacer a lo que buenos y 
doctos y gente amiga de la s impl ic idad cristiana me han 
escrito, aconsejado, exhortado y aun reñido; que esta con-
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ciencia me hace que yo procure no perder el t iempo que 
pudiere emplear en los estudios para este efecto y puesto que 
esto no se entienda por agora en España, de que no me 
maravi l lo , en algún tiempo se entenderá, aunque pienso bien 
que no falta también alia quien lo entienda ansi ; empero ob l i 
gado soy no solo a los crist ianos de España sino a los de 
otras partes que desean esto, y principalmente los que en esta 
iglesia tienen preeminencias y conocimiento juntamente de sa
cras letras, y por solo esto he suplicado a S. M . pr imeramen
te por licencia para estar aqui hasta dos años, o año y medio 
o uno entero, con la voluntad de Dios que me quiera dar v ida , 
y por solo esto he pedido después licencia y favor para tratar 
aqui desa causa que León por solo su consejo ha querido 
mover; y no contento con lo que ha esparcido por España, 
ha deseado y procurado haerme aqui mas mal , y emprendien
do una cosa que no le era a el l ic i ta, estando aqui en obra 
un juzgado sobre materia de que el ha querido hacer perjuicio, 
y no es razón ni servicio de Dios ni de S . M . ni honra de 
España que esto haya aqui pasado sin que se aclare y 
se entienda si hay algo y se remedie; y si no es la cosa 
cual el se imagino, que ansi también se declare y sépase 
quien es el que lo invento y sus intenciones, y no se diga pu
blicamente por Italia y Alemania y otras partes, que los espa
ñoles se comen unos a oíros; porque no lo hacen todos los 
españoles, y hay muchos mansos y modestos y bien intencio
nados por uno que se muestre al contrar io. Yo no pediré 
jamas otra cosa que justicia con buena inteligencia de las 
cosas. Supl ico a V m . de atender esta mi intención a S. M . la 
cual es, delante de Dios, de servile en todo y por todo; y por
que se y tengo por evidencia que en lo uno y en lo otro sera 
S . M . católica servido para el presente y para la poster idad, 
he suplicado lo contenido en mis pasadas, y Dios no me de 
lo que me importa para mi salud del anima si otra es mi in 
tención. 

Primeramente le suplique por el t iempo que señalaba; 
porque no pretendiendo yo cargos ni dignidades ni otras 
cosas que S . M. tiene para hacer merced a los que la merecen, 
de la cual yo me estimo por ind igno, todo es uno servir le en 
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ausencia o estar en su corte donde están de mejor gana los 
que son dignos de semejantes mercedes, pues de presente yo 
no hallaba en España ni en Flandes materia en que yo pudie
se emplearme en su servicio, por la cual perdiese sazón por 
un año o dos mas; es verdad que en las cosas eclesiásticas y 
de discipl inas de letras yo pudiera haber servido mas y con
t inuado el servicio si hubiera tenido alguna autor idad; con no 
tenerla hice lo que me fue posible, y ansi en las cosas de 
Anvers, publicas, donde la gente me tenia afección, por per
suadirse que yo era desinteresado y no mal intencionado, y 
ansi les desnudaba o me desnudaban sus pensamientos los 
buenos de aquella vi l la y el magistrado; empero fuera de allí 
no creo al presente haya en España materia para la cual no 
haya muchos de mas partes y mas suficiencia que yo. Delante 
de Dios d igo que si pensase otra cosa, no diria esto ni deja
rla un punto de servir en lo que con buena posibi l idad me 
fuese dado; porque no nacieron los cristianos para estar en 
ocio, sino para servir a Dios y a su república, cada cual con 
lo que Dios le repart ió. Esto es cuanto a mis ocupaciones; 
cuanto toca a la Bib l ia en la cual aquel buen hombre con su 
celo que el l lama, ha querido poner tacha dañosa y fea, no 
entiendo, pues el no se contento con lo de al ia, sino procuro 
pasar tan adelante acá, pueda dejar de volver por lo que en 
mi conciencia entiendo tener razón por parte desta obra; y si 
otro entiende mas y me mandan que haga otra cosa, con ser 
enseñado que es otro lo conveniente y ser mandado, habré 
cumpl ido con Dios y con las naciones a cuyas noticias esto 
ha pasado. 

Yo me he hallado en la plaza desta justa y debo oponerme 
a ella, pues tengo la causa dello y no he sido el que levante 
el po lvor ino. 

Empero ni para esto ni para otra cosa yo puedo tener 
t iempo, lugar, ni l ibertad ni ju ic io, si S . M . no manda que sea 
yo ya finalmente fuera del agrav io que hasta agora me ha 
hecho y continuado su tesorero el Marques de Auñon , de no 
pagar aquellas letras por las cuales yo en servicio de S . M . 
estoy obl igado; porque yo sali de Flandes habiéndome V m . 
certif icado por sus cartas que ya estaba concluido; y puesto 
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que salí secreto por causa de los pel igros del camino, yo di 
cuenta de mi viaje a los acreedores aunque no les declare 
para donde, sino pediles l icencia por cinco meses, pasados 
los cuales, si no fuesen ellos pagados, me obligue a la ley de 
hombre de bien y crist iano ponerme presente en su poder 
hasta que ellos estuviesen satisfechos; y agora cuando tenia 
esta deuda por pagada y a mi por libre deste embarazo, tengo 
cartas de Flandes en que refieren aviso de Medina de 11 de 
jun io no solo de no estar pagados mas ni aun sacadas las l i 
branzas del Consejo para que se pague conforme a como se 
mando y ordeno, aunque tengo por cierto que V m . hará que 
yo no padezca mas. E n este particular escribo al Presidente 
Ovando . 

Supl ico a V m . encomiende a Lastanosa que le de la carta 
y sol ic i te hasta el cabo este negocio, porque yo no hice mi 
deber en salir de Anvers sin estar pagada esta deuda, y yo 
no hiciera la falta si no tuviera por cierto lo que tan af i rmada-
mente se me ha escrito. N inguna honra se me puede hacer 
después tan grande que cubra la fealdad que yo siento me 
sera faltar mi palabra y confianza que se tiene, de que no he 
de hacer v i l lanía, ni ag rav io , ni engaño a persona. 

S i m . Est . 583 . 

ice £)e Montano a Zayas.—Roma 26 de Agosto 1575. 

Ilustre Señor: 

Cuatro o cinco veces he escrito a V m . consecutivamente 
en estas semanas pasadas, dándole aviso de mis intentos 
acerca del servicio de Dios y de su Iglesia y del de S . M . y 
últ imamente le declaraba la razón que yo tenia de querer que 
estas tinieblas que el buen León ha querido esparcir por el 
mundo contra el honor de S. M . infamando la Bib l ia o a lgu
nas partes del la, se aclarasen como, bendito Nuestro Señor, 
por acá se tienen aclaradas, y lo estaran mientras no muestre 
León mas de lo que ha mostrado, y mostrare que yo también; 
y esto suplique a V m . fuese con todo secreto y buen consejo 
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como convenia. Todo esfo fue presumiendo que yo estaba ya 
libre de Flandes por agora, y quedaban asentadas las cosas 
de alia que a mi tocaban, mayormente las deudas de S. M . 
sobre mi crédito, por haberme escrito V m . y Lasíanosa que 
bien podria salirme de a l l i , porque ya estaba del todo conclui
do este negocio, puesto que yo quedaba obl igado hasta que 
se pagasen, mas que la paga era cierta. Agora pareceme que 
no lo es, y que yo estoy como merezco obl igado y reobl igado 
c inhabil i tado para hacer cosa alguna antes que salga destc 
trabajo, que para mi lo es y sea muy grande; si saliere del 
y me quedare vida y fuerza, haré lo que pidiere en. lo demás 
y si no, con mi buen proposito espero agradar a Dios, ya que 
no agrade a las gentes que juzgan de las cosas como se le 
antoja. 

Yo escribo a S. M . acerca desa mi desgracia, y porque no 
parezca que hace V m . tanto de mis partes, o que es autor 
destas mis querellas, le envió mi carta por mano del Sr . San-
íoyo . A V m . suplico cuando a su noticia o comisión viniere 
este negocio, haga lo que entendiere ser de conciencia y del 
servic io y honor de S. M . 

Marav i l lado estoy de no haber tenido letra de V m . después 
que estoy en Roma. 

S i m . Est. 585. 

107 De Montano a S . M.—Roma 20 Octubre 1575. 

S . C. R. M . 

Luego que recibi el mandato de V. M . por la carta que me 
mando escribir a 7 del pasado, dejamos todos los demás pro
pósitos que me parecía ir encaminados al servicio de Dios y 
de V . M . me afirme en solo el de la obediencia que a V. M . 
debo, y no trato de otra cosa que aprestarme para ir a servir 
en lo que V . M . me mandare; y con este intento hable luego 
a don Juan de Zuñ iga , Embajador de V. M . mostrándole su 
mandato y pidiéndole consejo y ayuda para mi pasaje. Hame 
respondido que cree habrá presto comodidad de galeras en 
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Civ i íavechia, porque en Genova no le parece la pueda haber 
lan pronto por causa de las revueltas que all i hay aunque 
luego di aviso al secretario Zayas de mi determinación, me 
pareció dibia escribir esta a V. M . para signif icarle mi pront i 
tud en su servicio y para hacer lo que soy obl igado según mi 
conciencia, pues V. M . ha sido servido de tenerme por hombre 
de confianza para este negocio de las centurias, y es que 
siendo el servicio de V. M . que esto se ponga por obra, en
t iendo, según lo poco que alcanzo, que antes que se publiquen 
las personas que han de ser nombradas para esto, importa 
que V. M. sea advert ido de algunas part icularidades de buena 
consideración, por las cuales se podría mejor y mas presto y 
mas claramente expedir esta empresa, y estas no son para 
carta o a lo menos para que otra persona las entienda pr ime
ro que V. M . y no se perderá t iempo en que no se publique 
esto ni se nombren las personas antes de mi l legada a Espa
ña; porque antes se ahorrara t iempo en acertar con el modo 
si no me engaño yo , y creo no me engaño, por tener noticia 
alguna destas materias y de las gentes en cuyo favor y contra 
quien se emprende este negocio, el cual deseo que salga tan 
acertado como otros muchos que V. M. en servicios y g lor ia 
de Dios ha tratado acerca de la re l ig ión, y felizmente han 
s u c e d i d o . . . . . 

S i m . Esí . 584. 

ios j)e Montano a Zayas .—Roma 25 Diciembre 1575. 

Il lustre Señor: 

He estado encerrado en mi monasterio de Santa Práxedes 
sin venir a Roma, como lo hago todo el t iempo que lo puedo 
excusar 

(Habíale largamente del asunto de León de Castro y cont i 
nua); Hoy me ha dicho el Cardenal Sir leto que un príncipe del 
Reino de Ñapóles pidió esta semana le dejansen ver la Bib l ia 
q u e S . M . había enviado al Papa, el cual dice que es muy 
docto, y habiéndosela mostrado di jo cosas en loor del la, que 
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todos quedaron muy edificados de que entre los seglares 
también fuese tenida en tanta estima. Yo estoy esperando de 
hora en hora el mandato de S. M . para cumplir y servir lo 
que en mi fuere 

Lo de las Centurias sera cosa mas larga que V m . piensa, 
y de menos efecto de lo que se estima. Acá lo toman de otra 
manera que alia 
, S i m . Est . 585. 

109 De Montano a S . M.—Roma 17 Mayo 1576. 
En esta carta se concreta Montano a recomendar var ios 

eclesiásticos para los obispados vacantes de Gante y A m -
beres. 

La consignamos con el solo objeto de justif icar que en esta 
fecha aun se encontraba Montano en Roma. 

S i m . Est . 585. 

110 De Ar ias Montano a Zayas .—San Lorenzo a ul t imo 
de Mayo de 1577. 

Habiendo sido S . M . servido que las bibl ias que 
están en Madr id por su cuenta, se den por el costo que es 
hasta cuarenta y cuatro o cuarenta y cinco escudos, entiendo 
que la mejor comodidad para el servicio del Duque Francav i -
lla es esta, porque se ahorra por lo menos el t iempo de enviar 
a Flandes por las dos que su Excelencia quiere, y traerlas con 
el r iesgo de la mar, o de ser bañadas; y podranse encuader
nar a gusto de su Excelencia y pintar sus armas como es 
razón, para memoria del beneficio hecho a las iglesias, para 
las cuales ordena que sean, y es digna obra de su Excelencia. 
Traídas de Flandes no pueden ser a mejor precio, porque alia 
cuestan a treinta y cinco escudos en papel, por tasa de la 
corte. De empaca, portes, averias y seguros bien pasa de 
ocho, y a las veces de diez ducados cada una 

S i m . Estado 585. 
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111 C o p i a d e l B r e v e d e S . S a n t i d a d a F e l i p e I I s o b r e 

l a i m p r e s i ó n d e l a B i b l i a d e P l a n t i n o 

Cariss ime in Chr is ío Fi l i noster, salutem etc. Praeclarum 
Maiesíatis tuae consi i ium, di l igentemque operam a íuis tuo 
iussu posiíam in sacris l i b r b , quae Bibl ia appellantur, emen-
dandis, íuaque magna impensa quadrupl ici l ingua edendis, 
vehementer probamus. Esí enim opus veri Regium, íuaque 
insigni virfuíe et pietate d igniss imum. S i quidem in taníis 
oceupat ionibus, íamque mult is exercit ibus, popul is, Regnis, 
tanta tua cum laude, et Chis t i atque eius Ecclesiae glor ia ad-
ministrandis, horum quoque sic emendatorum l ibrorum bene
f icio Chr is t ianam remp. afficiendi curam suscipere volu ist i . 
Quod quidem beneficium permagnum est. Nam quod ad Theo-
loglám attinet, quae est summa Phi losophia, hls l ibr is omnia 
nostrae Rel ig ionis, et Div in i ta t is mysteria explicantur. Quod 
vero attinet ad eam partem, quae Mora l ls nominatur, hinc 
quoque omnia ad omnes virtutes praecepta col l iguntur, quibus 
quidem duabus part ibus omnis nostrae salutis et fel icitatis 
rat io contineíur; ut nihil possit esse horum l ibrorum lectione 
d ignius, nihi l f ructuosius, nihil omni hominum generi accom-
modat ius, nihi l maior i doctrina et sapientia refertius; quae 
omnia Gregor ius quodem in loco divinitus explicat, et al ibi sic 
brevissime complectitur: Qu id est Scr iptura Sacra, nisi epís
tola quaedam omnipotent is Dei ad creaturam suam? N ih i l 
autem sapientius Deo, nihi l melius, nihi l nostr i amantius; nihi l 
igi tur eius scriptura praestantius, nihi l ut i l ius, nihi l necessa-
r ius. Hunc fructum agnoscentes haeretici , dum Ínsito quodam 
et implacabi l i in Chr is tum atque eius Ecclesiam odio nobis 
invident sempiternam beati tudinem, conanturque eam fidem 
quam Christus suo ipsius sanxit sanguine cvertere; corrum-
punt códices, cosque ad suas impietates accommodant , vete-
r i suo scilicet art i f ic io, atque a Sanctis Patr ibus mult is locis 
cogni to , et detecto. Id enim scribit Gregor ius fecisse eos in 
Synodo Ephesina, et Chalcedonensi . Idemque ali is in locis 
factitasse deprehenderunt Leo, Basi l ius, aliique permult i . Quo 
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scelere nihil potesf fieri perniciosius. Dcpravata enim lcge el 
norma recíe pieque v ivcnd i , senfiendique, universae Religionis 
eí sanctitatis iníeriíus consequaíur necesse cst. Quod si tanium 
incorrupta horum l ibrorum aucroritaíe víiüíaíis positum esi 
vniversae Reipublicae Christ ianae, perspicuum est, optime dc 
cadem república pieíaíem tuam meriíam esse, mcditanda et 
curanda quam cmendaíissima horum l ibrorum cdit ione, vndc 
te neque rei ipsius diff icultas, neque fanta, quantam sustines, 
toí , íantarumque, eí ían longe Ierra mariquc disiunclarum 
rerum moles deterrere poíinií. Ví inam autem, qui hos l ibros 
iegcrint, sanctissimo spir i lui eorum auctori in amorc rcspon-
deant, suasque omnes cogi lat iones, curas actinoes dir igant ad 
i l lum, qui pr incipium esl sine fine, et finis sinc pr inc ip io, Deus 
benedictus, írinus ef unus, qui viuit eí regnat in saecula sae-
culorum, Amen. Daíum Romae apud S. Marcum, die XXI I I 
Augusí . M. D.LXX1I. Pontif lcaíus nostri anno pr imo, 

Ant. Buccapadul ius. 

112 C o p i a d e l M o t u P r o p r i o d c S u S a n t i d a d p a r a la 

i m p r e s i ó n d e la B i b l i a 

Gregor ius P. P. XI I I . 

Ad Futuram Rey memor iam.—Universal is Ecclesia ían-
quam generalis omnium Chrisí i fldelium maíer eí íuír ix, tune 
vero off ici i sui paríes opporíuna dispensaí; cum ad cuncías 
orbis regiones consideraíionis suae, dir igens iníui íum, s ingu-
l is singulas beneficeníiae scae paríes iía inparíiíuruíeí cuil ibeí 
quod suum esí iníacíum resevieíur, eí quisque honesío labo-
rum suorum frucíu minime defraudeíur. Cum i faque sicuí ac-
cepimus eí res ipsa nos docuií charissimus in Cr is ío fi l ius 
nosíer Phi l ippus Hispaniarum Rex Caíhol icus, qui non minus 
per arma eí leges quam per docíorum v i rorum conveníus 
summo semper zelavií síudio, uí in Regnorum eí dominiorum 
suorum paríibus fides caíholicae praeservareíur illaesa provide 
considerans nullo id modo, faci l iys ccríiusque assequi posse, 
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quam si praccipua adhibcaíur di l igení ia, ut saluíaris doctr ina 
candor in contaminaíur, eí in concusa fidei veriías ex ipsis 
sacrarum l i íerarum voluminibus eliciaíur, qui muíi magisír i f i -
delium esse solent atquc adeo si volumina ipsa, iuxta nat ivam 
cí recepíam cuiusque l inguae veritafcm undique prodier iní , 
quam infegerr ima, in eam proinde curam, cí cogitaí ionem in -
cubuerit, ut b ib l iorum l ibr i quaíuor antiquis l inguis scr ipt i , 
addiía etiam Sy ra , ad ipsam antiquam vcriíatem rcdací i , ac 
mulí is etiam figuris exarnati universis f idclibus legendi propo-
nerentur, quin et iam, ut i js ad jungerentur nonnul l i Tomi sacri 
apparatus nuncupati , per quos ipsorum Bib l io rum intellectus 
faci l ior et expl icatior appareret. Dilecto itaquc filio Benedicto 
Ar iac Montano prcsbytero Hispalensi , capellano suo, id oneris 
imposuit ; vt adhibi l is al iquibus alüs v i r is doctr ina et pietate 
praestantibus, ac col lat is quibusque melior is notae exempiar i-
bus i l lo praecipüe quod Complutense nuncupatur, quippe quod 
pridem ante quam Haereses huius temporis irreperet excusum, 
multam usque adeo apud Cathol icos authoritatem obtinuisse 
dignosci tum, opus i l lud quam di l igentisime emulgandum cu-
raret apparatu que ipsos componereí quod cum his non sine 
suo ac al iorum doctorum v i rorum máximo studio assiduoque 
labore tándem prestitisset, idcm Phi l ippus Rex opus ipsum B i -
b l iam, sacrumque, in i l lud apparatum tribus tomis contentum, 
per dilectum etiam filium Chr is tophorum Plantinum civem A n -
tuerpiensem, Regium Proto typographum, elegantissimis typis 
ad singulas eas l inguas accommodat is , impr imí , et per dilectos 
etiam filios Universi tatem Lovainensem, ac Doctores Theolo-
giae facultatis Parisiensis di l igenter examinan, et approbari 
procuravit , un nunque totius operis exemplar, in membranis 
excusum tanquam fructus eiusmodi curae suae primit ias ad 
nos per cundem Bencdictum Ar iam offerri curavi t , quod nov is 
libenter acceptum et studiose visum adeo gratum fui í , adeoque 
elegans judicatum vt in nostra Bibl iotheca Vaticana reponi 
iusserimus perpetuam ipsius ornamentum, et regiae pietaíis 
monumentum futurum; et licat idem Phi l ippus Rex, ut etiam 
accepimus pro sua l iberal i tate, et munificentia in eo ipso opere 
adornando, componendo et excudendo magnos sumptas fece-
ri t , nihi l ominus ut rexipsa d jeet idem Chr istophorus Plánt inus 
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praeter maximam curam di l igent iam, atque operam non mini -
mam, etiam pecuniae v im in ea re perficienda contulisse v i -
dctur quorum omnium iuxta mercede laborum fraudaretur, si 
al i j eiusmodi Bib l iorum opus, cum apparatu, aut apparaium 
ipsum, eiusue partes aliqueí seorsum excudercní. Nos igi tur 
volcníes ipsius Chr is tophor i , tamquam de bonis et pijs studijs 
benemerentis in demnita l i , ct uí i l i íaí i , in hac parte consulere; 
Motu Propio eí ex certa nostra scientia, eidem Chr is tophoro 
per presentes concedimus nequis per v ig int i annos proxime 
futuros Bib l iorum cum apparatum tomis conunct is, vel appa-
ratus ipsos, vel eirum partem al iquam, sesum sine ipsius 
Chr is tophor i l icentía, impr imiré, aut ab ali js impressa vende-
re, seu in eorum Apothecis vel alias íenere possint, presentí" 
quoque edicto inhibemus ómnibus, et singul is Chr is l i f idel ibu-
sin quibuscunque locis tan in Italia quam extra I tal iam, prae-
sert im Typographis et B ib l iopol is , in virtute sancta obidien-
tiae, et sub excommunioni cationis maior is , eo ipso, incurren-
da, a qua non nisi per Romanum Pontif icem pro temporis 
existentem, aut in mort is articulo const i tut i , absolví possint, 
in íerris veri ef locis nobis et Romanae Ecclesiae medíate vel 
inmediate subietis sub cadcm, nec non duorum mi l l ium duca-
tum auri de Camera part im Camerae Apostol icae, part im vero 
ipsi Chr is tophoro applicandis ct in super, amissionis eorum 
omnium l ibrorum paenis toti es ipso facta, ct absque alia de-
claratione .quotie contraventum fuerit incurrcndis, ne intradic-
tos v ig int i annos eos Bib l iorum l ibr is, cum tomis apparatum 
huiusmodi vel tomos ipsos. aut eorum aliquem seorsim, sine 
eiusdem Chr is tophor i aut ejus qui ab ipso Chr is tophoro jus, 
ct cusam habuerit, l iceníia et permisione, impr imere, seu ab 
ips is, vel al i js, praeterquam ab ipso Chr is tophoro, vel ab co 
ius et causam habente impresos ct imprimendos venderé, aut 
venales habere, seu proponere. audeant, vel praesument. 
Mandantes universis venerabil ibus frat ibus, Archiepiscopis et 
Episcopis , eorunque in spir i tual ibus vicari is genelal ibus; et in 
Domin i is nobis medíate vel inmediate subiecíis, existentis, Le-
gat is, Vicelegatis, Gobernaíoris, eí ali js ofí ic ial ibus, utquot ies 
pro parte dicti Chr is tophor i , vel ab eo jus et causam habentis, 
fueriní rcquisi í i , ve! eorum aliquijs fuerit requisitus, eidem in 
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premissis efficacis defensionis praesidio assistentes, eadem 
praeinserta contra inobedientes, eí rebeiles, percensuras 
ecciesiasticas, i l las etiam sacpius aggravantes eí per alia iuris 
remedia necessaria, et opportuna exequantur, invocato etiam 
ad hoc auxi l io brachi j soecularis. In super quia dificile foret, 
presentes literas ad singula quae que loca deferr i , volumus, 
et Apostól ica authoritate decernimus, quod earumdem prae-
sentium transumtis, manu alicuius Notar i is Publici subscript is, 
et s ig i l lo alicuius personae, in dignitate eclesiástica constitu-
tae munit is, eadem prorsus fides adhibeatur quae praesentibus 
adhiberetur si forent exhibitae vel ostensae. Ac in super 
exnunc i r r i tum, et inanae quicquid seus super his a quoquam, 
quavis auctoritate scienter vel ignoranter, contigeri ty attentari, 
decernimus. Non obstantibus premissis, ac constitut ionibus 
et ordinat ionibus Apostol ic is nec non quoruncunque locorum 
et terrarum etiam almae urbis, et i l lorum Impressorum, etiam 
iuramento confirmatione Apostó l ica, vel quavis f irmitate alia 
roborat is statutis et consuetudinibus, pr iv i legi is quoque indul-
t is, et literis Apostol ic is sub quibuscunque tenoribus e t fo rm is , 
ac cum quibusvis etiam derogator iarum derogator i is , al i isque, 
eff icacioribus, et insol i t is clausulis, i rr i tant ibus, et ali js decretis 
in genere vel in specie concessis, conf l rmat is approbat is, et 
innovat is. Quibus ómnibus i l lorum tenores ac si de verbo ad 
verbum infererentur praesentibus pro expressis habentur, i l l is 
alias in suo robore permansuris hac vice dutaxat, specialiter 
eí expresse, derogamus, contrar i is quibuscunque. Datum 
Romae apud Sanctum Marcum sub annulo Piscator is dic 
pr ima Septembris. M . D. IXXI I . Ponti f icaíus nostr i . anno 
pr imo. Cae. Q l o r i e r ¡ u s . = E í super s ig i l lum est escriptum. 
Hber s ignaíuram. 

Arch ivo General de S i m a n c a s = E s t a d o = L e g . 585. Po l . 8. 

113 C o p i a d c i P r i v i l e g i o d e l E m p e r a d o r d e l o s R o m a n o s . 

Maximi l ianus Secundus Div ina Clemcnt ia electus Roma-
norum Imperator, semper Augustus ac Germaniae, Hungr iae, 
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Bohemiae, Dalmatiae, Croat iac ct Sclavoniae & Rex, A rch i -
dux Ausir lae, Dux Burgundiae, Sy i iae Car in lh iae, Car inolae 
eí Wir temberg &, Comes Tyro l is efc. Notum essc volumus 
universis. Cum Serenissimi Hispaniarum Rcgis Carhol ic i , 
fraíis soror i i , ei patruelis nostri Charissimi Protothypograpus 
Aníuerpiensis Chr is iophorus Plantinus, nobis quam humil l ime 
exposuerit se in imprimendis omnis generis authoribus hacte-
nus non mediocrem, duntaxat navasse operam atque di l igen-
í iam verum eíiam abhinc elapso quadrienio, sub auspiciis ef 
patrocinio eiusdem Regis Cathol ic i in Reipublicae Christ ianae 
commodum et util iíatem ecclesiae ingens Bib l iorum volumen 
velut Hexaplum Complutense in lucem edere decrevisse, vereri 
autem ne id ipsum opus ab aliis quoque qui alienis laboribus 
et v ig i l i is insidiantur, ac propi is commodis, cum al iorum jac-
íura inhiare solent imprimatur et proinde humil i ime a nobis 
petierit, uti ipsum, favore nostro Cesáreo f i rmissimo privi le
g io contra aemulorum fraudes ac dolos, totum ac monitum 
clementer redere dignaremus. Nos itaquc qui eruditorum homi -
num conatus cum in Rempub. l i terariam multa quotidie com-
moda liberaliter conferunt, favore eí gratia nostra provehendos 
esse semper duximus, eiusdem Planíini humi l l imis precibus 
annuentes clementer antedictum Bib l iorum opus ab ipso pub l i -
candum pr iv i legium nostrum donabimus. Adeoque hisce 
scienter ac animo bene delibérate et auctoritaíe nostra Caesa-
rea diserte donamus, ét proinde ómnibus i is , qui in sacro Ro
mano Imperio, ac Regnis Domini isque nostris hareditarüs, 
ve! imprimendis vel vendendis l ibris vacant, seu quacunque 
alia raíionc l ibrariam nogot iat ionem exercení, tcnorc praesen-
tium serio inhibemus et vetamus, ne quis corum supra scripta 
opera, posteaquam eiusdem Plantin studio ac dil igentia in 
lucem prodierint ád edií ionis die numerandum, intra Sacri Ro-
mani Imperi i et omnium regnorum ac provinciarum nostrarum 
fines eodem vel alio charactere reducere, aut ubicunque redu-
cendo daré, vel alibi impresa adducere, venderé vel distrahe-
re, palam vel oceulte, ausit. Quisquís vero aliter fecerit, et 
interdictum hoc nostrum neglexerit, is debebit non solum 
eiusmodi l ibris impressis, quos nimirum praefatus Planl inus 
vel eius haeredes, aut mandatum habentes ab eo, auxi l io Ma-
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gisíratus eius ioc i , auí sua quaquc auíhoritaíc apprehenderc 
cr sibi vendicare poterunt, pr ivar i , verum etiam decem Marchis 
auri puri nostro Imperial i f isco, fraudis, v ind ic i , eí dicro Plan-
í ino eiusve heredibus, ex aequo solvendis et numcrandis, mul-
íar i . Dummodo íamen praedicíus Planíinus praedictorum B i -
bl iorum exernplar quam primun suis sumptibus, ad Impcrialem 
nostram Cancel lar iam transmitíaí, Quod si neglexerií, ac 
notra gratia eí Pr iv i leg io neutiquam haudere sedeo síaíim pr i -
vaíus eí exuíus esse censeaíur. Proinde mandamus universis 
eí singul is nosíris eí Sacr i Romani Imperi i subdií is, ac f ideli-
bus dilectis ían ecclesiasíicis quam secularibus cuiuscunque 
gradus, síaíus, eí condií ionis fuerinf, praesertim vero i is , qui 
in Magisfraíu consíiíuíi suní, ve! superiorum suorum ve! suo 
ipsius nomine, ac loco, iuris eí jusíiciae adminisíraí ioncm 
exercení, ne quenquam hoc pr iv i legium seu iníerdicíum nosírum 
impune violare, spernere, vel negligere paíianlur. Sed si quos 
coníumaces compereriní, praescripía pena plecíi, eí quibus-
cunque recíc fieri poíesí modis coerceri, curení, quaíenus eí 
ipsi grav iss imam indignaí ionem nos l ram, ac laía ac f irma 
siní, hisce liíeris nosíris íesíaíum esse volu imus. Quas dedi -
mus manus nosírae subscripí ione, eí s ig i l l i nosír i apensione 
roboraía. Daíae in Civ i íaíe nosíra Vienna Ausfr ia vigésima 
sexía die mensis Januarij. Anno re, sepíuagesimo secundo. 
Regnorum nosírorum Romani décimo, Hungor ic i . nono, B o -
hemici vero vigésimo íerí io. M a x i m i l i a n u s . = A d mandaíum 
Sac, Caes. M a i . = V . Jo. Bap . W e b e r . = A Ersíenberger. Re. 
B raum, 

Arch ivo General de Simancas. Esíado. Leg . 585. Fo l . 10. 

114 C o p i a d e l P r i v i l e g i o q u e s e h a d e s p a c h a d o p a r a l o s 

R e y n o s d e C a s t i l l a s o b r e l a i m p r e s i ó n d e l a B i b l i a 

q u a t r i l i n g u e . 

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Casí i l la , de 
León, de Aragón , de las dos Sic i l ias, de Jerusalem, de Nava
r ra , de Granada, de To ledo, de Valencia, de Gal ic ia, de Ma -
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l lorca, de Sevi l la , de Cerdcna, de Córdoba, de Córcega, de 
Murc ia , de Jaén, de los Algarbes, de Algeci ra, de Gibral tar , 
de las islas Canar ia, de las Indias, yslas y tierra firme del mar 
Occeano, Conde de Barcelona, señor de Vizcaya, de Mo l ina , 
Duque de Atenas y Neopatr ia, Conde de Rosol lon y de Cer-
dania, Marques de Oristan y de Gociano, Archiduque de Aus 
tr ia, Duque de Borgoña y Brabante y M i lán , Conde de Flandes 
y del T i ro l &. Por quanto por parte de vos Chr is tophoro 
Plant ino vecino de la vi l la de Anuers, y nuestro Pro to typo-
grapho en los nuestros Estados Baxos, nos fue hecha relación 
Que por nuestro mandado (con intervención y asistencia del 
Doctor Benito Ar ias Montano, nuestro capellán de la orden 
de Sant iago que por Nos fue enviado particular y espresa-
meníe para este efecto) habéis trebajado de quatro años a 
esta parte en impr imir la Sagrada Bib l ia en cinco lenguas es 
a saber: Hebrea, Chaldea, Gr iega, Lat ina y S i ryaca, y al fin 
de toda ella se ha hecho y puesta de nuevo una obra int i tula
da A p p a r a t u s sacer que contiene diversos tratados muy pro
vechosos para la intel l igencia de la misma B ib l ia , la qual por 
ser grande se ha part ido en muchos lomos, y el título de toda 
ella es el que sigue: In tegra in vetus Testamentum p a r a -
p h ra s i s Cha lda i ca cum sua in íerpreta t ione la t i na . N o v i 
Vestament i textus S y r y a c u s charac tere S y r o & Hebreo i m 
p resas cum responden ie sua in íerpre ta t ione La t ina p e r M . 
Quindornen F a b r i c i u m — Veteris Tes tament i l i b r i Heb ra i co 
Serm ine consc r i p í i c u m in terpre ta t ione La t i na a d H e b r a i -
cam p h r a s i m accomodata et tex tu i s u p e r p o s i t a — N o v u m 
Testamentum un i ve r sum Oraecum cum L a t i n a vers ione a d 
Oraecam p h a s i m expresa eí graeco tex tu i superpos i ta — 
A p p a r a t u s sacer cu ius par tes sun í—Dic t i ona r i um S y r i a -
c u m , S y r o C h a l d a i c u m et G raecum.—Earumque qua tuo r 
l i n g u a r u m qua tuo r g ramat i cae in t roduc t iones lec t ionum 
sacrae Sc r i p tu rae i n d ivers is l ingu is ¡ i be l i us—L ib i r de He -
b r a i c i s i d i o t i m i s — L i b e r de A r c a n o S e r m o n e — L i b e r de ac-
t ione s i ve h a b i t u — L i b e r de Geograph ia s a c r a . — L i b e r de 
p o n d e r i b u s et mensur i s s a c r i s — L i b e r de Secu l is t empor i -
b u s — L i b e r de Sac r i s f a b r i d a — T o d o s los quales dichos 
l ibros o tomos están ya acabados de impr imir con sus propios 
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t ipos. . . Y mandamos a qualesquier jueces y just ic ias destos 
nuestros Reynos y Senor ios y a cada uno en su jur isd ic ion 
que siendo requeridos por vos el dicho Chr is tophoro Plant ino, 
o por quien vuestro poder tuviere, executen en los tales las 
dichas penas y assimismo mandamos a los del nuestro C o n 
sejo Presidente y Oidores de las nuestras Audiencias y A lca l 
des, Alguaci les de la nuestra casa y Corte y Chanci l ler ias y 
otros qualesquir nuestros jueces y Justicias destos nuestros 
Reynos y Señoríos que guarden y cumplan y hagan guardar 
y cumplir esta nuestra carta y lo en ella contenido—Fecha en 
la v i l la de Madr id . ; . . . . dias del mes de enero del año del 
nascimiento de nuestro salvador jesu Chr is to de M i l i y qu i 
nientos y setenta y tres. 

Arch ivo General de Simancas. Estado. Leg . 585 Po l . 9. 

P r i v i l e g i o d e l R e i n o d e A r a g ó n 

Nos Don Phelippc, por la gracia de Dios Rey de Cast i l la , 
de A ragón , de las dos Sic i l ias , de Hierusalem, de Vngr ia , de 
Dalmacia, de Croac ia , de León , de Navar ra , de Granada, de 
To ledo, de Valencia, de Gal ic ia, de Mayorca , de Sev i l la , de 
Cerdeña, de Cordova , de Córcega, de Murc ia , de jaén , de 
los Algarbes, de Algec i ra , de Gibral tar, de las islas Canar ias , 
de las islas Indias, y de tierra firme del mar océano: A rch idu 
que de Austr ia, Duque de Borgoña , de Brabante y de M i lán ; 
Conde de Barcelona, de Flandes y de T y r o l ; Señor de Vizca
ya y de Mo l ina ; Duque de Athenas y de Neopatr ia ; Conde de 
Rossellon y de Cerdeña; Marques de Oristan y Goc iano. Por 
cuanto vos el amado nuestro Chr is tophoro Plant ino vezino de 
la vi l la de Anvers y nuestro prototypographo en los nuestros 
estados baxos, según por vuestra parte se nos ha reffer ido, 
haveis entendido por nuestra orden y mandado, con interven
ción y asistencia del Doctor Benito Ar ias Montano nuestro 
Capel lán de la orden de Saní Yago , que por nos fue embiado 
para este effecto, de cuatro años a esta parte en impr imi r la 
sagrada Bib l ia en cinco lenguas, es assaber, Hebrea, Chal 

as 
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dea; Gr iega, Lat ina y Syr iaca y al fin de toda ella se ha hecho 
y puesto de nuevo una obra intitulada Appa ra tus sacer, que 
contiene diversos tractados, muy provechosos para la intel l i -
gencia de la misma B ib l ia , la qual por ser grande se ha 
part ido en muchos tomos, y el t i tulo de toda ella es el que se 
sigue: «Yntegra in vetus Testamentum parafhrasis Chaldaica, 
cum sua interpretatione lat ina. N o v i Testamenti tcxtus Syr ia -
cus, charactere Syro et Haebreo imprcssus, cum respondente 
sua interpretatione lat ina, per M. Guidonem Fabr ic ium. Veteris 
Testamenti l ibr i Hebraico sermone conscr ipt i , cum interpreta
tione Latina ad Hebraicum phrasim accommodata et textui 
superposita. Novum Testamentum universum Graecum, cum 
Latina versione ad Graecam phrasim expressa et Graeco 
textui superposita. Apparatus sacer, cuius partes sunt: Dict io-
narium Syr iacum, Syrocha lda icum, et Graecum, earumque 
quatuor l inguarum, quatuor Grammaíicae introductiones. Va -
r iarum lectionum sacrae Scr ipturae in diversis l inguis l ibellus. 
Líber de Hebraicis Idiot ismis. Liber de Geographia sacra. 
Liber de ponderibus el mensuris sacris. Liber de Saecul is et 
temporibus. Liber de sacris fabricis. Todos los quales l ibros 
o tomos están ya acabados de impr imir con sus propios ca
racteres de las dichas lenguas, corregidos con mucho cuydado 
y di l igencia y vistos y aprobados por las insignes Vnivers i -
dades de Lovayna y París y haviendolos embiado a Roma 
con el dicho Doctor Ar ias Montano a nuestro muy Sancto 
Padre Gregor io Papa xin su Sanct idad los mando ver y reco
nocer con el miramiento que la qual idad, seruicío y beneficio 
a la vníversal Yglesía cathol ica, en testimonio dello nos 
scriuio vn Breve loándola, y mando dar vn Motu propio, para 
que solo vos lo pudiessedes impr imir y vender por tiempo de 
veynte años, como mas largamente se contiene en los dichos 
Breue y Motu propio, que se han de poner y impr imir en el 
pr incipio de la dicha B ib l ia . Por lo qual nos fizistes supplícar 
humilmente fuessemos servido daros licencia y facultad, para 
que por t iempo de veynte años vos o la persona que vuestra 
orden y poder tubiere, pudiessedes impr imir , hazer impr imir 
y vender en los Reynos y Señoríos de nuestra Corona de 
Aragón la dicha B ib l ia , y los tractados de Apparato sacro a 
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ella añadidos, con prohibic ión que ningún otro los pudicsse 
impr imi r , ni hazer impr imi r , ni vender sin vuestra orden y 
facultad. E Nos hauida consideración a lo sobre dicho y a 
beneficio y vt i l idad que dello se sigue, y al trabajo, cuydado, 
di l igencia y gasto que en la dicha impression haueis puesto 
y sostenido, conformándonos assi mismo con la voluntad de 
su Sanct idad, hauemos tenido por bien condescender a vues
tra petición. Porende con tenor de las presentes de nuestra 
ciencia cierta y Real aucíor idad, deliberadamente y consulta 
Damos l icencia, pcrmisso y facultad, a vos el dicho Chr is to -
phoro Plant ino y a quien vuestra orden y poder tuviere, que 
por t iempo de veynte años contaderos del dia presente e in 
frascr ipto en adelante podáis impr imir o hazer impr imi r en 
qualesquiere ciudades, vi l las y lugares de los dichos nuestros 
Reynos y Señoríos de la Corona de Aragón al imprcssor o 
impressores que quisieredes la dicha Bibl ia y íractados del 
dicho Apparato sacro a ella añadidos. Prohib iendo, según 
que con las presentes prohib imos y vedamos, que ninguna 
otra persona los pueda impr imi r , ni hazer impr imir , ni vender 
en todo ni en parte, ni l icuar a vender en los dichos nuestros 
Reynos y Señoríos de la Corona de Aragón los impresos en 
oíros lugares, sino vos el dicho Chr is tophoro Plant ino, o la 
persona, o personas, que vuestra orden y poder tuvieren, por 
t iempo de los dichos veynte años So pena de doszieníos 
florines de oro de A ragón , y perdimiento de moldes y l ibros, 
diuididera en tres yguales partes vna para nuestros Reales 
cofres, y otra para vos, y otra para el accusador, en 
la qual pena se incurra todas las vezes que se hiziere, 
y contrauiniere a esta nuestra l icencia. Mandando con el 
mismo tenor de las presentes de la dicha nuestra cierta scien-
tia y Real auctor idad, a quales quiere Lugartenientes y Cap i 
tanes generales. Regentes de la Canci l lería, Regente del off icio 
de general Gouernador, y Portantes vozes de aquel, Aguaz i -
les, porteros, vergueros y a otros qualesquiere off iciales y 
ministros nuestros mayores y menores en los dichos nuestros 
Reynos y Señoríos const i tuydos y consti tuideros, y a sus 
Lugartenientes, y Regentes de los dichos off ic ios. So incorr i -
miento de nuestra ira e ind ignación, y pena de mi l f lorines de 
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oro de A ragón , de los bienes del que lo contrario hizíere 
exigideros, y a nuestros Reales cofres applicaderos que la 
presente nuestra licencia y concession, y todo lo en ella con
tenido tengan, guarden y obseruen, tener, guardar y observar 
hagan sin contradicción alguna, si nuestra gracia les es chara, 
y demás de nuestra ira e indignación en la pena sobredicha 
desean no encorrer. En test imonio de lo qual, mandamos dar 
las presentes con nuestro sello Real común en dorso selladas. 
Data en el Pardo, a veynte dias de Hebrero año del nasci-
miento de nuestro Señor mi l i , quinientos, setenta y tres. Yo el 
Rey. Vidi t Don Benedictus Vicus. Vidi t Comes G. Th . Vid i t 
Sanena Regens. Vidi t Talajero pro conservatore general! . 
Vid i t Episcopus Vrgel lensis R. Vidi t Sentís R. V id . Campi R. 

P r i v i l e g i o de l C o n s e j o P r i v a d o d e B é l g i c a 

Phi l ippe, par la grace de Dieu Roy de Cast i l le , de León , 
d 'Ar ragon, de Navarre , de Naples, de Seci l lc , de Mai l lorque 
de Cardaine, des Isles Indes, et terre ferme de la mer Oceane: 
Archiduc d'Austr ice: Duc de Bourgo inc , de Pothiers, de Bra -
bant, de Lcmbourg , de Luxembourg , de Geldres, et de M i lán : 
Conté de Habsbourg, de Flandres, d 'Ar to is , de Bourgo igne: 
Palatin et de Haynnau, de Hol lande, de Zeelande, de Namur , 
et de Gutphey: Marquis du sainct Empi re : Seigneur de Fr ige , 
de Sal ins , de Matines, des cité, vi l les, et Pays d'Utrecht, 
d 'Ouerysses, et Grocninge: et Dominateur en Asie et en 
Afr ique. A tous ceux qui ees presentes verront salut. Receu 
auons l 'humbla suppl icat ion de notre chier et bien ame le 
Docteur Benedictus Ar ias Montanus nostre Chappelain do
mestique, contenant, comme depuis environ quatre ans en ca, 
i l a esté par nous enuoyc en nos pays de par de ca, avec 
charge et commission expresse de faire (a l'utilitc commune 
de las saínetes Bibles Cajhol iques, eí a la commoditc de íoutes 
personnes studieuses des saínetes Lettres) bien et deuement 
imprimer, par Christophle Plantin nostre proíotypographe, les 
Saincres Bibles Cathol iques, en trois langues, Hebraicque, 
Gracque, et Lat ine, avec l'entiere paraphrase Chaldaicque 
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ancienne, eí les interpreíaíions latines du Grec et du Chaldee, 
selon la copie des Bibles jadis imprimees en nosíre Universi íé 
de Complu íe en Espaigne, en y adioutant les Grammaires, 
Dicí ionaires, eí autres íraicíes qui pourroyent plus disíincíe-
mení, commodieusement, eí amplemení servir , pour plus fa-
cilemení apprendre les dicíes langues, eí les phrases ou 
manieres de parler d'icelles, qui il n'auoií esté faicí aus dicíes 
Bibles de Compluíe: eí avec ce d'y adiousíeí plusieurs figures 
eí pouríraicís, eí le íouí en beaucoup meiller papier, eí charac-
íeres que n'esíoyení les dicíes Bibles. Eí comme par la grace 
divine l'oeuvre quasi parachevee, doihí selon nosíre iníení ion, 
desseing, eí desir, de brief esíre mis en lumiere, eí que ouíre 
une somme bonne de deniers par nous y cmployes, le dicí 
Chr isíophle Planíin y a semblablemení par l'espace de quaírc 
ans faicí eí employé, eí coníinue encoires iournessemení de 
faire mainís coufís, f ra ix , eí despences, avec le coníinuel 
í rava i l , di l igence, so ing , eí indusír ie, sans riens y avoir 
espargné pour recouvrer eí faire faire íouíes soríes de charac-
íeres propices eí íouíes auíres choses propres pour la commo-
diíé eí digniíc de ceííe oeuvre: il nous a suppl ié, luy accorder 
nos leííresd'ocíroy eí privi lege coníenaní deffence a íous auíres 
de ne imprimer les dicíes Bibles endeans les v ingí ans 
prochainemení venans. Pource esí il que nous, les choses 
susdicíes considerees, eí veue l'atíesíaíion de ceux de nosíre 
Universiíé de Louuain íouchaní les susdicíes Bibles au dicí 
Chr isíophe Planí in Proíoíypographe suppl ianí, incl inans a sa 
suppl icaí ion eí requesíe, auons acíroyc, conseníy eí accordé, 
ocí royons, conseníons, eí accordons, en luy donnaní congie 
eí licence, de grace speciale par ees présenles, que dorese-
nauaní duran! le íemps eí lerme de v ingí ans prochainemení 
venans eí eníresuyvans Tauíre, a commencer de la dale de 
cesíes, il pourra impr imer, ou faire impr imer, vendré el d is-
íribuer, en eí par íous nos pays eí seigneuries, les susdicíes 
Bl ib les Caíhol iques en írois langues, s icomme, hebraicque, 
grecque, eí latine, avec la paraphrase chaldaicque ancienne, 
eí les interpreíaí ions Lal ines du Grecq, eí Chaldee, ensemblc 
les Grammaires, Dicí ionnaires, eí auíres íraicíés endependans. 
Eí en ouíre a fin que le dicí suppl ian nc perde ses paynes. 
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f raiz, mises, labeurs eí depens que luy a convenu eí conviendra 
faire ct supporíer a sa cause dicfe, inyerdisons ct dcffendons 
par ees dictes presentes a tous autres impr imeurs, l ibraires, 
et autres quelsconques, de quelque estat ou condic ión i is 
soient, de nos dictes pays et seigneuries, que durant Ies dictes 
v ingt ans, iis ne s'avanchent de imprimer ou vendré, ne faire 
imprimer ou vendré, directement ou indirectement Ies dicíes 
Bibles en la forme susdicte, en iceulx nos pays, a payne de 
confidcation des dictes Bibles qui ainsi serovent apres luy 
imprimees, et de cinequante f lor ins, du pris de quarantc gros 
chascun florin, d'amende pour le tout, et pour chascun des 
diets l ivres a part, de six semblables f lor ins, a appl i iant; S i 
donnons en mandement a nos ames et feaulx Ies Chief Pre-
sident et Gens de nostre Chambre de Consei l en Flandres, 
grand Baissy et gens de nostre Consei l a Mons , President et 
gens de nostre Consei l provincial d 'Arthois, Gouverneur, 
Canceller, Presidens et autres de nos Consaulx de Hol lande, 
Utrech et Fr ise, et a tous nos autres Justitiers et Off iciers cui 
ce regardera, leurs Lieutenants, et a chascun d'eulx endroict 
soy et siccome a luy appert iendra, que de nostre presente 
grace, octroy, accord, et de tout le contenu en ees dict est, 
i is facent, seuffrent, et laissent le dict suppliant plainement et 
paisiblement iouyr et vser sans luy faire mectre ou donner, 
ne souffr ir etre faict, mis ou donne aucun destourbier ou 
empeschemet au contraire procedant et faisant proceder conlre 
ses transgresseurs par execution de la dicte payne, et auíre-
menínen la maniera dicte. Car ainsi nous plaist 11. En 
tesmoint de ce avons faict metre nostre feel a ees presentes. 
Donné en nostre vil le de Bruxelles, le XI iour Janvie Tan de 
nostre Seigneur mil c incq cents, soisante once. De nos 
Pegues, assavoir d 'Espaine, Secil l ie et c. le X V I , et de Naples 
le XVI I I . Par le Roy en son Consei l , I. de la Tor re . 

De mesme privi lege de la Maiesté Caíhol ique pour le 
mesme íemps et sur les mesme peines, a esté aussi octroyé 
au susdict Plantin au Consei l de Brabant, le douziesme iour 
de Feburier au dict an. Soubsigná Par le Roy. I. de la Tor re . 
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C o p i a d c i P r i v i l e g i o p a r a e l R e i n o d e N á p o l e s . 

Phi l ippus Dei grafía Rex Casíel lae. A ragonum, Uírusquc 
Sici l ica,. Hieruselem, Ungar iae, Dalmaíiae eí Croaí iae & . 

Aníonius Pcrrenoíus, S . R. C. T i í . Sancí i Pctri ad Vincula 
Presbyíer, Cardinal is de Granuela, prefaíac Regiae eí Caího-
licae Majcsíat is a consi l i is status, et in hoc regno locum 
tenens, ct Bapitaneus Generalis et c. Magc0 v i ro Cr is tophoro 
Plant ino, ciui Antuerpiensi , et praefatae Cathoücae Maiestat is 
Prototypographo fideli regio, di lecto, grat iam regiam et bonam 
voluntatem. Cum ex prcaclarorum v i rorum literis certiores 
facti s imus, opus Bib l iorum quinqué l inguarum, cum tribus 
Apparatuum tomis, celeberr imum, reique publicae Christ ianae 
vt i l iss imum, eiusdem serenissimae Maiestatis iussu, ope atque 
auspici is, ad publ icam totius Chr is t ian i orbis commoditatem 
et ornamentum, typis longue elegantissimis, et praestantissimi 
v i r i Benedicti Ar iae Montani praecipua cura et síudio, quam 
enendatissime a te excusum esse, eiusdemque exemplar sanc-
t issimo Domino nostro P P . Gregor io XIII oblatum, ita pla-
cuisse ut praefatae Maiestatis sanctos conatus, ct Regi C a -
thol ica in pr imis conuenientes, summopere laudar i t , et 
amplissima tibi pr iv i legia ad hoc opus luendum Motu propio 
concesserit; Nos quoque cum natural i genio impel l imur ad 
fouendum praeclara queque ingenia, quae insigni quopiam 
conatu ad publica commoda promouenda atque augenda aspi-
rant; pr imum quidem longc praeclarissimun hoc suae Maies
tatis s tudium, vt vero Heroicum et Pto lomei , Fumenis, a l io-
rumque ol im conatibus in Bibl iothecis instruendis e praestan-
tius. quod non vanae st imulo g lor iae, ut. i l l i , sed rectae 
Rel igionis conseruandas et propagandae zelo susceptum, 
mérito suspicientes; deinde eximiam operam doct issimi B. 
Ar iae Montan i , ac immorta l i laude dignam admirantes, rebus
quen tuis, quemadmodum tuo nomine expetitur, prospicere 
cupientes, nc merit is frauderis fructibus tantae operae, et 
impesae, quae summa solicitudine et insdustria in opus ad 
finem feciliter perducendum a te etiam insumpta esse accepi-
mos; cumque certo constet, opus hoc nunquam hactenus hos 
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in Regno excusum esse, dignumque ipso Sanctae Sedis 
Aposíol icae suffragio sií iudicatum vt diuulgetur ac priui legi is 
orneíur. Tu is igiíur iusfissimis voí is , et deliveraío consi l io, i ia 
alacri et cxporrecía fronte lubentcr annuentes; tenore praesen-
í ium ex graí ia special i , praefaíae Maiesralis nomine, cum 
deliberaíione eí assisteniia Regii collareralis consi l i i , statuimus 
et decrevimus, ne quis intra v ig int i annos próx imos a dis dat, 
praesentium deinceps numerandos, in hoc Regno dictum 
Bib l io rum opus, cum Apparatuum tomis coniunct is, vel Appa-
ratus ipsos, aut eorum pariem aliquam seorsum, citra ipsius 
Chr is tophor i , aut causam eí ius ab ipso habeníis, l iceniiam 
impr imere, aut ab ali is impressa venderé, aut in suis off icinis 
vel alias íenere possit. Voientes et decernentes expresse quod 
si quis contra nostram praesentem ordinationem et inhibi t io-
nem faceré vel attentare praesumpserit, ipso facto incurra! 
pro qualibet vice penam unciarum auri v ig int i quinqué, fibi 
vel causam et ius a te habenti pro medietate, et pro alia 
medietate Regio fisco appl icandam, opusque ipsum ut supra, 
sive per exemplum al ibi impressum, et in Regnum ipsum 
importatum, t ibi deuoluatur et sit tuum, aut causam et ius a te 
habent ium. Mandantes propterea presentes ómnibus et s ingu-
lis Off ical ibus, et subditis Regiis maior ibus et minor ibus, quo-
cumque nomine nuncupatis of f ic io, aucioritate, potestate, et 
iur isdict ione fungentibus quatenus t ib i , vel ius a te habent i , 
aut alterae legititnae personae pro tua parte, praestent et 
praestari faciant omne auxi l ium, consi l ium et fauorem opor tu-
num et necessarium super consecutione dictae pacnae pecu-
niariae, dictorumque l ibrorum in casibus praedicíis t ibi devo-
lu torum, adeo vt pro praedictis ad nos recursum habere t ibi 
nccesse non sit. Eí si secus factum fuerit , stat im incurraní 
i ram et indignat ionem regiam atquc nostram, ac paenam 
ducatorum mil le. In quorum fidem praesentes fieri iussimus, 
sól i to s ig i l lo a tergo impressas potanti s ingul is vicibus 
remansuras. Datum Neapol i die X X V I Septemb. M . D . L X X I I , 
Ant . Ca rd . Granvelanus.—Vidi t Roberlerius R.—Vidit Saler-
n i tanus.—Vidi t Montenegro.—Dominus locum tenens et Ca-
pitancus generalis mandavid mihi Ludovico de Lobera pro 
secretario. 
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P r i v i l e g i o d e l R e y d e F r a n c i a 

Charles par la grace de Dieu Roy de Francc, a tous ceux 
qui ees presentes leífres verrof salut. Scauvoir faisons, que 
suyvan la requeste et supplication a nous faietc de la part de 
nostre che eí bien amé Chrisíophre Plantin Proíotypographe 
et maistre imprimeur de nostre tres amé frere le Roy d 'Es-
paigne, demeurant en la vi l le d 'Anvers, contenant que depuis 
quatre ans i l a incessamment t ravai l lé, par l'expres comman-
demant de nostre dicte fre,e, a faire nouvellement impr imer la 
Saínete Bible en cinque lang-ues, a scavoir , Habraique, 
Chaldee, Grecque, Latine et Syr iaque: en quoy luy auroií 
tousiours assisté vn Docteur en Theologie Espagnol nomné 
Benedictus Ar ias Montanus, envoyé exprés par nostre dicte 
frere en la vil le d 'Anvers pour ce seul effect: La quelle Bible 
est en plusicurs volumes, dont l ' inscript ion s'en suit: In tegra 
i n Veius Testamentum p a r a p h a s i s Cha lda i ca , cum sua 
in íe rp re ía i ione ¡a l iña . N o v i Tes tament i textus S y r i a c u s , 
characíere S y r o eí Hebraeo impressus , cum responden/e 
sua in te rpre ta t ione la í ina , p e r M. Qu idonem F a b r i c i u m . 
Veter is Tes íament i l i b r i H e b r a i c o se rmone consc r i p t i cum 
in terpre ta t ione La t i na a d H e b r a i c a m p h r a s i m accommoda ta 
et tex tu i Heb raeo superpos i ta . N o v u m Testamentum un i -
ve rsum g raecum, cum La t i na vers ione a d Graecam p h r a s i m 
expensa et Oraeco tex tu i superpos i ta . Appa ra tus sacer , 
cu ius par tes sun t : D i c t i o n a r i u m H e b r o i c u m , S y r i a c u m , 
S y r o c h a l d a i c u m , et Oraecum, earumque qua tuo r l i n g u a r u m , 
qua tuo r Orammat i cae in t roduc t iones Va r i a rum lec t ionum 
S rac rae Sc r i p tu rae i n d i ve rs i s l i ngu is ¡ ibe l lus . L í be r de 
Hebra i c i s I d i o t i sm is . L i b e r de a rcano se rmone . L í b e r de 
Ac t i one s ive hab i t u . L i b e r de Oeograph ia sac ra . L í b e r de 
ponde r i bus et mensur ís sac r i s . L íbe r de Saecu l i s et tempo-
r i bus . L í b e r de sacr i s f a b r i d s . 

Tous les quels l ivres ayant esté veus et soigneusemení 
examines, par plsusieurs bons et scavants Docteurs en la 
faculté de Theo log io , tant de nostre Université de París que 
aussy de celle de Lova in , ont este approuves et iuges tres 

24 
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dignes pour estrés mis en lumiere, et estre veus eí leus de 
íous bons chrestiens; ainsi que apperí par les atíesíaíions cy 
aítachees. Pour l'impression de la quellc Bible et auíres livres 
dessus declaires, le dicte Plantin a travaille i ournessement 
durant quatre ans en grand soing et vigilance, et y a employé 
grandes sommes de deniers, tant pour avoir toutis sortes de 
characteres propices, papier, et autres choses propres pour la 
commodité et dignité d'une telle oeuvre: et aussy pour avoir 
entretenu durant le dict temps de quatre ans plusieurs gens 
doctes en toutes langues pour servir de correcteurs: Des 
quelles despenses, fraiz, et mises il luy seroit tres mal aisé de 
retirer, s'il estoit permis a austres imprimeurs de nostre 
Royanme d'imprimer cy apres les dictes libres, ou aucuns 
d'iceux sur ses exemplaires, et cela advenant seroit le fruster 
de tous les labeurs et des grandes despenses qu'il y a emplo-
yees. Pour a quoy obvier euroit obtenu de nostre dicte frere 
le Roy d'Espaigne le privilege cy aítachc, par le quel est 
defendu a tous autres imprimeurs de ses pays, terres, et 
seigneuries, de nc imprimer les diets livres, ni aucuns d'iceulx, 
durant le tems eí espace de vint ans: nous ayant le dict Plantin 
faict suplier, que luy voulissions actroyer semblables graces. 
Pource est il que nons, inclinant liberallement a sa supplicetion 
et requeste du dict Plantin, en consideration les choses sus-
dictes, et pour le singulier desir qu'avons tousjours, eu d'exal-
ter et accroistre, d'autant que faire le pouvons, l'honneur eí 
gloire de Dieu, eí la saincíe Foy Caíholique, a la confusión 
eí exíirpaíion de íous hereíiqucs, apres avoir faicí veoir a 
nosíre Conseil privé les ceJíificaíions des Docíeur en Theolo-
gie des dicíes Universiíes de Paris, eí de Lovain, a iceluy 
Planíin eí a ses facíeurs eí commis avons de nos gracc spe-
ciale, plaine puissance eí aucíoriíé Rqyale permis, eí permeí-
íons de pouvoir vendré la dicíe saincíe Bible, eí auíres livres 
dessus declaires en eí par íouícs les places et provinces de 
nosíre Royanme, pays, ierres eí seigneuries de nosíre obeis-
sance: Deffendaní íres expressemení a íous auíres imprimeurs 
eí livraires de reimprimer la dicíe Bible: ny aucun des dicís 
livres; soií en paríiculier eí par iníerposiíion parmy d'auíres 
livres, ny d'apporer, vendré ny debiíer en cesíuy nosíre 
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Royaume sur les exemplaircs du dict P lant in , soit en íouí ou 
parí ie, et ce durant le temps et espace de viní ans prochaine-
ment venanís, a coníer du jour et dacíe de ees presentes, sur 
peine de confiscatlon des dictes Bibles et l ivres qui se trouve-
ront d'autre impression que celle du dict Plant in, et outre de 
cinq cents l ivres tournois d'amende, applicablc moit ic a nous 
et moyt ié au dict Plantin pour ses dommages et intereí. S i 
donnons en mandement a nostre Prevost de París et tous nos 
Bai l l i fs , Senechaulx, ou leurs lieutenants et a chacun d'eulx 
endroict soy, que de nos presentes grace etprevilege i ls 
scuffrent et facent plainsmet et paysiblemdnt jouir le dict 
P lant in . ses facteurs et commis, en mulctant ceuíx qui contre-
viendront en nos dictes deffences des peines et amendes 
dessus declairees sans aulcune moderat ion. Car tel est nostre 
plaisir, non ob^tant toutes choses a ce coníraires. Donné a 
B loys le X i i i joür d 'Avr i l , d'an de grace mil cinq cents, so i -
sante douce. Et de nostre Regde le doucies me.—Par le Roy, 
M . Anthoine de St . P o l . — M . des reqtes. ordinaire de l 'hostel 
pnt .—Pides. 

C e n s u r a y a p r o b a c i ó n d e l o s D o c t o r e s T e ó l o g o s d e 

l a F a c u l t a d P a r i s i e n s e 

Nos subscript i Doctores faculíatis Parisiensis sacra Bib l ia 
Phi l ippi I I . Hispaniarum Regis Cathol ic i mandato, opera vero 
Benedicte Ariae Moníani Theolog i Hispalensis, et Guidonis 
Fabr ic i i Boderiani natione Ga l l i , iuvantibus Francisco Raphe-
lenhio et N ico lao Fabr ic io , in lucem emissa, cum ipsorum 
Dict ionari is et reliquo Apparatu a Plant ino íypis Hebraice, 
Sr iace, Qraece, et Latine expressa ad formam Compluíens ium 
Bib l io rum ol im in Hispania impressorum, v id imus, appobav i -
mus diSna denique censuimus quae a Cathol ic is legereníur, 
et oppnerentur falsis et impi is haereticorum translat ionibus, 
quibus suecum imperit is l inguarum faceré conantur. Scr ip tum 
et chirographis nostr is s ignatum, Anno Domin i 1572 dia quarta 
Apr i l i s . P. Danesius Episcopus Vauron.—De Saínetes.—I. 
Cogneu .—S. V igor .—De Quictebeuf .—Provosí . Genebrard. 
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P r i v i l e g i o d e l S e n a d o V e n e c i a n o 

Aloys ius Docenigo, Dei graí ia, Dux Veneí iarum, etc. 
Vnivers is , eí s ingul is Rectoribus, Magistraí ibus, Off ic ia l ibus, 
cí al i is ministr is nosíris tam pracscníibus quam fuíuris, ad 
quos harum l i f tcrarum execuíio apecíaí eí pertineí, f idelibus 
dilecíis saluíem et di lecí ionis affecíum. Signi f icamus vobis , 
hodie in Consi l io nosíro Rogatorum capíam fuisse paríem 
íenoris infraccr ipt i , videlicet: Ha ricercato alia Siga nosíra i l 
S ig r . Ambasciator del Serenísimo Re Cafhol ico, qui residente 
in nome dia sua Cathol ica Maestá, che vog l iamo conceder 
Pr iv i leg io a D. Chr is tophoro Plant ino, cittadino d'Anuersa, 
stampatore Regio, per Timprcsione, che la Maestá sua ha 
fatta fare della sacra B ib l ia , et del sacro Apparato conlenuto 
i n t r e t o m i ; et essendo conveniente darle ogn i sal isffatt ione; 
L'anderá parte, che sia concesso al sudetto D. Chr is tophoro 
Plant ino, cit tadino d'Anuersa, stampatore Regio, che niun 
al t ro, che lu i , o chi hauerá causa da lu i , non possa per il 
spaíio de anni vint i pross imi , stampar, ne far stampar, ne a l -
írove síampata vender, l 'opra della sacra Bibl ia conguinta 
con i tomi delli Apparat i , overo essi Apparat i , o parte di essi 
separatamente, si en questa Ciítá come in alcun luogo del 
Domin io nosíro, Sot to pena di perder i l ib r i , che si r i t rovase-
ro , quali siano del sopt0 D. Chr is toporo Plant ino, et de pagar 
ducaíi trecento, un terzo de quali sia applicato alia Casa 
nostra del l 'Arsenal , uno al l 'Hospedal della Pietá, et altro a 
quel l 'of f i t io, o Magis t ra to che fará l'essecutionc. Essendo 
pero obl igato il sopranominato Plant ino, o altr i per suo nome, 
osservar quanto c disposto per le leggi nostre in materia di 
síampe. Dat. in nostro Ducal i Palat io, die X X V . Oct . Indic-
íione prima M . D . L X X I I . 
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